
Inventario de Bienes Refundido del Ayuntamiento de Cantillana 
(Actualizado al 31-12-2.015) 

 
Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 1º 

INMUEBLES 
  

 
 

 
A) RÚSTICA 

  

1 Los Pajares.- Un trozo de terreno situado en el lugar denominado “Ejido de los Pajares”, Polígono 1 
Parcela 142, atravesado por la carretera C-431 de Córdoba a Sevilla por el Guadalquivir, que lo divide en 
dos parcelas, teniendo una extensión superficial, una vez deducido el terreno ocupado por la carretera, 
caminos arroyos, de 10-05-60 hectáreas, de ellas 11.166 metros cuadrados, aproximadamente están 
ocupados por construcciones de diverso tipo (casas, almacenes, etc.). 
    Linda al Norte con tierras de Don Antonio Daza Rodríguez (hoy sus herederos); Este con carretera C-
431 de Córdoba a Sevilla, tierras de Doña Concepción López Santolalla, Herederos de Don Manuel 
Camacho Peral, Herederos de Don Manuel Naranjo Solís, Herederos de Don Francisco Durán Pérez y 
Herederos de Don Rafael Sarmiento; Oeste con tierras de Doña Concepción y Doña Pastora Saenz de 
Tejada y López, Don Hilario Pérez Benito, Herederos de Doña Rosario Solís Olavarrieta, Don José 
García Barrera y carretera C-431 de Córdoba a Sevilla, Sur con el camino de El Serrallo. 
   Este terreno pertenece al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial y ha figurado en anteriores 
inventarios de bienes de este Ayuntamiento. 
   No tiene ningún gravamen. En el año 1.955 se hizo plano de dicho terreno por un perito agrícola del 
Catastro de Rústica, con la extensión y linderos antes citados, el cual se conserva en el legajo nº 1 de la  
Sección 1ª del Archivo Municipal. 
   En la actualidad lo utilizan los vecinos como eras y en él se celebra la Romería de la Divina Pastora. 
Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río, al folio 70 del tomo 298, libro 59 del 
Ayuntamiento de Cantillana, finca nº 4.764. Clasificación: Bien comunal. Valoración ............................... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.510.944,43 

 

2 
(BAJA) 

Campofrío.- Una parcela de terreno al pago de “Campofrío”, de cabida 0-73-75 hectáreas, sita en el 
Polígono 5, parcelas 80 y 81, adquiridas, por el Ayuntamiento a Don José Pérez Ortega en la suma de 
30.000 pesetas, según acuerdo del Ayuntamiento de fecha 12-8-1966, con destino a vertedero de basuras 
domiciliarias, según datos que obran en la escritura notarial otorgada el 26-11-1973. 
   Linda al Norte con arroyo de la Fuente; Sur con camino de Villanueva, que la separa del resto de la 
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finca de Don José Pérez Ortega; Este con olivar de Don Emilio Pérez Ortega; y Oeste con carretera a El 
Pedroso. 
   Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora del Río, a nombre de este Ayuntamiento, tomo 137, libro 
35 de Cantillana, folio 244 finca nº 2.854; inscripción 3ª, fecha 10-03-1975. Clasificación: Bien de 
propios. .......................................................................................................................................................... 
Motivo de la baja: Construcción en dichos terrenos de un edificio para Centro AEPSA de Formación 
Agraria, dado de alta en inmuebles urbana (nº orden 75)…………………………………………………… 

 
 
 
 

9.015,18 
 

- 9.015,18 
3 Higuerón .- Un trozo de terreno al sitio del “Higuerón” de cabida de 1-02-50 hectáreas de cereal de 

secano, adquirida por el Ayuntamiento a D. Manuel Lagares Fernández, en la suma de 250.000 pesetas, 
según acuerdo del Ayuntamiento de fecha  28 de marzo de 1.980, y suscrito el correspondiente contrato el 
día 1º de agosto del mismo año, escritura otorgada en Cantillana el 10 de Diciembre del 1.981 ante el 
Notario D. Mariano Toscano San Gil, con destino a vacíe de basuras domiciliarias. Linda al Norte con 
arroyo del “Higuerón”; Sur con parcela propiedad de Herederos de E. Solís; Este con parcela de Dña. 
Dolores Morillo Parrilla; y Oeste con camino de El Pedroso. 
   Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora del Río a nombre de este Ayuntamiento tomo 430, libro 
87, folio 118, finca 2060- N.Inscripción 3ª de fecha 10-05-82. Clasificación: Servicio Público ................... 

 
 
 
 
 
 
 
 

7.212,15 

 

4 
(BAJA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Terrenos en Barriada de la Estación.- 
NOMBRE: terrenos sitos en km. 26,650 de la carretera SE-111 Sevilla – Los Rosales. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: rústica. 
SITUACIÓN:  km. 26,650 de la carretera SE-111 Sevilla – Los Rosales. 
LINDEROS: al Norte con la carretera Sevilla-Los Rosales, al Este con los terrenos propiedad de la 
empresa Surfruit; al Oeste con los terrenos de la empresa Patatas Regalo y al Sur con la línea del 
Ferrocarril. 
SUPERFICIE: 20.000 m2. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: compra aceptada por la 
Corporación en Pleno ordinario de fecha 25-11-1.994. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: ubicación de futuras empresas agrícolas. 
FECHA DE ADQUISICIÓN: compra realizada a D. Juan Diego Moyano Moyano el día 24-12-1.994. 
COSTO DE ADQUISICIÓN: 11.000.000 ptas……………………………………………………………... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

66.111,33 
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Motivo de la baja: venta de la parcela a la sociedad mercantil “Patatas La Giralda, S.L.”, adoptada por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29-9-1.999, para implantación de una central 
hortofrutícola. Dicha empresa tiene domicilio social en c/ Las Arenas, núm. 2, 2º A, de Granada y fue 
representada por D. Antonio María Fernández Molina. El precio de la venta abonado fue de 11.000.000 
pesetas, según quedó recogido en escritura de compraventa otorgada por el Notario D. José Francisco 
Velasco Mallol el día 26 de septiembre del 2.000………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 

- 66.111,33 

 
 
 
 
 

 5 
(BAJA) 

Nave almacén en Pago de “Campofrío”.- 
NOMBRE: Nave – almacén en Pago de “Campofrío”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana industrial.  
SITUACIÓN: solar propiedad municipal sito al pago de “Campofrío” de 0-73-75 Ha.  de superficie 
inscrito en nº de orden 2 del epígrafe 1º, A) Rústica, del Inventario de Bienes. 
LINDEROS: Linda al Norte con terrenos de D. José Pérez Pérez; al Sur con prolongación de la calle 
Lirio; al Oeste con parcela de terreno de D. Emilio y D. José Mª. Campos Rodríguez; y al Este con 
terrenos propiedad igualmente de D. Emilio y D. José Mª. Campos Rodríguez. 
SUPERFICIE: 500 m2. 
EDIFICIO: consta de una sola planta totalmente diáfana. El cerramiento es de bloques de hormigón 
prefabricados, y la estructura de cerchas metálicas, con cubierta de chapa ondulada. El suelo tiene un 
acabado de solera de hormigón. La parte delantera de acceso a la nave es de bloques de hormigón. El 
solado así mismo es de base de solera de hormigón sobre capa de grava de igual espesor. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: construida por RUESPO, 
S.L. según contratación adjudicada por el Ayuntamiento en Comisión de Gobierno de 17-8-1989. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: inicialmente prevista para nave industrial con destino a industria lechera y actualmente 
utilizada para almacén municipal. 
VALOR DE EJECUCIÓN: 7.789.071 ptas., financiadas por Junta de Andalucía y Ayuntamiento. 
VALOR VENTA: 500 m2. x  25.000 ptas./m2 = 12.500.000 ptas. ………………………………………. 
MOTIVO DE LA BAJA: Traspaso a nº de orden 85 del apartado B) URBANA, del mismo EPÍGRAFE 
1º, dado que ha cambiado su calificación urbanística. ………………..………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

75.126,51 
 

- 75.126,51 

 

6 NOMBRE: Parcela de tierra de secano en Paraje “El Palmar de Bernardo”.- 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Rústica. 
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SITUACIÓN:  Procedente de la conocida por Cerro de la Cruz, Pedazo Redondo, Cortijillo y la del 
Ciego, a los sitios de la Loma de las Vacas, Higuerones, Serrallo, Dehesilla Alta, Cabeza Quebrada y la 
Porquera. 
LINDEROS:  
Norte: finca El Palmitero. 
Sur: vereda de carne que la separa del resto de finca matriz. 
Este: finca El Palmitero y la de herederos de Don Eduardo Solís Olavarrieta. 
Oeste: finca Santa Matilde de Don Mario Conde. 
SUPERFICIE: 7 hectáreas, 13 áreas y 60 centiáreas. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de D. Antonio 
Benítez Jiménez al Ayuntamiento de Cantillana, formalizada en escritura ante Notario el día 7 de octubre 
de 2.004, con número de protocolo 1.455. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 810, libro 155, folio 170, finca número 
10.203, inscripción 1ª. 
DESTINO: Parque periurbano. 
VALOR VENTA: 428.160,00 €……………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

428.160,00  
 EPÍGRAFE Nº 1-A)  (TOTAL) .................................................................................................................. 1.946.316,58   
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 1º 

INMUEBLES 
  

 
 

 
B) URBANA 

  

1 Pago del Valle.- Parcela sobrante de la vía pública situada delante de la finca nº 76 de la Avenida Nuestra 
Señora de la Soledad, de forma trapezoidal, siendo sus dimensiones de 0,96 metros en la medianería 
izquierda; 1,40 metros en la medianera derecha; 5,15 metros en fachada, lo que supone una superficie de 
6,06 metros cuadrados. Desafectada del uso público por expediente tramitado al efecto. Clasificación: 
Bien de propios.............................................................................................................................................. 

 
 
 
 

324,26 

 

2 Carretera Estación.- Parcela sobrante de la vía pública, situada delante de la finca nº 15 de la calle 
Carretera de la Estación, con una superficie de 58,50 metros cuadrados. Desafectada del uso público por 
expediente tramitado al efecto. Clasificación: Bien de propios...................................................................... 

 
 

2.717,81 

 

3 Torreón reloj.-  Torreón del reloj público, situado en calle Santa Teresa, entre la Plaza del Corazón de 
Jesús y calle Carnicería. Tiene una superficie de catorce metros cuadrados; linda por la derecha de su 
entrada con la citada plaza, izquierda con la casa nº 2 de la calle Carnicería y espalda con la misma casa. 
No tiene cargas y pertenece al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial, sin que se tenga documentación 
alguna, encontrándose en regular estado de conservación, figurando en el Inventario de Bienes de la 
Corporación Municipal e incorporado a la Cuenta de Administración del Patrimonio de 1.973. 
Inscrito su dominio a favor de este Ayuntamiento. 
   Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora del Río a nombre de este Ayuntamiento, tomo 298, libro 
59, Folio 49, finca 4757, inscripción 1ª de fecha 3-marzo 1.975. Servicio público........................................                           

 
 
 
 
 
 
 
 

2.278,64 

 

4 Centro Día – Taller Ocupacional  c/ Santa Ángela de la Cruz, s/n (antiguamente c/ Gustavo Adolfo 
Bécquer, núm. 12): 
NOMBRE: Edificio de la calle Santa Ángela de la Cruz, s/n, antes c/ Gustavo Adolfo Bécquer, núm. 12 
(antiguamente depósito de detenidos). 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana.  
SITUACIÓN: Calle Santa Ángela de la Cruz, s/n, antiguamente c/ Gustavo Adolfo Bécquer, núm. 12. 
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LINDEROS: El edificio es una edificación al final de la calle Santa Ángela de Cruz, antigua calle 
Gustavo Adolfo Bécquer, haciendo esquina en un ensanche de la misma. Linda con viviendas números 10 
y 14 de la antigua calle. 
SUPERFICIE: 136,46 m2. (solar); fachadas: 10,59 m y 10,80 m. 
CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO: El edificio alberga las siguientes dependencias: sala de usos 
múltiples, dos aulas, recepción, sala de administración, despacho de monitor, dos vestíbulos y aseos. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Servicio Público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Pertenece al Ayuntamiento 
desde tiempo inmemorial sin que se tenga documentación alguna, figurando en el Inventario de Bienes de 
la Corporación Municipal e incorporado a la Cuenta de Administración del Patrimonio de 1.973. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 298, Libro 59, Folio 64, Finca 4762, 
Inscripción 1ª del Registro de la Propiedad de Lora del Río. 
DESTINO: Centro de Día – Taller Ocupacional para integración social del enfermo mental. 
VALOR EJECUCIÓN: La obra fue ejecutada a través de los Planes Provinciales siguientes de la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla: 

- Plan de Inversiones 1.998: “Derribo de antigua cárcel y ejecución de nuevo edificio para diversas 
dependencias”. Adjudicada la obra por Diputación a Tracona, S.L. por importe de 52.889,07 
euros. 

- Plan de Infraestructura y Equipamiento Local 2.000: “2ª fase, Terminación antigua cárcel”. 
Adjudicada la obra por Diputación a Obras y Construcciones JOPAMA, S.L. por importe de 
83.498,61 euros. 

VALOR VENTA: 178.458,53 euros. ……………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

178.458,53 
5 Escuela c/ Hospital.- Escuela antigua de calle Hospital. Casa señalada con el número 22 de la calle 

Miguel de Cervantes, compuesta de planta baja y patio. Tiene una superficie de 300 metros cuadrados. 
Linda por la derecha de su entrada con la nº 20 de Dña. Dolores Naranjo Campos, izquierda con la nº 24 
de los Herederos de D. Enrique Naranjo Ramos y espalda con la calle Gustavo Adolfo Bécquer, se 
encuentra en mal estado de conservación y pertenece al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial, sin que 
se tenga documentación alguna, antiguamente estuvo dedicada a escuela de niños y muy anterior a 
Hospital, figurando en el Inventario de Bienes de la Corporación Municipal e incorporado en la Cuenta de 
la Administración del Patrimonio de 1.972, inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora del Río a 
nombre de este Ayuntamiento, tomo 284, libro 56, folio 93, finca 4.448, inscripción 1ª. Servicio 
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público................................................................... .................................................................................... 26.444,53 
6 

(BAJA) 
Escuela antigua de c/Sacristán José Díaz Hidalgo.- Edificio señalado con el número 2 de la calle 
Sacristán José Díaz Hidalgo, compuesto de planta baja, entresuelo y patio, linda por la derecha de su 
entrada con la casa número 1 de la calle Santa Teresa propiedad de este Ayuntamiento, izquierda con la 
casa número 4 de las Hermanas Ríos Sánchez, y espalda con la casa de las Hermanas Farfán Rivas. Tiene 
una superficie aproximada de 200 metros cuadrados. Existe instalado en el mismo la oficina del Servicio 
de Extensión Agraria. Se encuentra en buen estado de conservación  y pertenece al Ayuntamiento desde 
tiempo inmemorial, sin que se tenga documentación alguna, carece de gravamen y anteriormente estuvo 
dedicado a escuela de niños y a Colegio Libre Adoptado de 2ª Enseñanza, figurando en el Inventario de 
Bienes de la Corporación Municipal, e incorporado en la Cuenta de la Administración del Patrimonio del 
año 1.973, inscrita en el Registro de la propiedad de Lora del Río a nombre de este Ayuntamiento, tomo 
298, libro 59, folio 61, finca 4.761, inscripción 1ª. Servicio público  ........................................................... 
Motivo de la baja: derribo y construcción de nuevo edificio para albergar la Oficina Comarcal Agraria ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27.646,56 
-27.646,56 

 

7 
(BAJA) 

Escuela c/ Sta. Teresa.- Escuela antigua del reloj. Edificio señalado con el número 1 de la calle Santa 
Teresa, compuesto de planta baja; linda por la derecha entrando con la casa número tres de las Hermanas 
Farfán Rivas, izquierda con la calle Sacristán José Díaz Hidalgo y espalda con la casa nº 2 de la repetida 
calle, propiedad del Ayuntamiento. Tiene una superficie de ochenta metros cuadrados, encontrándose 
actualmente incluido en las instalaciones de las oficinas del Servicio de Extensión Agraria. No tiene 
cargas y pertenece al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial sin que se posea documentación alguna y 
anteriormente estuvo dedicado a escuela pública y posteriormente a Colegio Libre Adoptado de 2ª 
Enseñanza, figurando en el Inventario de Bienes de la Corporación Municipal, incorporado a la Cuenta de 
Administración del Patrimonio correspondiente al ejercicio del año 1.973, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Lora del Río a nombre de este Ayuntamiento, tomo 298, libro 59, folio 67, finca 4.763, 
inscripción 1ª. Servicio público .................................................................................................................. 
Motivo de la baja: derribo y construcción de nuevo edificio para albergar la Oficina Comarcal Agraria ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.015,18 
-9.015,18 

 

8 Cochera de carros c/ Extremadura.- Edificio situado en la calle Extremadura número 27 de esta villa, 
compuesto de planta baja; linda por la derecha de su entrada con almacén de Herederos de D. José 
Chacón de la Hoza , izquierda con ejido de c/ Extremadura y espalda con casa de D. Manuel Vázquez 
Uceda. Tiene una superficie de quince metros cuadrados y estuvo destinado a cochera de los carros de 
recogida de basuras y transporte de las carnes desde el matadero. No tiene cargas. Fue edificado por el 
Ayuntamiento sobre solar del Ejido que pertenecía al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial sin que se 
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tenga documentación alguna. El resto del Ejido fue cedido gratuitamente en 1.931, para instalación de una 
alfarería a D. José Barrios Suárez y D. Francisco Lozano García. Figurando en el Inventario de Bienes de 
la Corporación Municipal, incorporado a la Cuenta de Administración del Patrimonio correspondiente al 
ejercicio de 1.973. No tiene gravamen, y se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del 
Río a nombre de este Ayuntamiento, tomo 298, libro 59, folio 55, finca nº 4.759, inscripción 1ª. Servicio 
público. ...................................................................................................................................................... 

 
 
 
 
 

11.491,84 
9 Matadero municipal.- Edificio que hace esquina con la calle Convento situado en calle Extremadura 

número veintiocho, compuesto por planta baja cubierta y piso superior, en parte, para vivienda de 
vigilante y patio descubierto interior; linda por la derecha de su entrada con almacén de D. Manuel 
Rodríguez Durán, izquierda con calle Convento y espalda con antigua almazara de D. Enrique Pérez 
Ortega. Tiene una superficie de 150 metros cuadrados y está destinado a Matadero Municipal. No tiene 
gravamen y pertenece al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial, sin que se tenga documentación sobre 
el mismo. Ha sido objeto recientemente de mejoras en su parte baja destinada a matadero y en el patio, 
como así la construcción de un piso en la parte alta, figurando incorporado a la Cuenta de la 
Administración del Patrimonio y en el Inventario de Bienes de la Corporación correspondiente al 
ejercicio de 1.973. Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río a nombre de este 
Ayuntamiento, tomo 298, libro 59, folio 58, finca 4.760, inscripción 1ª.  Servicio público ...................... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

26.546,04 

 

10 Centro Cívico “Blas Infante”. 
Nombre: Centro Cívico “Blas Infante” (Antigua “Casa Ayuntamiento”). 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Sistema general de 
equipamiento comunitario con uso administrativo. 
SITUACIÓN: Calle Buenavista nº 25. 
LINDEROS: Linda por la derecha de su entrada con casa de Don Manuel Galindo Pérez; izquierda con 
casa de pisos de los señores Pino de la Hera, Ortiz Morejón y Castaño Daza; y espalda con casa de Doña 
Santos Saenz de Tejada y López y Doña María Carrascal Peña. 
SUPERFICIE: Tiene una superficie de 290 metros cuadrados. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO:  Como resultado de las obras realizadas a través del PFOEA se han 
definido dependencias separadas (una recepción, diez despachos, una sala talleres, un salón multiusos), 
así como los espacios y servicios comunes (ascensor, escaleras, servicios y terrazas exteriores). 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Centro Cívico para destinarlo a locales para 
asociaciones vecinales de Cantillana. 
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RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: Servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Pertenece al Ayuntamiento 
por compra a Don Antonio Daza Martínez, según escritura otorgada con fecha 12 de febrero de 1.986. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lora del Río al folio 177 vuelto del tomo 137 del Archivo, libro 35 de Cantillana, 
inscripción segunda. 
REFERENCIA CATASTRAL: 
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS: Fue objeto de una profunda 
restauración para destinarla a Casa Consistorial.  El antiguo edificio se ha rehabilitado y han finalizado las 
obras que se proyectaron por medio del PFOEA. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: 60.101,21 euros. 
OBSERVACIONES: No tiene gravamen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
60.101,21 

11 
(BAJA) 

Almacén - cochera c/ Extremadura.- Edificio de mampostería almacén, situado en calle Extremadura al 
sitio del Ejido compuesto de planta baja. Linda por la derecha de su entrada con finca propiedad de Doña 
María Sánchez Pino; izquierda con finca propiedad de Don Emilio Cañavate Gómez y fondo con predio 
propiedad de Don Francisco Vega Hidalgo. Tiene una superficie de 480 metros cuadrados. Fue adquirido 
por el Ayuntamiento a Don Pablo Lucena García en la suma de 3.375.000 pesetas, según contrato de 
fecha 4 de noviembre de 1.982 según acuerdo del Ayuntamiento que lo destina para almacén. 
Clasificación:  Servicio público ...................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: Alteración de la calificación jurídica acordada por el Pleno del Ayuntamiento el 
día 27-08-2008 y cesión a la Empresa Municipal de la Vivienda de Cantillana, S.A. (EMUVICA, S.A.), 
según acuerdo plenario de 26 de noviembre de 2.008 ……………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 

27.045,54 
 
 

-27.045,54 

 

12 Complejo Deportivo.- Un complejo Polideportivo Cubierto, de reciente construcción, situado dentro del 
casco urbano, con un entorno residencial, plenamente consolidado, constituido por las Barriadas de la 
Esperanza, Pintor López Cabrera y “ Los Sermones”. Linda al Norte con vía de acceso a Barriada Los 
Sermones. Sur con edificio de propiedad Municipal destinado a Hogar del pensionista, Este calle de la 
Barriada Pintor López Cabrera; y Oeste con calle de acceso a Barriada la Esperanza. La edificación del 
Complejo Polideportivo Cubierto se desarrolla en una planta, con cimentación por zapatas aisladas de 
hormigón armado y elementos resistentes verticales de perfiles metálicos laminados en caliente. La 
distribución del Complejo es la siguiente: Pista polideportiva cubierta de 40 por 20 metros; aseos de 
caballeros; aseos de señoras, botiquín; despacho; almacén; dos servicios; dos vestuarios y zona de jueces 
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con servicio incluido. Tiene una superficie de  1615 metros cuadrados. Clasificación: Servicio Público...... 498.840,05 
13 Hogar Pensionista.- Edificio destinado a Hogar del Pensionista, de reciente construcción, situado dentro 

del casco urbano, con un entorno residencial plenamente desarrollado, constituido por las Barriadas  de la 
Esperanza y Pintor López Cabrera. 
   Linda al Norte con Complejo Polideportivo Cubierto; Sur con calle peatonal; Este con calle de la 
Barriada Pintor López Cabrera;  y Oeste con calle de acceso a Barriada de la Esperanza. 
    La edificación del edificio se desarrolla en una planta, con cimentación por zapatas aisladas, elementos 
resistentes verticales de hormigón armado y los horizontales constituidos por forjados planos 
unidireccionales. La Cubierta está resuelta como tejado de tejas árabes a varias aguas. 
   Su distribución es la siguiente: Porche; vestíbulos, distribuidor; guardarropa; dirección; peluquería de 
señoras; aseo de caballeros; salón-estar; zona de juegos; salón de lecturas, conferencias y T.V.; aseos para 
señoras; aseos de caballeros; bar-servicios; cocina; aseos vestuarios del servicio; taller-calefacción; 
almacén y patio de servicio.  
    Tiene una superficie de 520 metros cuadrados. Clasificación: Servicio público ....................................... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

186.313,75 

 

14 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cementerio.- Denominado de Ntra. Sra. de la Soledad, situado en la calle Ntra. Sra. de la Soledad 
número 74 y detrás de la Ermita del mismo nombre; linda por su frente, con la Ermita de Ntra. Sra. de la 
Soledad; por la derecha de su frente, con las traseras de las naves de calle Azahar; por la izquierda con 
franja de terrenos de afección de carreteras y por el fondo con terrenos propiedad de D. José Pérez Pérez. 
   Tiene una superficie aproximada de 4.500 metros cuadrados. No tiene cargas.  
   Consta de tres patios con la siguiente distribución: Patio 1º, nº de cuarteladas 17, nº de nichos 740.- 
Patio 2º, nº de cuarteladas 39, nº de nichos 1.332.- Patio 3º, nº de cuarteladas 10, nº de nichos 476. 
Además cuenta con 43 panteones de suelo y construcciones. 
   Pertenece al Ayuntamiento desde el año 1.848, año que aparece en el frontal de entrada, y gravado en 
un mármol un lamento del profeta Jeremías. Su estado de conservación es bueno en general debido a las 
nuevas construcciones demoliendo los nichos viejos. Existen varios panteones sin valor artísticos. El 
antiguo cementerio estuvo ubicado en un patio anexo a la Iglesia Parroquial. Figura en el Inventario de 
Bienes de la Corporación, incorporado a la Cuenta de Administración del Patrimonio correspondiente al 
ejercicio de 1.973. Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río a nombre de este 
Ayuntamiento, tomo 298, libro 59, folio 52, finca 4.758, inscripción 1ª. 
 Servicio público ........................................................................................................................................ 
COSTO DE LAS INVERSIONES Y MEJORAS REALIZADAS (Alta parcial 1998):  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

86.421,63 
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 - Plan de Inversiones 1996: 4.029.341 ptas. (construcción de 100 nichos). 
- Plan de Inversiones 1998: 4.100.000 ptas. (construcción de dos nuevas cuarteladas, una de 80 nichos y 

otra de 36 nichos). ................................................................................................................................... 
AMPLIACIÓN CEMENTERIO MUNICIPAL. (ALTA PARCIAL EN 2002). 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  
 SITUACIÓN:  ED-3 y ED-4 “Pago del Valle” 
LINDEROS: Norte: Sector I del Polígono Industrial Ntra. Sra. de la Soledad; Sur: Cementerio Municipal; 
Este: terreno municipal; y Oeste: Avda. de la Soledad. 
SUPERFICIE: 1.131,27 m2. 
DESCRIPCIÓN: El solar es un terreno de relleno sin árboles ni accidentes considerables. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión obligatoria y 
gratuita en el Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle” de las Normas Subsidiarias de Cantillana, 
aceptada en Pleno extraordinario de 20-3-2.002. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: Cementerio municipal. 
VALOR VENTA: 122.383,25 euros. ………………………………………………………………….. 
AMPLIACIÓN CEMENTERIO MUNICIPAL CON 208 NICHOS Y 90 OSARIOS. (ALTA 
PARCIAL EN 2015). 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: El lugar donde se ubica 
tiene la calificación de suelo urbano y está dentro de “zona de sistema general de equipamiento 
comunitario” en las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento Urbanístico, aprobadas 
definitivamente en Pleno de fecha 4 de octubre de 1.996. 
SITUACIÓN: Avda. Nuestra Señora de la Soledad, nº 94, de Cantillana. 
LINDEROS: Anexo a Ermita de la Soledad, que linda al este con Polígono Industrial del mismo nombre, 
sur con Ermita de la Soledad, oeste con Avda. de la Soledad y norte con Carretera Cantillana – El 
Pedroso. 
SUPERFICIE: 168,57 M2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Los nichos se realizaron con placas de hormigón proyectado in situ, 
con sistema de moldes. Ejecución de forjados y cubiertas con revestimiento. Finalización de accesos a 
cuartelada con terminación de hormigón impreso. La obra fue realizada por la empresa GESFUINSUB, 

 
 

48.858,32 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

122.383,25 
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S.L., con domicilio social en Cabra (Córdoba), y su recepción tuvo lugar el 29 de abril de 2.010. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: inhumaciones y osarios. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: bien demonial de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Ver inscripción original en 
Inventario de Bienes (Nº orden 14 del Epígrafe 1º Inmuebles, apartado B) Urbana). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: ver inscripción original en Inventario. 
REFERENCIA CATASTRAL:  
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS: el importe de adjudicación de la 
obra fue de 100.168,67 euros, I.V.A. incluido. El contratista fue Gesfuinsub, S.L. de Cabra (Córdoba) y la 
obra se acogió a un Programa de Inversión del año 2.009 de la Consejería de Gobernación de la Junta de 
Andalucía. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: 84.285,00€……………………………………………………… 
FRUTOS Y RENTA QUE PRODUZCA (en su caso): 
VALOR CULTURAL Y MEDIO AMBIENTAL (en su caso): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
84.285,00 

15 
(BAJA) 

Mercado de Abastos.- Un mercado de abastos, sito en parcela que se ha segregado de los terrenos de la 
“Cerca de Magdalena”, habiéndose escogido por razón de situación el solar más próximo a la Plaza del 
Llano, centro de la población. 
   En el lugar indicado queda el Mercado de Abastos, próximo a las vías principales de tráfico sin hallarse 
propiamente en éstas y sin que constituya lugar de entorpecimiento de la circulación normal. 
   Delante del mismo se encuentra un ensanchamiento de manera que facilita el tráfico de la zona de 
fachada principal del mercado. 
   Tiene el Mercado una planta rectangular de 32.20 metros de fachada y 31 metros de fondo. Se ha 
edificado sobre la misma dos naves laterales y una de fondo para la instalación de puestos, quedando 
entre estas un amplio patio para la instalación de puestos accidentales de verano y en su día, para una 
posible ampliación con la construcción de otras naves interiores. El frente queda abierto a la calle, cerrado 
por rejas de hierro, interrumpido al centro por una edificación que se destina a local de administración de 
arbitrios, inspección y repeso. 
   Dispone de 32 puestos de ellos 14 cerrados y 18 abiertos; de los cerrados, seis son para carnicerías y los 
restantes abiertos para frutas, verduras y artículos varios y además de los puestos indicados se dispone de 
almacenes situados en los ángulos de su entrada, uno de ellos dedicado a enseres de la plaza y acopio de 
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mercancías, y otro para cámara frigorífica. 
   Dispone asimismo de aseo para caballeros y señoras de nueva construcción. 
    Se encuentra construido de muros de ladrillos prefabricados con mortero de cal y cemento y la cubierta 
sobre viguetas prefabricadas. Ha sido objeto de importantes reformas, tanto en la cubierta como en el piso 
del patio central.. Clasificación: Servicio público ......................................................................................... 
Motivo de la baja: demolición para la construcción en dicho solar de la nueva Casa Consistorial y una 
Galería Comercial (centro 1 y centro 2), quedando un espacio para Plaza Pública. 

 
 
 
 

73.114,13 
 

- 73.114,13 
16 Solar de Sermones.- Una parcela de terreno al pago de Los Sermones. Linda por el Norte y Este con 

depósito de abastecimiento de agua; Sur con calle I de la Barriada de Los Sermones; y Oeste con 
transformador de la Cía. Sevillana de Electricidad y finca de Don Antonio Fernández Perea. Fue 
adquirida por el Ayuntamiento por compra a Don José Daza Rodríguez, con destino a almacén. Tiene una 
superficie de 99,60 metros cuadrados. Clasificación: Servicio público ........................................................ 

 
 
 
 

601,01 

 

17 Parque de bomberos.-  Edificio mampostería-almacén, situado en la calle Carretera de la Estación nº  2, 
esquina con la calle Peral. Siendo sus dimensiones de 15 metros de largo por 9 metros de ancho, lo que 
supone una superficie de 135 metros cuadrados. Se utiliza como cochera del Parque de Bomberos. 
Clasificación: Bien de Propios ...................................................................................................................... 

 
 
 

6.998,86 

 

18 Vivienda maestros c/ Naranjo, 8 (ahora núm. 14).-  Un edifico destinado a vivienda de maestros sito en 
c/ Naranjo nº 8. Linda por la derecha de su entrada con acceso al Grupo Escolar N.S. de la Soledad; 
izquierda con casa nº 10 de dicha calle y fondo con Plaza de Toros.  
   Tiene una superficie de 122,76 metros cuadrados todo en planta baja, compuesto de porche delantero 
cubierto, servicios y tres dormitorios, con amplio patio descubierto. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Lora del Río. Tomo 213, libro 47, folio 58. Finca 3718. Inscripción 1ª. Clasificación: Bien 
de propios. .................................................................................................................................................... 

 
 
 
 
 
 

14.194,58 

 

19 
(BAJA) 

V. maestros c/ Naranjo, 10 (ahora núm. 16) .- Un edificio destinado a vivienda de maestros sito en la c/ 
Naranjo nº 10. Linda por la derecha de su entrada con la casa nº 8 de dicha calle; izquierda con la casa nº 
12 de la repetida calle y fondo con la Plaza de Toros. Tiene una superficie de 122.76 metros cuadrados, 
todo en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, tres dormitorios, servicios y patio al fondo 
descubierto. 
   Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 213, libro 47, folio 61 finca 3719, 
Inscripción 1ª.  Clasificación: Bien de propios .............................................................................................. 
MOTIVO DE LA BAJA: La Dirección General de Administración Local de la Consejería de 

 
 
 
 
 
 

14.194,58 
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Gobernación dictó Resolución de 25-11-2.002, por la que se autoriza a este Ayuntamiento para que 
enajene trece viviendas de sus bienes de propios a los vecinos ocupantes de las mismas. 
Esta vivienda se enajenó a favor de D. José Marchena Parrilla y Dña. Inés Cisnero Carrera. 

 
 

- 14.194,58 
20 V. maestros c/ Naranjo, 12 (ahora núm. 18).-  Un edificio destinado a vivienda de maestros sito en la c/ 

Naranjo nº 12. Linda por la derecha de su entrada con la casa nº 10 de dicha calle, izquierda con la casa nº 
14 de la repetida calle y fondo con la Plaza de Toros. 
   Tiene una superficie de 122,76 metros cuadrados todo en planta baja, compuesto de porche delantero 
cubierto, tres dormitorios, servicios y patio descubierto al fondo. 
   Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 213, libro 47, folio 64, finca 3.720. 
Inscripción 1ª.  Clasificación: Bien de propios ............................................................................................. 

 
 
 
 
 
 

14.194,58 

  

21 V. maestros c/ Naranjo, 14 (ahora núm. 20).-  Un edificio destinado a vivienda de maestros sita en la c/ 
Naranjo nº 14. Linda por la derecha de su entrada con la casa nº 12 de dicha calle, izquierda con la casa nº 
16 de la repetida calle y fondo con Plaza de Toros. Tiene una superficie de 122,76 metros cuadrados todo 
en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, tres dormitorios, servicios y patio descubierto al 
fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 213. Libro 47, folio 67, finca 3.721. 
Inscripción 1ª. 
    Clasificación: Bien de propios .................................................................................................................... 

 
 
 
 
 
 

14.194,58 

 

22 
(BAJA) 

V. maestros c/ Naranjo, 16 (ahora núm. 22).-  Un edificio destinado a vivienda de maestros sito en la c/ 
Naranjo nº 16. Linda por la derecha de su entrada con la casa nº 14 de dicha calle; izquierda con la casa nº 
18 de la repetida calle y fondo con Plaza de Toros. Tiene una superficie de 122,76 metros cuadrados, todo 
en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, tres dormitorios, servicios y patio descubierto al 
fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 213-Libro 47. Folio 70. Finca 3.722, 
Inscripción 1ª. 
  Clasificación: Bien de propios ................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: La Dirección General de Administración Local de la Consejería de 
Gobernación dictó Resolución de 25-11-2.002, por la que se autoriza a este Ayuntamiento para que 
enajene trece viviendas de sus bienes de propios a los vecinos ocupantes de las mismas. 
Esta vivienda se enajenó a favor de Dña. Carmen y Dña. Concepción Ortiz Pérez. 

 
 
 
 
 
 

14.194,58 
 
 
 

- 14.194,58 

 

23 V. maestros c/ Naranjo, 18 (ahora núm. 24).-  Un edificio destinado a vivienda de maestros sito en la c/ 
Naranjo nº 18. Linda por la derecha de su entrada con la casa nº 16 de dicha calle, izquierda con la calle 
Carretera Estación y fondo con Plaza de Toros. Tiene una superficie de 122,76 metros cuadrados todo en 
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planta baja, compuesto de porche delantero cubierto , tres dormitorios, servicios y patio descubierto al 
fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 213.  Libro 47. Folio 73. Finca 
3.723. Inscripción 1ª. 
    Clasificación: Bien de propios .................................................................................................................. 

 
 
 

14.194,58 
24 

(BAJA) 
V. maestros c/ Naranjo, 11 (ahora núm. 3).-  Un edificio destinado a vivienda de maestros sito en la c/ 
Naranjo nº 11. Linda por la derecha de su entrada con la casa nº 13 de dicha calle, izquierda con acceso al 
Grupo Escolar N.S. de la Soledad y fondo con trasera de la casa nº 2 de la calle Peral. Tiene una 
superficie de 127,47 metros cuadrados, todo en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, tres 
dormitorios, servicios y patio descubierto al fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del 
Río. Tomo 225. Libro 48. Folio 39. Finca 3.792. Inscripción 1ª. Clasificación: Bien de propios .............. 
MOTIVO DE LA BAJA: La Dirección General de Administración Local de la Consejería de 
Gobernación dictó Resolución de 25-11-2.002, por la que se autoriza a este Ayuntamiento para que 
enajene trece viviendas de sus bienes de propios a los vecinos ocupantes de las mismas. 
Esta vivienda se enajenó a favor de Dña. Pastora Cisnero Carrera y D. Juan José Fernández Palma. 

 
 
 
 
 

14.739,19 
 
 
 

- 14.739,58 

 

25 
(BAJA) 

V. maestros c/ Naranjo, 13 (ahora núm. 5).-  Un edificio destinado a vivienda de maestros sito en la c/ 
Naranjo nº 13. Linda por la derecha de su entrada con la casa nº 15 de dicha calle; izquierda  con la nº 11 
de la repetida calle y fondo con trasera de la casa nº 4 de la calle Peral. Tiene una superficie de 127,47 
metros cuadrados, todo en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, tres dormitorios, servicios 
y patio descubierto al fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 225. Libro 48. 
Folio 42. Finca 3.793. Inscripción 1ª. Clasificación: Bien de propios ............................................................ 
MOTIVO DE LA BAJA: La Dirección General de Administración Local de la Consejería de 
Gobernación dictó Resolución de 25-11-2.002, por la que se autoriza a este Ayuntamiento para que 
enajene trece viviendas de sus bienes de propios a los vecinos ocupantes de las mismas. 
Esta vivienda se enajenó a favor de Dña. María Josefa Arenas Soria y D. Antonio Díaz Ruano…………... 

 
 
 
 
 

14.739,19 
 
 
 

- 14.739,19 

 

26 
(BAJA) 

V. maestros c/ Naranjo, 15 (ahora núm. 7) .-  Un edificio destinado a vivienda de maestros sito en c/ 
Naranjo nº 15. Linda por la derecha de su entrada con la casa nº 17 de dicha calle; izquierda con la casa nº 
13 de la repetida calle y fondo con trasera de la casa nº 6 de la c/ Peral. Tiene una superficie de 127,47 
metros cuadrados, todo en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, tres habitaciones, 
servicios y patio descubierto al fondo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 225. 
Libro 48. Folio 45. Finca 3.794. Inscripción 1ª. Clasificación: Bien de propios ........................................ 
MOTIVO DE LA BAJA: La Dirección General de Administración Local de la Consejería de 

 
 
 
 
 

14.739,19 
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Gobernación dictó Resolución de 25-11-2.002, por la que se autoriza a este Ayuntamiento para que 
enajene trece viviendas de sus bienes de propios a los vecinos ocupantes de las mismas. 
Esta vivienda se enajenó a favor de D. Manuel Poley Rodríguez y Dña. Soledad Domínguez Naranjo…… 

 
 

- 14.739,19 
27 V. maestros c/ Naranjo, 17.-  Un edificio destinado a vivienda de Maestros, sito en c/ Naranjo nº 17. 

Linda por la derecha  de su entrada con la casa nº 19 de dicha calle; izquierda con la casa nº 15  de la 
repetida calle y fondo con trasera de la casa nº 8 de la c/ Peral. Tiene una superficie de 127,47 metros 
cuadrados, todo en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, tres dormitorios, servicios y 
patio descubierto al fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 225. Libro 48. 
Folio 48. Finca 3.795. Inscripción 1ª. Clasificación: Bien de propios ............................................................ 

 
 
 
 
 

14.739,19 

 

28 
(BAJA) 

V. maestros c/ Naranjo, 19 (ahora núm. 11).-  Un edificio destinado a vivienda de maestros, sito en la 
c/ Naranjo, nº 19. Linda por la derecha de su entrada con cocheras de dicha calle y c/ Estación; izquierda 
con la casa nº 17 de la misma calle y fondo con cocheras de c/ Estación nº 6. Tiene una superficie de 
127,47 metros cuadrados, todo en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, tres dormitorios, 
servicios y patio descubierto al fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 225. 
Libro 48. Folio 51. Finca 3.796. Inscripción 1ª. Clasificación: Bien de propios ........................................ 
MOTIVO DE LA BAJA: La Dirección General de Administración Local de la Consejería de 
Gobernación dictó Resolución de 25-11-2.002, por la que se autoriza a este Ayuntamiento para que 
enajene trece viviendas de sus bienes de propios a los vecinos ocupantes de las mismas. 
Esta vivienda se enajenó a favor de Dña. Mª. Ángeles Fernández Herrero y D. Antonio Rodríguez Daza. 

 
 
 
 
 

14.739,19 
 
 
 

- 14.739,19 

 

29 
(BAJA) 

Edif. cochera c/ Naranjo, 21.-  Un edificio destinado a cochera, sito en c/ Naranjo nº 21. Linda por la 
derecha de su entrada con la también cochera nº 23 de la misma calle; izquierda con la vivienda de 
maestros nº 19 de la repetida calle y fondo con local de c/ Estación nº 6. Tiene una superficie de 23,40 
metros cuadrados, todo en planta baja y se compone de un solo salón cochera.  Clasificación: Bien de 
propios .......................................................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: Venta a D. Herminio Ramos Acebes, acordada por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2.004, en la cantidad de 300 euros, ingresados en la Caja 
Municipal. …………………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 

1.488,14 
 
 

- 1.488,14 

 

30 
(BAJA) 

Edif. cochera c/ Naranjo, 23.-  Un edificio destinado a cochera, sito en c/ Naranjo nº 23. Linda por la 
derecha de su entrada con c/ Carretera Estación; izquierda con la cochera nº 21 de la misma calle y fondo 
con local de c/ Carretera Estación nº 6. Tiene una superficie de 23,40 metros cuadrados, todo en una 
planta y compuesto de un solo salón-cochera. Clasificación: Bien de propios ............................................. 

 
 
 

1.488,14 
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MOTIVO DE LA BAJA: Venta a Dª. Carmen Ortiz Pérez y hermana, acordada por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2.004, en la cantidad de 300 euros, ingresados en 
la Caja Municipal. ………………………………………………………………………………… …….. 

 
 

- 1.488,14 
31 V. maestros c/ Peral, 2.- Un edificio destinado a vivienda de maestros, sito en la c/ Peral nº 2. Linda por 

la derecha de su entrada con acceso al Grupo Escolar, izquierda con la casa nº 4 de la misma calle y fondo 
con trasera de la casa nº 11 de la calle Naranjo. Tiene una superficie de 127,47 metros cuadrados, todo en 
planta baja. Compuesta de porche delantero cubierto, tres dormitorios, servicios y patio descubierto al 
fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del Río. Tomo 225. Libro 48. folio 54. Finca 3.797. 
Inscripción 1ª. Clasificación: Bien de propios ............................................................................................... 

 
 
 
 
 

14.739,19 

 

32 V. maestros c/ Peral, 4.-  Un edificio destinado a vivienda de maestros, sito en la c/ Peral nº 4. Linda por 
la derecha de su entrada con la casa nº 2 de la misma calle, izquierda con la casa nº 6 de la repetida calle 
Peral y fondo con la trasera de la c/ Naranjo, casa nº 13. Tiene una superficie de 127,47 metros cuadrados, 
todo en planta baja compuesto de porche delantero cubierto, tres dormitorios, servicios y patio 
descubierto al fondo. Inscrito en  el  Registro  de  la  propiedad  de  Lora  del Río. Tomo 225. Libro 48. 
Folio 54. finca 3.797. Inscripción 1ª. Clasificación: Bien de propios ............................................................ 

 
 
 
 
 

14.739,19 

 

33 V. maestros c/ Peral, 6.-  Un edificio destinado a vivienda de Maestros, sito en la c/ Peral nº 6. Linda por 
la derecha de su entrada con la casa nº 4 de la misma calle; izquierda con la casa nº 8 de la repetida calle y 
fondo con trasera de la casa nº 15 de la c/ Naranjo. Tiene una superficie de 127,47 metros cuadrados, todo 
en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, tres dormitorios, servicios, y patio descubierto al 
fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad  de Lora del Río. Tomo 225. Libro 48. Folio 57. Finca 
3.798. Inscripción 1ª. Clasificación: Bien de propios .................................................................................... 

 
 
 
 
 

14.739,19 

 

34 V. maestros c/ Peral, 8.-  Un edificio destinado a vivienda de maestros, sito en c/ Peral nº 8. Linda por la 
derecha de su entrada con la casa nº 6 de la misma calle, izquierda con local-almacén y Parque de 
Bomberos de c/ Carretera Estación nº 2 y 4 y fondo con trasera de la casa nº 17 de la c/ Naranjo. Tiene 
una superficie de 127,47 metros cuadrados, todo en planta baja, compuesto de porche delantero cubierto, 
tres dormitorios, servicios y patio descubierto al fondo. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora del 
Río. Tomo 225. Libro 48. Folio 60. Finca 3.799. Inscripción 1ª. Clasificación: Bien de propios ................. 

 
 
 
 
 

14.739,19 

 

35 
(BAJA) 

Edif. almacén c/ C. Estación, 4.- Un edificio destinado a almacén sito en la c/ Carretera Estación nº 4. 
Linda por la derecha de su entrada con la nº 2 de dicha calle donde se ubica el Parque de Bomberos; 
izquierda con el local nº 6 de la repetida calle y fondo con la casa nº 8 de la c/ Peral. Tiene una superficie 
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de 49,97 metros cuadrados, todo en una sola planta. Clasificación: Bien de propios .................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: Venta a D. José Manuel Cruz García, D.N.I. nº 27.820.071-F, según acuerdo 
plenario de fecha 28-7-2004, cuyo pago, realizada revalorización por la Alcaldía, tuvo lugar el 17-5-
2.007. ……………………………………………………………………………………… 

3.178,00 
 
 

- 3.178,00 
36 

 (BAJA) 
Edif. almacén c/ C. Estación, 6.-  Un edificio destinado a local – almacén, sito en c/ Carretera de la 
Estación nº 6. Linda por la derecha de su entrada con el almacén nº 4 de la repetida calle, izquierda con 
cocheras nº 21 y 23 de la c/ Naranjo y fondo con la casa nº 19 de la citada calle Naranjo. Tiene una 
superficie de 32,86 m2., todo en una sola planta. Clasificación: Bien de propios ....................................... 
Motivo de la baja: sentencia del Juez de 1ª Instancia del Juzgado nº 2 de Lora del Río de fecha 14-7-1.995 
y confirmada por sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla, sección 5ª, en juicio de cognición nº 
102/93, de 29 de octubre de 1.997. …......................................................................................................... 

 
 
 

2.089,76 
 
 

- 2.089,76 

 

37 Campo de fútbol y otras instalaciones en Pedro Sánchez.-  Superficie: una hectárea, veintisiete áreas y 
cuarenta centiáreas, lo que equivale a  12.740 metros cuadrados. Linda, Norte, con camino de Campofrío, 
Sur y Oeste, con terrenos propiedad del Ayuntamiento y Este con parcela de la que se segregó. Comprada 
a “Atalaya del Valle, S.A”, por importe de 4.459.000 pts, en el año 1992 mediante escritura pública ante 
el Notario D. Juan Pedro Montes Agustí (Bien de servicio público). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lora del Río a nombre de este Ayuntamiento en el tomo 597, libro 116, folios 81 y 82. Finca nº 7841, 
2ª Inscripción. Bien de dominio público y servicio público. ..................................................................... 

 
 
 
 
 
 

26.799,13 

 

 Pistas de tenis y baloncesto.- 
ACTUALIZACIÓN POR INVERSIONES: CAMPO DE FÚTBOL Y OTRAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. 
NOMBRE: terrenos conocidos como de “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana - deportivo. 
SITUACIÓN:   calle A nº 1 de “Urbanización Pedro Sánchez”. 
LINDEROS: Limita al Norte con la calle Azahar; al Sur con la manzana 1 “Piscina Municipal” según 
Plano de ordenación nº 3 del Proyecto de Urbanización del E D – 2; al Este con la finca de la que se 
segregaron los terrenos que conforman el E D – 2 y al Oeste con la calle A. 
SUPERFICIE: 12.740 m2., según Inventario. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: (En Inventario). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (en Inventario). 
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DESTINO: uso deportivo. 
INVERSIONES Y MEJORAS: Realización de pistas de tenis y baloncesto de 18 x 36 metros y 18 x 32 
metros respectivamente, a través del Plan de Instalaciones Deportivas 1.987……………………………… 

 
 

36.442,37 
38 

(BAJA  
TOTAL) 

Terreno urbano en Pedro Sánchez.-  Superficie 4-14-57 Has. lo que equivale a 41.457 metros 
cuadrados. Linda al Norte con camino de Campofrío y Campo de Fútbol municipal, al Sur con carretera 
comarcal 431, Este, con finca de la que se segregó y Oeste con terrenos propiedad de “Atalaya del Valle 
S.A. ”Comprada en el año 1992 a “Atalaya del Valle, S.A. mediante escritura pública ante el Notario D. 
Juan Pedro Montes Agustí por importe de 39.384.150 ptas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Río, a nombre de este Ayuntamiento en el tomo 530, libro 105, folio 80, finca 7.071. 3ª Inscripción. 
Bien de propios .............................................................................................................................................. 

 
 
 
 
 
 

236.703,51 

 

38 
BAJA  

PARCIAL 
1998 

Terrenos para Centro de Salud 
NOMBRE: terrenos conocidos como de “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA  DEL INMUEBLE: urbana   
SITUACIÓN: Manzana nº 3 según Plano de Ordenación nº 3 del Proyecto de Urbanización del ED-2. 
LINDEROS: limita al Norte, con la calle José Pueyo Solís; al Sur con la Ctra. de Lora a Sevilla; al Este 
con la calle Manuel Marroco Quevedo y al Oeste con calle de nueva formación sin nombrar. 
SUPERFICIE: 2.500 m2. 
NATURALEZA: bien patrimonial o de propios. 
DESTINO: construcción de Centro de Salud. 
VALOR: .......................................................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: cesión al Servicio Andaluz de Salud, según acuerdo adoptado en sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento Pleno del día 13-10-1.992. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

-15.096,22 

 

38 
BAJA  

PARCIAL 
1998 

Terrenos para 36 viviendas de promoción pública 
NOMBRE: terrenos conocidos como de “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA  DEL INMUEBLE: urbana  
SITUACIÓN: manzana nº 5 según Plano Ordenación nº 3 del Proyecto de Urbanización del E.D.-2. 
LINDEROS: limita al Norte con la calle D; al Sur, con la calle E; al Este, con la finca de la que se 
segregaron los terrenos que conforman el ED-2 y al Oeste con la manzana 5 A según Plano de 
Ordenación nº 3 del Proyecto de Urbanización del ED-2. 
SUPERFICIE: 1.671,73 m2. 
NATURALEZA: bien patrimonial o de propios. 
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DESTINO: construcción de 36 viviendas de promoción pública, según acuerdo de 30-9-1994, ratificado 
en sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno de fecha 29-8-1997. 
VALOR: .......................................................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: cesión a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
 

-9.544,94 

38 
BAJA  

PARCIAL 
1998 

Terrenos para 12 viviendas de autoconstrucción 
NOMBRE: terrenos conocidos como de “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA  DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN: manzana nº 8 según Plano de Ordenación nº 3 del Proyecto de Urbanización del Estudio de 
Detalle E D -2. 
LINDEROS: limita al Norte con la calle Azahar; al Sur con la calle B; al Este con la calle A; y al Oeste 
con los terrenos que conforman el ED-1, propiedad de Atalaya del Valle, S.A. 
SUPERFICIE: 1.447,12 m2. 
NATURALEZA: bien patrimonial o de propios. 
DESTINO: construcción de 12 viviendas de autoconstrucción, según acuerdo de 30-9-1994, ratificado en 
sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno de fecha 29-8-1997. 
VALOR: ......................................................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: cesión a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-8.261,81 

 

38 
BAJA  

PARCIAL 
1998 

Terrenos cedidos a EMUVICASA 
NOMBRE: terrenos conocidos como de “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA  DEL INMUEBLE: urbana   
SITUACIÓN: manzana nº 6 del Estudio de Detalle nº 2 a segregar de la finca llamada Pedro Sánchez. 
LINDEROS: limita al Norte, con la calle C; al Sur con la calle D; al Este con la calle A y al Oeste con los 
terrenos que conforman el ED-1, propiedad de Atalaya del Valle, S.A. 
SUPERFICIE: 1.845 m2, según solicitud registral. 
NATURALEZA: bien patrimonial o de propios. 
DESTINO: construcción de viviendas. 
VALOR: .......................................................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: cesión a EMUVICASA, empresa municipal, aprobada en Pleno ordinario de 
30-5-1.997. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

-10.534,24 

 

38 
BAJA  

Terrenos cedidos a EMUVICASA.- 
NOMBRE: terrenos conocidos como de “Pedro Sánchez”. 
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PARCIAL 
1998 

NATURALEZA  DEL INMUEBLE: urbana   
SITUACIÓN: Manzanas M-5 A y M-4 A del Estudio de Detalle nº 2 a segregar de la finca Pedro 
Sánchez. 
LINDEROS:  * M-5 A: limita al Norte con la calle D; al Sur, con la calle E; al Este, con la manzana nº 5 
según el Plano de Ordenación nº 3 del Proyecto de Urbanización del ED-2; y al Oeste con la calle A.- * 
M-4 A: al Norte con la calle E; al Sur con la calle F; al Este con la manzana nº 4 y al Oeste con la calle A. 
SUPERFICIE: 3.379,44 m2. en total. 
NATURALEZA: bien patrimonial o de propios. 
DESTINO: construcción de viviendas, según acuerdo de cesión adoptado en Pleno de 27-11-1.998.. 
VALOR: .......................................................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: cesión a EMUVICASA, empresa municipal, aprobada en Pleno ordinario de 
27-11-1.998. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

-19.295,30 

38       
BAJA    

PARCIAL 
2000   

Terrenos cedidos a EMUVICASA 
NOMBRE: Terrenos conocidos como de “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana.  
SITUACIÓN: Manzana nº 7 del E D-2. a segregar de la finca llamada “Pedro Sánchez” 
LINDEROS: Al Sur con C/ Jesús Pérez Pueyo, al Norte con C/ Jesús Morejón Rivas, al Este con 
viviendas PER y al Oeste con terrenos propiedad de Atalaya del Valle. 
SUPERFICIE:  916 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: bien patrimonial o de propios. 
DESTINO: construcción de 6 viviendas por EMUVICA, S.A. 
VALOR: ...................................................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA: cesión a EMUVICASA, empresa municipal, aprobada en Pleno ordinario de 
26-1-2000. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

-5.230,01 
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38       
BAJA    

PARCIAL 
2000 

Resto de terrenos propiedad del Ayuntamiento que conforman la piscina municipal (alta en 1.999), 
las 8 viviendas P.E.R. (alta 1.999), las calles nominadas con nombres de Alcaldes (alta en 2.000) y 
las 2 zonas verdes (altas en 2.000), quedando con valoración 0 este número de orden, para 
revalorizarse en los números correspondientes de altas mencionadas. 
NOMBRE: Terrenos conocidos como de “Pedro Sánchez”. (Explicación detallada en Inventario de 
1.992). 
MOTIVO DE LA BAJA: Revaloración de los terrenos por urbanización, equipamientos y viviendas 
dadas de alta en otros números de orden. 
VALOR: ........................................................................................................................................................ 

 
 
 
 
 
 
 
 

-168.740,99 

 

39 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Centro de Servicios Sociales Bda. Pintor López Cabrera, 76.- 
NOMBRE: Centro de Servicios Sociales. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Uso Social 
SITUACIÓN: Bda. Pintor López Cabrera nº 76. 
LINDEROS: Por su frente o fachada principal con la Bda. La Esperanza, por su derecha con el nº 75 
(Hogar del Pensionista), por su izquierda con el nº 78 (Polideportivo Municipal) y por el fondo con la 
Bda. Pintor López Cabrera. 
SUPERFICIE: El solar tiene una superficie real de 200 m2 aproximadamente de los cuales 145 m2 son 
construidos. 
EDIFICIO: Este edificio cuenta con una sala para reuniones, tres despachos, un despacho de recepción, 
un almacén, una sala donde se encuentra el servicio de atención infantil temprana y varios aseos. 
DATOS: Adjunto se acompaña plano catastral. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO:  de servicio público. 
VALORACIÓN:  
  - Parcela:        200 m2 x 20.000 pts/m2   =    4.000.000 pts. 
  - Edificación: 145 m2 x 70.000 pts/m2   =   10.150.000 pts   
                                                                                              14.150.000 pts 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

85.043,22 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40 
(BAJA 
AÑO 
2000) 

Solar en calle Viar.-  
NOMBRE: sitio conocido por “Mataperros”, hoy también como “Huerta San Francisco”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN: calle Viar, s/n. 
LINDEROS: por su frente con la calle Viar; por la derecha de su frente, con calle Cándido Palacios; por 
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la izquierda, con calle Doctor Vallina; y por el fondo, con calle Doctor Francisco Errazquin. 
SUPERFICIE: 1.502 m2. escriturados. Por medición del Arquitecto Técnico Municipal accidental: 1.409 
m2. reales. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
TITULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA: cesión 
de D. José Román López, en representación de “Construcciones José Román, S.L.”, aceptada por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 1.994. 
DESTINO: suelo residencial plurifamiliar, según dicho acuerdo de aceptación. 
VALORACIÓN: según escritura de cesión: 9.017.400 ptas. De venta: 1.409 m2 x 12.000 ptas/m2 = 
16.908.000 ptas. ............................................................................................................................................ 
MOTIVO DE LA BAJA: Donación de 1.434 m2 a Sevilla Activa, para construcción de 22 viviendas de 
protección oficial de régimen especial de venta, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno en su sesión 
ordinaria celebrada el 26-1-2000. ................................................................................................................. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

101.619,13 
 
 

-101.619,13 
41 
 
 
 
 
 

Solar en calle Extremadura.- 
NOMBRE: sitio conocido por “Mataperros”, hoy también como “Huerta San Francisco”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN: c/ Extremadura nº 126. 
LINDEROS: Por su frente o fachada principal con la c/ Extremadura, por su derecha con el nº 124 
(almacén), por su izquierda con el nº 128 (almacén) y por el fondo con las viviendas nº 7 y 9 de la calle 
Doctor Francisco Errazquin y con un solar con el nº 11. 
SUPERFICIE: 461,45 m2. escriturados. Por medición del Arquitecto Técnico Municipal accidental: 430 
m2. 
DATOS: La parcela es de forma rectangular con lados de longitud 21,50 y 20 m. lineales 
aproximadamente. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA: cesión 
de José Román López, en representación de “Construcciones José Román, S.L.”, aceptada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 1.994. 
DESTINO: edificación de servicios, según acuerdo de aceptación. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
VALORACIÓN: según escritura de cesión: 1.384.350 ptas. De venta: 430 m2 x 12.000 pts/m2   =   
5.160.000 pts. ………………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

31.012,23 
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42 Casa de la Cultura.-  
NOMBRE: Casa de la Cultura. 
NATURALEZA  DEL INMUEBLE: Uso Cultural. 
SITUACIÓN: c/ Alfonso Fraile s/n. 
LINDEROS: Por su frente o fachada principal con la calle Alfonso Fraile, por su derecha con la Avda. del 
Guadalquivir, por su izquierda con la Biblioteca Municipal y por el fondo con la Bda. La Esperanza. 
SUPERFICIE: El solar tiene una superficie de 931,50 m2 de los cuales 711 m2 son construidos y el resto 
es un solar que se ocupará en una posible ampliación de la Casa de la Cultura. 
EDIFICIOS: Cuenta con un edificio de dos plantas. En planta baja se encuentra el vestíbulo principal, los 
aseos públicos, el salón de usos múltiples, los vestuarios con aseos y dos almacenes de los cuales en uno 
de ellos se ubica la emisora de radio local. 
En planta alta existe un vestíbulo, una cabina de proyecciones y una galería alta alrededor del salón de 
usos múltiples. 
DATOS: La parcela la forman tres figuras: una de forma rectangular de 25 x 11 m., otra de forma 
triangular cuya base y altura son 25 y 9 m. respectivamente y otra de forma trapezoidal cuyas bases son 
20 y 14 m. (adjunto se acompaña plano catastral). 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de servicio público 
VALORACIÓN: 53.828.429 ptas…………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

323.515,38 

 

43 Piscina Pública Municipal.- 
NOMBRE: Piscina Pública Municipal. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Uso Deportivo 
SITUACIÓN: Calle A nº 3 de la Urbanización “Pedro Sánchez” 
LINDEROS: Por su frente o fachada principal (Noroeste), con la calle A de nueva formación, por su 
derecha (Suroeste) con la calle D de nueva formación, por su izquierda (Noreste) con el campo de fútbol 
municipal y por el fondo (Sureste) calle G de nueva formación. 
SUPERFICIE: El solar tiene una superficie real de 6.396 m2. 
EDIFICIOS: Cuenta con un edificio para aseos y vestuarios (año de realización 1.998) de reciente 
terminación con una superficie total construida aproximada de 178 m2 y un edificio dedicado al 
alojamiento de la depuradora, maquinaria y arqueta de compensación con una superficie de 55 m2 
aproximadamente. Cuenta además la parcela con un cerramiento perimetral de fábrica de ladrillo en su 
base y enrejado metálico en su parte superior, así como una marquesina de acceso cubierta de 40 m2 
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aproximadamente, donde se instala un cuarto de taquillas e instalación provisional de bar. 
Los vasos de las piscinas con que cuenta el recinto son dos: uno de adultos con una superficie de lámina 
de agua de 312 m2 aproximadamente y otra infantil de 50 m2, las superficies de playa que bordean a las 
mismas tienen una superficie de 470 y 55 m2 respectivamente. El resto de la parcela está ajardinado con 
seto perimetral de enredaderas, árboles y grana. 
DATOS: La parcela es de forma rectangular con lados de longitud 62x104 m lineales aproximadamente. 
Procede de la parcelación urbanística del Estudio de Detalle nº 2, correspondiéndole  la numeración de 
manzana nº 1. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de servicio público. 
VALOR VENTA:  

Parcela:           6.396 m2 x 7.500 pts/m2   =   47.970.000 pts. 
 Edificaciones:   233 m2 x 50.000 pts/m2   =   11.650.000 pts. 
                                                                                      59.620.000 pts. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

358.323,42 
44 
 
 
 
 
 
 

Nave de 64,75 m2. en Polígono Industrial “Los Rocíos”.-  
NOMBRE: Nave de 64,75 m2. en Polígono Industrial “Los Rocíos”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana – industrial. 
SITUACIÓN: Polígono industrial Los Rocíos, nave nº 10. 
LINDEROS: Por su frente con calle interior del polígono; por su derecha con la nave nº 9; por su 
izquierda con la nave nº 11 y por el fondo con el polígono San Sebastián. 
SUPERFICIE: construida de 64,75 m2 y útil de 59,87 m2. 
EDIFICIO: nave industrial con estructura metálica de perfiles electrosoldados, cerramiento de fachada de 
fábrica de ladrillo pintada, las medianeras de bloques de hormigón y cubierta de planchas de chapa 
galvanizada en blanco. La solería interior es de hormigón y la puerta de acceso es un portón metálico. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita de la 
promotora R.A.-24, S.A. aceptada en Pleno extraordinario de fecha 2-5-1.995. Realizada escritura de la 
cesión con fecha 22-6-2.005, número de protocolo 950, ante el Sr. Notario D. José Ignacio Guajardo – 
Fajardo Colunga, siendo el propietario cedente en dicha fecha “Patrimonial Gicor, S.L.”, C.I.F. B-
41/764036. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 626, libro 122, folio 99, finca nº 8.322, 
inscripción 3ª.  
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REFERENCIA CATASTRAL Nº: 1472009TG5617S0001LD. 
DESTINO: almacén municipal. 
VALORACIÓN (2015): ……………………………………………………………………………… 

 
 

21.043,75 
45 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vivienda nº 1 realizada a través del P.E.R.- . 
NOMBRE: Urbanización “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN:   manzana nº 7 del Estudio de Detalle nº 2 de la finca “Pedro Sánchez”. C/ A, nº 14.- 
LINDEROS: por el Norte con la calle B de la Urbanización “Pedro Sánchez”; por el Sur con el nº 16 de la 
calle A; por el Este con la calle A; y por el Sur con los terrenos sobrantes de la manzana nº 7. 
SUPERFICIE: 109,59 m2. 
EDIFICIO: vivienda unifamiliar adosada de dos plantas con estructura de muros de carga y cimentación 
por zapata corrida, cubierta plana no transitable, carpintería exterior de acero galvanizado e interior de 
madera. La casa se define entre dos patios, uno trasero y otro en el acceso, sirviendo este último como 
patio – jardín a la calle. 
Se construyó con el P.E.R. 95, 96 y 97. Su estado de conservación es bueno. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: vivienda en régimen de alquiler. 
VALOR VENTA: 109,59 x 98.500 ptas. /m2 = 10.794.615 ptas. 
RENTAS QUE PRODUCE: (Intervención)………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

64.876,94 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

46 Vivienda nº 2 realizada a través del P.E.R.-  
NOMBRE: Urbanización “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN:   manzana nº 7 del Estudio de Detalle nº 2 de la finca “Pedro Sánchez”. C/ A, nº 16.- 
LINDEROS: por el Norte con el nº 14 de la calle A; por el Sur con el nº 18 de la calle A; por el Este con 
la calle A y por el Oeste con los terrenos sobrantes de la manzana 7. 
SUPERFICIE: 109,59 m2. 
EDIFICIO: vivienda unifamiliar adosada de dos plantas con estructura de muros de carga y cimentación 
por zapata corrida, cubierta plana no transitable, carpintería exterior de acero galvanizado e interior de 
madera. La casa se define entre dos patios, uno trasero y otro en el acceso, sirviendo este último como 
patio – jardín a la calle. 
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Se construyó con el P.E.R. 95, 96 y 97. Su estado de conservación es bueno. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: vivienda en régimen de alquiler. 
VALOR VENTA: 109,59 x 98.500 ptas. /m2 = 10.794.615 ptas. 
RENTAS QUE PRODUCE: (Intervención)………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 

64.876,94 
47 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vivienda nº 3 realizada a través del P.E.R.-. 
NOMBRE: Urbanización “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN:   manzana nº 7 del Estudio de Detalle nº 2 de la finca “Pedro Sánchez”. C/ A, nº 18.- 
LINDEROS: por el Norte con el nº 16 de la calle A; por el Sur con el nº 20 de la calle A; por el Este con 
la calle A y por el Oeste con los terrenos sobrantes de la manzana 7. 
SUPERFICIE: 109,59 m2. 
EDIFICIO: vivienda unifamiliar adosada de dos plantas con estructura de muros de carga y cimentación 
por zapata corrida, cubierta plana no transitable, carpintería exterior de acero galvanizado e interior de 
madera. La casa se define entre dos patios, uno trasero y otro en el acceso, sirviendo este último como 
patio – jardín a la calle. 
Se construyó con el P.E.R. 95, 96 y 97. Su estado de conservación es bueno. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: vivienda en régimen de alquiler. 
VALOR VENTA: 109,59 x 98.500 ptas. /m2 = 10.794.615 ptas. 
RENTAS QUE PRODUCE: (Intervención)………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

64.876,94 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

48 Vivienda nº 4 realizada a través del P.E.R.-  
NOMBRE: Urbanización “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN:   manzana nº 7 del Estudio de Detalle nº 2 de la finca “Pedro Sánchez”. C/ A, nº 20.- 
LINDEROS: por el Norte con el nº 18 de la calle A; por el Sur con el nº 22 de la calle A; por el Este con 
la calle A y por el Oeste con los terrenos sobrantes de la manzana 7. 
SUPERFICIE: 109,59 m2. 
EDIFICIO: vivienda unifamiliar adosada de dos plantas con estructura de muros de carga y cimentación 
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por zapata corrida, cubierta plana no transitable, carpintería exterior de acero galvanizado e interior de 
madera. La casa se define entre dos patios, uno trasero y otro en el acceso, sirviendo este último como 
patio – jardín a la calle. 
Se construyó con el P.E.R. 95, 96 y 97. Su estado de conservación es bueno. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: vivienda en régimen de alquiler. 
VALOR VENTA: 109,59 x 98.500 ptas. /m2 = 10.794.615 ptas. 
RENTAS QUE PRODUCE: (Intervención)……………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 

64.876,94 
49 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vivienda nº 5 realizada a través del P.E.R.-  
NOMBRE: Urbanización “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN:   manzana nº 7 del Estudio de Detalle nº 2 de la finca “Pedro Sánchez”. C/ A, nº 22.- 
LINDEROS: por el Norte con el nº 20 de la calle A; por el Sur con el nº 24 de la calle A; por el Este con 
la calle A y por el Oeste con los terrenos sobrantes de la manzana 7. 
SUPERFICIE: 109,59 m2. 
EDIFICIO: vivienda unifamiliar adosada de dos plantas con estructura de muros de carga y cimentación 
por zapata corrida, cubierta plana no transitable, carpintería exterior de acero galvanizado e interior de 
madera. La casa se define entre dos patios, uno trasero y otro en el acceso, sirviendo este último como 
patio – jardín a la calle. 
Se construyó con el P.E.R. 95, 96 y 97. Su estado de conservación es bueno. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: vivienda en régimen de alquiler. 
VALOR VENTA: 109,59 x 98.500 ptas. /m2 = 10.794.615 ptas. 
RENTAS QUE PRODUCE: (Intervención)………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

64.876,94 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

50 Vivienda nº 6 realizada a través del P.E.R.-  
NOMBRE: Urbanización “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN:   manzana nº 7 del Estudio de Detalle nº 2 de la finca “Pedro Sánchez”. C/ A, nº 24.- 
LINDEROS: por el Norte con el nº 22 de la calle A; por el Sur con el nº 2 y 4 de la calle C; por el Este 
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con la calle A y por el Oeste con los terrenos sobrantes de la manzana 7. 
SUPERFICIE: 109,59 m2. 
EDIFICIO: vivienda unifamiliar adosada de dos plantas con estructura de muros de carga y cimentación 
por zapata corrida, cubierta plana no transitable, carpintería exterior de acero galvanizado e interior de 
madera. La casa se define entre dos patios, uno trasero y otro en el acceso, sirviendo este último como 
patio – jardín a la calle. 
Se construyó con el P.E.R. 95, 96 y 97. Su estado de conservación es bueno. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: vivienda en régimen de alquiler. 
VALOR VENTA: 109,59 x 98.500 ptas. /m2 = 10.794.615 ptas. 
RENTAS QUE PRODUCE: (Intervención)………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

64.876,94 
51 Vivienda nº 7 realizada a través del P.E.R.-  

NOMBRE: Urbanización “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN:   manzana nº 7 del Estudio de Detalle nº 2 de la finca “Pedro Sánchez”. C/ C, nº 2.- 
LINDEROS: por el Norte con el nº 24 de la calle A; por el Sur con la calle C; por el Este con la calle A y 
por el Oeste con el nº 4 de la calle C. 
SUPERFICIE: 129,59 m2. 
EDIFICIO: vivienda unifamiliar adosada de dos plantas con estructura de muros de carga y cimentación 
por zapata corrida, cubierta plana no transitable, carpintería exterior de acero galvanizado e interior de 
madera. Sólo cuenta con un patio trasero. 
Se construyó con el P.E.R. 95, 96 y 97. Su estado de conservación es bueno. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: vivienda en régimen de alquiler. 
VALOR VENTA: 129,59 m2 x 98.500 ptas. /m2. = 12.764.615. 
RENTAS QUE PRODUCE: (Intervención)………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

76.716,88 

 

52 Vivienda nº 8 realizada a través del P.E.R.-  
NOMBRE: Urbanización “Pedro Sánchez”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
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SITUACIÓN:   manzana nº 7 del Estudio de Detalle nº 2 de la finca “Pedro Sánchez”. C/ C, nº 4.- 
LINDEROS: por el Norte con el nº 24 de la calle A; por el Sur con la calle C; por el Este con el nº 2 de la 
calle C y por el Oeste con los terrenos sobrantes de la manzana 7. 
SUPERFICIE: 121,86 m2. 
EDIFICIO: vivienda unifamiliar adosada de dos plantas con estructura de muros de carga y cimentación 
por zapata corrida, cubierta plana no transitable, carpintería exterior de acero galvanizado e interior de 
madera. Sólo cuenta con un patio trasero. 
Se construyó con el P.E.R. 95, 96 y 97. Su estado de conservación es bueno. 
NATURALEZA: patrimonial o de propios. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: vivienda en régimen de alquiler. 
VALOR VENTA: 121,86 m2. X 98.500 ptas. /m2. = 12.003.210 ptas. 
RENTAS QUE PRODUCE: (Intervención)………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

72.140,75 
53  Local en planta baja de la calle Viar, s/n (Residencial Santa Águeda).- 

NOMBRE: LOCAL PLANTA BAJA EN C/ VIAR, S/N, (RESIDENCIAL SANTA ÁGUEDA). 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana.  
SITUACIÓN: C/ Viar, s/n, Residencial Santa Águeda. 
LINDEROS: Derecha, con rampa de acceso a la planta sótano. Izquierda, con pasaje semicubierto de 
acceso al conjunto y núcleo de escaleras para acceso a los pisos viviendas de la planta primera. Fondo, 
con la plaza del conjunto. Y frente, con la calle Viar. 
SUPERFICIE: 109,44 m2., construida y 99,80 m2., útil. 
EDIFICIO: recientemente adaptado a oficina del O.P.A.E.F. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión gratuita de 
EMUVICA, S.A., acordado en su Consejo de Administración celebrado el día 24-7-2000 y aceptada por 
Resolución de la Alcaldía nº 440/2000, de 6-11-2000, ratificada posteriormente por el Pleno el día 29-11-
2.000. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 558, libro 110, folio 152, finca nº 7.429, 
inscripción 3ª. 
DESTINO: Cesión de uso a Diputación (OPAEF) para oficina de recaudación. 
VALOR VENTA: 2.500.000 pts. (valor) + 10.000.000 pts. De la obra realizada para la adaptación.-

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

75.126,51 
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……... 
 54 

(BAJA) 
Zona verde I en el ED-2 de Pedro Sánchez- 
NOMBRE: I ZONA VERDE EN EL ED-2 de Pedro Sánchez. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Zona verde.  
SITUACIÓN: ED-2 de Pedro Sánchez. 
LINDEROS: Al Oeste con c/ Manuel Marroco Quevedo, al Norte con c/ José Pueyo Solís, al Sur con la 
carretera de Lora y al Este con c/ Rafael Sarmiento Sarmiento (Distrito 2º, sección 1ª). 
SUPERFICIE:  4.188 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: compra de los terrenos de 
Pedro Sánchez. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: zona verde. 
VALOR VENTA: 75.511,16 euros………………………………………………………………………… 
MOTIVO DE LA BAJA: construcción de plaza en dicha zona por lo que se da de alta en el nº de orden 
158 del apartado C) Vías Públicas de este mismo epígrafe 1º Inmuebles.  ………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

75.511,16 
 

- 75.511,16 

 

 55 
(BAJA) 

Zona verde II en el ED-2 de Pedro Sánchez.- 
NOMBRE: II ZONA VERDE EN EL ED-2 de Pedro Sánchez. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: zona verde.  
SITUACIÓN:  ED- 2 de Pedro Sánchez. 
LINDEROS: Al Norte con c/ Jesús Pérez Pueyo, al Sur con c/ José Pueyo Solís, al Este con c/ Manuel 
Marroco Quevedo, y al Oeste con c/ Eduardo Arias Olavarrieta (Distrito 2º, sección 1ª) 
SUPERFICIE:  2.641 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: compra de los terrenos de 
Pedro Sánchez 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: zona verde. 
VALOR VENTA: 7.923.000 pts…………………………………………………………………………… 
 
MOTIVO DE LA BAJA(2015).-Construcción en el inmueble de Parque nominado “Felipe González”, a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

47.618,19 
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través de Plan de Desarrollo Local en zonas vulnerables PFOEA 2006,  cuya nueva inscripción se ha 
incluido en el Epígrafe 1º Inmueble, apartado C) Vías Públicas………………………………………….. 

 
-47.618,19 

 56 NOMBRE: Solar para Plaza Carlos Cano. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Equipamiento local para zonas verdes.  
SITUACIÓN: Parcela Z. V.-1 del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar (Distrito 1º, sección  4ª) 
LINDEROS: Norte con calle Victoria Kent, Sur con calle Clara Campoamor, Este con parcela COM-2 
para uso comercial y Oeste con parcela COM-1 de uso comercial. 
SUPERFICIE:  3.449´75  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
196, Finca nº 9255.0. 
DESTINO: zona verde. 
VALOR VENTA: 82.933,66……………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

82.933,66 

 

 57 Zona verde 2 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 
NOMBRE: ZONA VERDE 2 EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL VIAR”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Equipamiento local para zonas verdes.  
SITUACIÓN: Parcela Z. V.-2 del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar (Distrito 1º, Sección 4ª) 
LINDEROS: Norte con Arroyo Recache, Sur con calles D y N, Este con calle N y Oeste con Arroyo 
Recache. 
SUPERFICIE: 4.070 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
198, Finca nº 9256.0 
DESTINO: zona verde. 
VALOR VENTA: 97.844,77 euros…………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

97.844,77 

 

 58 Zona verde 3 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 
NOMBRE: ZONA VERDE 3 EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL VIAR”. 
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NATURALEZA DEL INMUEBLE: Equipamiento local para zonas verdes.  
SITUACIÓN: Parcela Z. V.-3 del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar (Distrito 1º, Sección 4ª) 
LINDEROS: Norte con Arroyo Recache, Sur con calle N, Este y Oeste con Arroyo Recache. 
SUPERFICIE: 4.803,04  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
200, Finca nº 9257.0 
DESTINO: zona verde. 
VALOR VENTA: 115.467,40 euros……………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

115.467,40 
59  

(BAJA) 
Zona verde 4 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 
NOMBRE: ZONA VERDE 4 EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL VIAR”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Equipamiento local para zonas verdes.  
SITUACIÓN: Parcela Z. V.-4 del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar (Distrito 1º, Sección 4ª) 
LINDEROS: Norte con Arroyo Recache, Zona Verde 3 y parcela W-1, Sur con calle F y parcelas U-3 y 
W-2, Este con calle Q y Oeste con calle O y parcelas U-2, U-1. U-3, W-1 y W-2. 
SUPERFICIE: 8.071,05 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
202, Finca nº 9258.0 
DESTINO: zona verde. 
VALOR VENTA: 194.031,94 euros……………………………………………………………………….. 
 
MOTIVO DE LA BAJA (2015) Construcción en el inmueble de un Parque nominado “3 de Abril”, a 
través del Fondo Estatal de Inversión Local creado en el año 2008, cuya nueva inscripción se ha incluido 
en el Epígrafe 1º Inmuebles, apartado C) Vías Públicas)………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

194.031,94 
 
 
 

-194.031,94 

 

 60 
(BAJA) 

Solar para uso comercial 1 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 
NOMBRE: SOLAR PARA USO COMERCIAL 1 EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL 
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VIAR” 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Solar para uso comercial.  
SITUACIÓN: Parcela COM-1 del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar (Distrito 1º, Sección 4ª) 
LINDEROS: Norte con calle E, Sur con calle F, Este con parcela zona verde 1 y Oeste con calle J. 
SUPERFICIE: 765  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: destinado a servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
204, Nº Finca 9259.0 
DESTINO: comercial. 
VALOR VENTA: 160.920,99 €. ………………………………………………………………………… 
MOTIVO DE LA BAJA: Cesión a la Empresa Municipal de la Vivienda de Cantillana, EMUVICA, S.A., 
según acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas los días 23-7-2.003 y 24-9-
2003, para la construcción de locales comerciales y viviendas libres. ………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

160.920,99 
 
 

- 160.920,99 
61  

(BAJA) 
Solar para uso comercial 2 en Urbanización “Vistahermosa del Viar.- 
NOMBRE: SOLAR PARA USO COMERCIAL 2 EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL 
VIAR”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Solar para uso comercial.  
SITUACIÓN: Parcela COM-2 del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar (Distrito 1º, Sección 4ª) 
LINDEROS: Norte con calle E, Sur con calle F, Este con calle K y Oeste con parcela zona verde 1. 
SUPERFICIE: 765  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: destinado a servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
206, Nº Finca 9260.0 
DESTINO: comercial. 
VALOR VENTA: 160.920,99 €. …………………………………………………………………………. 
MOTIVO DE LA BAJA: Cesión a la Empresa Municipal de la Vivienda de Cantillana, EMUVICA, S.A., 
según acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas los días 23-7-2.003 y 24-9-

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

160.920,99 
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2003, para la construcción de locales comerciales y viviendas libres………………………………………. - 160.920,99 
62  Solar para uso educativo en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 

NOMBRE: SOLAR PARA USO EDUCATIVO EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL 
VIAR” 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Solar para uso educativo.  
SITUACIÓN: Parcela ED del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar (Distrito 1º,  Sección 4ª) 
LINDEROS: Norte con calle N, Sur con calle D, Este con calle L y Oeste con parcela DE de uso 
deportivo. 
SUPERFICIE: 9.696,55  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: destinado a servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
208, Finca Nº 9261.0 
DESTINO: educativo. 
VALOR VENTA: 582.774,38 euros………………………………………………………………………... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

582.774,38 

 

63  Solar para uso deportivo en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 
NOMBRE: SOLAR PARA USO DEPORTIVO EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL 
VIAR”.NATURALEZA DEL INMUEBLE: Solar para uso deportivo.  
SITUACIÓN: Parcela DE del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar (Distrito 1º,  Sección 4ª) 
LINDEROS: Norte con calle N, Sur con calle D, Este con parcela ED de uso educativo y Oeste con calle 
N. 
SUPERFICIE: 4.063,25 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: destinado a servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
210, Finca Nº 9.262.0 
DESTINO: deportivo. 
VALOR VENTA: 219.785,61 euros……………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

219.785,61 

 

64  Solar para servicios de interés público y social en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.-   
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NOMBRE: SOLAR PARA SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL EN URBANIZACIÓN 
“VISTAHERMOSA DEL VIAR”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Solar para uso de servicios de interés público y social.  
SITUACIÓN: Parcela S.I.P.S. del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar (Distrito 1º, Sección 4ª) 
LINDEROS: Norte con calle F, Sur con calle H, Este con manzana J y Oeste con   manzana I. 
SUPERFICIE: 2.808  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: destinado a servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
212, Finca Nº 9263.0 
DESTINO: servicios de interés público y social. 
VALOR VENTA: 30.888.000 pts………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

185.640,62 
 65 Solar de sistemas generales 1 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 

NOMBRE: SOLAR DE SISTEMAS GENERALES 1 EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL 
VIAR”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Sistemas generales.  
SITUACIÓN: Parcela S.G.-F.E.-1 de forma trapezoidal del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
LINDEROS: Norte con calle H, Sur con calle Sánchez Palma, Este con calle I y Oeste con calle paralela a 
Avda. del Guadalquivir. 
SUPERFICIE: 3.369´91  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
216, Finca Nº 9265.0 
DESTINO: instalación Caseta Municipal de Feria. 
VALOR VENTA: 20.219.460 pts………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

121.521,40 

 

66  Solar de sistemas generales 2 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 
NOMBRE: SOLAR DE SISTEMAS GENERALES 2 EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL 
VIAR” 
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NATURALEZA DEL INMUEBLE: Sistemas generales.  
SITUACIÓN: Parcela S.G.-F.E.-2 de forma rectangular del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
LINDEROS: Norte con calle H, Sur con calle Sánchez Palma, Este con calle J y Oeste con calle I. 
SUPERFICIE: 4.750´28  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
218, Finca Nº 9266.0 
DESTINO: Recinto Ferial. 
VALOR VENTA: 19.001.120 pts………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

114.199,03 
 67 Solar de sistemas generales 3 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 

NOMBRE: SOLAR DE SISTEMAS GENERALES 3 EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL 
VIAR” 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Sistemas Generales.  
SITUACIÓN: Parcela S.G.-F.E.-3 de forma rectangular del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar 
LINDEROS: Norte con calle H, Sur con calle Sánchez Palma, Este con calle K y Oeste con calle J. 
SUPERFICIE: 6.980´9  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
220, Finca Nº 9267.0 
DESTINO: Recinto Ferial. 
VALOR VENTA: 27.923.600 pts………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

167.824,22 

 

68  
(BAJA) 

Solar de sistemas generales 4 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 
NOMBRE: SOLAR DE SISTEMAS GENERALES 4 EN URBANIZACIÓN “VISTAHERMOSA DEL 
VIAR” 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Sistemas generales.  
SITUACIÓN: Parcela S.G.-F.E.-4 de forma rectangular del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
LINDEROS: Norte con calle H, Sur con calle Sánchez Palma, Este con calle L y Oeste con calle K. 
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SUPERFICIE: 4.351´84  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, Folio 
222, Finca Nº 9268.0 
DESTINO: Atracciones de feria. 
VALOR VENTA: 17.407.360 pts………………………………………………………………………… 
MOTIVO DE LA BAJA (2015): Construcción en el inmueble de Parque nominado “Marcelino 
Camacho”, a través de varios Planes de Inversión de Diputación (año 2006, 2007,2009, 2010 y 2011), 
cuya nueva inscripción se ha incluido en el Epígrafe 1º Inmueble, apartado C) Vías Públicas……………. 

 
 
 
 
 
 
 

104.620,34 
 

 
-104.620,34 

69 Biblioteca Pública Municipal “D. Basilio Pérez Camacho”. 
Nombre: Biblioteca Pública Municipal “D. Basilio Pérez Camacho”. 
Naturaleza del Bien: sistema general de equipamiento comunitario (uso cultural).  
Descripción: edificio de forma rectangular que incluye sala de lectura de 150 m2. y una sala de audio de 
29,97 m2. 
Situación: Plaza Pintores Andaluces, 1 (según certificación catastral que se aporta). 
Linderos: izquierda de su frente con inmueble de la Casa de la Cultura en Plaza Pintores Andaluces, 1; 
derecha de su frente con inmueble de Plaza Pintores Andaluces, 3, e inmueble de c/ Alfonso Fraile, 4, 
propiedad de D. Manuel Naranjo Ferrari; y fondo con inmueble sito en c/ Alfonso Fraile, 2, donde se 
ubica la Oficina del INEM (según certificación catastral). 
Superficie: construida de 228 m2 y superficie del suelo de 537 m2. (según certificación catastral). 
Destino: servicio para el fomento de la lectura y préstamo de libros. 
Cargas y Gravámenes: no constan. 
Valor: 201.339,05 euros. 
Observaciones: La contratación de la construcción del edificio se realizó por subasta, adjudicada a D. José 
Campos Martín en sesión plenaria de 27-11-1987, por la cantidad de 84.742,71 euros. La obra fue 
financiada con la subvención de 84.141,70 euros otorgados por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Cultura. 
Dicho bien es propiedad del Ayuntamiento de Cantillana desde tiempo inmemorial, no constando título de 
adquisición. 
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El nombre de “D. Basilio Pérez Camacho” se acordó por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 23 de febrero de 2.012. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Lora del Río: Tomo 1043, Libro 197, Folio 109, Inscripción 
1ª. 
Referencia catastral: 0667403TG5606N0001AU. 

 
 
 
 

201.339,05 
70 Edificio de la calle Santa Teresa de Jesús, núm. 1, destinado a Oficina Comarcal Agraria.- 

NOMBRE: Edificio de la calle Santa Teresa de Jesús, núm. 1, destinado a Oficina Comarcal Agraria. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana  
 SITUACIÓN:  calle Santa Teresa de Jesús, número 1. 
LINDEROS: frente, calle Santa Teresa de Jesús; fondo, con viviendas números 2 y 4 (antes 4 y 6) de la c/ 
Sacristán José Díaz Hidalgo, propiedad de D. José López Daza y Dª. Carmen Martín Barrera, la primera, 
y de D. Eduardo Díaz Ortiz y Dª. Mercedes Barrera Proy, la segunda; derecha, con vivienda núm. 3 (antes 
1) de la c/ Santa Teresa de Jesús, propiedad de Dª. Asunción Barrera Farfán; e izquierda con c/ Sacristán 
José Díaz Hidalgo. 
SUPERFICIE: 669,47 m2. (Superficie construida). 
EDIFICIO: de traza rectangular en planta de 10,35 m. de fachada principal (c/ Sta. Teresa de Jesús) y 
32,60 m. de fondo por su fachada lateral izquierda desde fachada principal (c/ Sacristán José Díaz 
Hidalgo). 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: detallado en números de 
inscripción 6 y 7 del epígrafe 1º, apartado B) Urbana del Inventario de Bienes de esta Corporación, por 
ser los inmuebles originarios del edificio ahora dado de alta. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: igualmente detallados en los números de 
inscripción 6 y 7 referidos en el apartado anterior. 
DESTINO: edificio cedido gratuitamente a la Consejería de Agricultura y Pesca por un periodo de 30 
años para albergar la Oficina Comarcal Agraria de La Vega de Sevilla, según acuerdo del Ayuntamiento 
de Cantillana, adoptado en sesión ordinaria del Pleno de 27-3-1.998, modificado por acuerdo plenario de 
30-10-1.998. El edificio fue ocupado por la mencionada Consejería el día 22 de mayo de 2.001. 
VALOR DE EJECUCIÓN: la obra supuso un gasto de 29.675.000 pesetas (178.350,34 €), que se financió 
con una subvención de la Consejería de Agricultura y Pesca por importe de 23.667.560 pesetas 
(142.244,90 €), según convenio firmado el día 29-12-1.998. 
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VALOR VENTA: …………………………………………………………………………………………. 294.495,93 
71 Plaza de toros.- 

NOMBRE: Plaza de toros. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: sistema general de equipamiento comunitario (cultural).  
SITUACIÓN: Carretera de la Estación, núm. 12.  
LINDEROS: Frente, calle Carretera de la Estación; derecha, trozo de terreno al sitio llamado Pedazo del 
Rosario de los hermanos Señores Sáenz de Tejada López; izquierda, pajar de D. Eduardo Solís 
Olavarrieta; y fondo con calle Acacia. 
SUPERFICIE: 4.351,50 m2. 
EDIFICIO: Corral de mampostería, de planta circular y fábrica de ladrillos, con otro corral anexo. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: compra efectuada a la 
familia Sáenz de Tejada por la cantidad de 74.000.000 pesetas (444.748,96 euros), según convenio 
suscrito el día 17-2-2001, que fue previamente aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 26-1-2.000 y escriturada ante el Notario de Sevilla, D. Francisco Rosales de Salamanca el 
día 2-8-2.001. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 757, libro 146, folio 112, finca 2546 – 
Cantillana, inscripción 5ª. 
DESTINO: Espectáculos taurinos y artísticos, así como actividades lúdico – culturales de todo tipo que se 
organicen. 
VALOR VENTA: …………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

444.748,96 

 

72 Centro Social Polivalente “Clara Campoamor”.- 
NOMBRE: CENTRO SOCIAL POLIVALENTE “CLARA CAMPOAMOR” 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana. 
SITUACIÓN: c/ Francisco Moreno Galván s/n, esquina c/ Pintor Ocaña. 
LINDEROS: Linda al Sur con parque municipal, Oeste con calle Pintor Ocaña, Norte con calle Francisco 
Moreno Galván y al Este con Bloque de viviendas en fase de construcción propiedad de D. Manuel 
Ferrera.  
SUPERFICIE: 760 m2. 
EDIFICIO: Edificio de nueva planta, construido entre 1989 y 1997, reformado para adecuación a Centro 
Social Polivalente. Consta de planta baja, planta 1ª y planta 2ª, Azotea 1ª visitable y cubiertas no 
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visitables. La distribución se resume en : zona de recepción, salón de actos, zonas comunes, 3 aseos, 
incluyendo minusválidos, 14 despachos administrativos, 2 de atención al público y 1 sala de reuniones. 
Acceso por escaleras interiores y ascensor hasta 2ª planta. Acceso principal por puerta en c/ Francisco 
Moreno Galván y salida de emergencia por c/ Pintor Ocaña. Patio. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Documento de cesión 
dentro de los terrenos de aprovechamiento medio en Bda. Los Sermones. 
INSCRICIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: El presente inmueble se destina a Centro Social Polivalente, conteniendo: el Centro 
Municipal de Servicios Sociales, el Centro Comarcal de Atención a las Toxicologías y la sede provisional 
del Consocio CREAS.  
VALOR VENTA: 300.000 Euros…………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

300.000,00 
73 

(BAJA) 
NOMBRE: Solar de 83,1 m2. en Bda. de la Esperanza, s/n. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Urbana. 
SITUACIÓN: Bda. de la Esperanza, s/n, junto a locales 6 y 7. 
LINDEROS: Por la derecha de su entrada con calle sin nombre, por la izquierda, con el local 7; y por el 
fondo, con calle Esperanza. 
SUPERFICIE: 83,1 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Patrimonial o de propios. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: desde tiempo inmemorial. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: venta. 
VALOR VENTA:…………………………………………………………………………………………… 
MOTIVO DE LA BAJA: Venta del solar a D. Francisco García Pablo, D.N.I. núm. 75.409.082 V, vecino 
de esta localidad, con domicilio en Bda. Fuentezuela, bloque 9, piso 1º, puerta 6,  según acuerdos 
plenarios de 25-2-1.999 y 26-7-2.002……………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.011,90 
 
 

- 3.011,90 

 

74 
  

NOMBRE: Galería Comercial: Centro 1 y Centro 2. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Urbana. 
SITUACIÓN: Plaza sin nombre en calle Nuestro Padre Jesús, s/n. 
LINDEROS: Por el frente a la izquierda con la calle Santa Cruz, por el frente a la derecha con calle Santa 
Lucía, por el fondo medianeras y fachada a Plaza del Ayuntamiento. 
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SUPERFICIE: 679,75 m2. (Planta baja: 343,22 m2, planta alta: 286,54 m2. y castillete: 49,99 m2.) 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Edificio en bloque horizontal rectangular de 2 alturas de 32 m. de 
fachada por una media de 10,70 m. de fondo. Dependencias en planta baja: 8 locales de 21,70 m2. útiles, 
galería (zonas comunes), aseos, cuarto de contadores, transformador, ascensor y escaleras. En planta alta: 
6 locales de 21,70 m2. útiles, galería (zona común), oficina, aseos y escaleras. Y castillete: sala de 
máquinas, escalera e instalaciones. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Servicio Público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Edificio construido sobre 
parte del solar del antiguo Mercado de Abastos, registrado en el Inventario de Bienes con número de 
orden 15 del epígrafe 1º, apartado B) Urbana. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (pendiente). 
DESTINO: Puestos para uso comercial. 
COSTO DE LAS INVERSIONES: Ejecución de la galería comercial por importe de 215.763,34 euros, 
realizada por la empresa constructora “Brisas de Benacazón, S.L.”, de Sevilla, según contrato de fecha 
18-6-2001, cuyas obras terminaron el 25-10-2.001. 
VALOR EN VENTA: 360.066,34 euros…………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

360.066,34  
75 
  

NOMBRE: Centro AEPSA de Formación Agraria. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana.  
SITUACIÓN: Se encuentra a las afueras de la población, junto a un camino que desemboca en la SE-189. 
LINDEROS: Sus límites son: al Sur al citado camino; al Norte una vaguada en parte canalizada con su 
conducto enterrado oval y campos de cultivo; al Este medianería con cerramiento de recinto de uso 
aparentemente industrial y construcción de diferente propietario; y al Oeste campos de cultivo. 
SUPERFICIE: El solar tiene una superficie de 6.233,70 m2. y el edificio en sí: Planta baja: 1.274,72 m2. 
Planta alta: 858,04 m2. Superficie total: 2.132,76 m2. 
CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO: El edificio tiene un diseño básicamente lineal, que se adosa a la 
línea de fachada, mostándose como un edificio urbano que configura la nueva calle. Es una pieza lineal de 
una sola crujía que nace en el extremo de la parcela cosiendo una serie de medianeras vistas y recorre 
toda la calle hasta el final del límite del suelo urbano, adaptándose con otra pieza girada a esta nueva 
alineación. 
A esta pieza lineal se le adosan una serie de piezas, formadas por las aulas y el salón de actos, que van 
girando progresivamente hasta alcanzar la alineación del límite de suelo urbano. Estas piezas van dejando 
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una serie de grietas entre ellas permitiendo entradas al edificio desde el interior cultivado de parcela. La 
idea es conseguir una transición entre una calle urbana, formada por un volumen lineal que actúa además 
como cerramiento, y la zona interior agrícola que es una continuación del paisaje rural existente.  
El edificio principal lo constituye la zona residencial para estudiantes. Se trata de un volumen de dos 
plantas formado por 12 habitaciones dobles en cada planta. Con una distribución de cuartos de baños 
compartidos para cada dos habitaciones. Como estas habitaciones dan a una calle de carácter industrial, se 
han creado unos pequeños patios de transición a fachada tamizada por lamas. 
Esta pieza principal sirve de módulo generatriz del resto de elementos: aulas, seminarios y salón de actos. 
El resto de piezas que forman el conjunto son un hangar para maquinaria agrícola y almacén en la cabeza 
de la parcela, aparcamientos en batería adosados a fachada, la cafetería a continuación con la cocina y 
entrada independiente desde el exterior, y la biblioteca encima constituyendo una pieza independiente 
flotando sobre la zona de cultivos. 
De esta forma se consigue una fachada continua hacia la calle formada por diferentes piezas que absorben 
la diferencia de cota entre los extremos de la parcela. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Servicio Público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Edificio construido en 
terreno municipal inscrito en el núm. orden 2, Inmuebles A) Rústica, denominado “Campofrio”; 
ejecutado a través de distintos programas provinciales de Fomento de Empleo Agrario, según Convenio 
de colaboración suscrito con la Excma. Diputación Provincial de Sevilla el día 26-1-1.999. La entrega y 
recepción de las obras por Diputación tuvo lugar el día 21-11-2.002. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: En número de orden 2, Inmuebles, A) Rústica, 
“Campofrío”. 
DESTINO: Ejecución de programas de formación y fomento del empleo agrarios. 
VALOR VENTA: 3.531.099,04 euros……………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.531.099,04  
76 
  

Zona verde 5 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”. 
NOMBRE: Zona verde 5 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Equipamiento local de espacio libre y zona verde. 
SITUACIÓN: Parcela ZV-5 del Plan Parcial núm. 1 “Vistahermosa del Viar” (Distrito 1, sección 4). 
LINDEROS: Norte con Arroyo Recache, Sur con calle D y manzana A; Este con arroyo Recache y 
manzana A; y Oeste con calle 1 y manzana A. 
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SUPERFICIE:  2.334,34 m2. 
DESCRIPCIÓN: Parcela de nueva creación en suelo procedente de la calle A, que se suprime y parte de 
la manzana A, en la superficie que se reduce. Tiene forma de polígono irregular de nueve lados. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión gratuita en 
proyecto de compensación del Plan Parcial núm. 1 “Vistahermosa del Viar”. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 796, Libro 151, Folio 128, Finca núm. 
9843.0. 
DESTINO: zona verde. 
VALOR VENTA: 42.089 euros…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 42.089,00  
77 
  

NOMBRE: Edificio de la Nueva Casa Consistorial. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Urbana. 
SITUACIÓN:  calle Nuestro Padre Jesús, s/n. Distrito 1º, sección 2ª. 
LINDEROS:  
Norte: Plaza sin nombre. 
Este: Calle Nuestro Padre Jesús.  
Oeste: Callejón desde la plaza hasta la calle Santa Cruz. 
Sur: Calle Santa Cruz. 
SUPERFICIE:  Planta baja: 314,76 m2.; Planta Primera: 314,76 m2. y Planta Segunda: 314,76 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Edificio de nueva planta de tres alturas. Consta, en planta baja de 8 
despachos de los cuales 3 son de atención al público, aseos, cuarto instalaciones, zona común y ascensor. 
Tiene entrada por Plaza sin nombre, calle Ntro. Padre Jesús y Callejón Comerciales. En la planta primera 
se ubican 7 despachos y aseos y en la planta segunda el almacén, el archivo, el Salón de Plenos, aseos y 4 
despachos. La cubierta es intransitable y se accede a ella mediante escalera de mano por almacén. Cuenta 
con un lucernario de 66 m2. aproximadamente. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO:  Bien de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Tiene su origen en el solar 
resultante de la demolición del antiguo Mercado de Abastos (número de orden 15 del epígrafe 1º, 
Urbana). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (pendiente). 
DESTINO: Casa Consistorial. 
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VALOR VENTA: 681.024,00 €……………………………………………………………………………. 681.024,00   
78 
  

NOMBRE: Solar contiguo a Casa de la Cultura y trasero a la Biblioteca Pública Municipal. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana, sistema general de equipamiento comunitario.  
SITUACIÓN:  c/ Alfonso Fraile. 
LINDEROS: Frente a calle Alfonso Fraile, fondo a Biblioteca Municipal, derecha a Casa de la Cultura e 
izquierda a vivienda c/ Alfonso Fraile, núm. 2. 
SUPERFICIE:  259,92 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Servicio Público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO:  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (pendiente). 
DESTINO: Infraestructura para equipamiento cultural. 
VALOR VENTA:  46.864,52 euros……………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

46.864,52   

 

79 
  

Plaza Donantes de Órganos y Sangre. 
NOMBRE: Plaza Donantes de Órganos y Sangre (NOMBRE ANTIGUO: Parque contiguo a Centro 
Social Polivalente). 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana.  
SITUACIÓN: Avenida Pintor Ocaña. 
LINDEROS: Frente con Avda. Pintor Ocaña; izquierda con Centro Social Polivalente, propiedad del 
Ayuntamiento de Cantillana; derecha con vivienda en c/ Pintor Ocaña, núm. 32; y fondo con medianeras 
traseras de viviendas c/ Sánchez Cotán. 
SUPERFICIE:  1.308,06 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO:  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (pendiente). 
DESTINO: Parque Público. 
OBSERVACIONES: Nuevo nombre acordado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada 
el día 30-3-2011, punto 7º. 
VALOR VENTA: 157.231,98 euros………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

157.231,98    

 

80 
  

NOMBRE: Parcela de 2.605 m2. para zonas verdes en Pago del Valle. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  urbana. 
SITUACIÓN:  Estudios de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle”. 
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LINDEROS: Norte: sector 1 del Polígono Industrial Ntra. Sra. de la Soledad; Sur: Cementerio Municipal 
y Ermita de la Soledad; Este: Cementerio Municipal; y Oeste: Avda. de la Soledad. 
SUPERFICIE:  2.605 m2.   
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión obligatoria y 
gratuita en el Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle” de las Normas Subsidiarias de Cantillana, 
aceptada en Pleno extraordinario de 20-3-2.002. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: Zona verde. 
VALOR VENTA: 234.845,48 euros……………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

234.845,48     
81 
  

NOMBRE: Nave 5 del sector 5 del Polígono Industrial “Ntra. Sra. de la Soledad”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:   
SITUACIÓN:  Polígono Industrial Ntra. Sra. de la Soledad. 
LINDEROS: A derecha con nave núm. 6, a izquierda con nave nº 4 y al fondo con nave nº 10. 
SUPERFICIE:  200 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: La edificación posee un espacio interior diáfano que permite una 
distribución interior en función de la actividad a desarrollar en la nave. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Transmisión de 
POLINSUR, S.L. al Ayuntamiento de Cantillana, en compensación por conceptos deudores derivados de 
aprovechamiento y liquidación en el ED-3 y ED-4 del sector industrial “Pago del Valle”, según consta en 
el compromiso urbanístico con dicha sociedad de 20-3-2.002, aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 
mismo día. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: Almacén municipal. 
VALOR VENTA: 41.830,44 euros (según consta en el compromiso urbanístico citado)………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

41.830,44     

 

82 
(BAJA) 

  

NOMBRE: Solar depósito en calle Picasso. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Solar con un depósito en superficie de agua para abastecimiento de 
la población (hoy en desuso). Urbana. 
SITUACIÓN:  Solar ubicado en c/ Picasso, esquina con calle Jiménez Aranda. Parcela catastral núm. 
1069010 de la Urbanización “Los Sermones”. 
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LINDEROS: Al Norte con las fincas números 46 y 48 de la Av. Pintor Ocaña y el 47 de la calle Picasso; 
al Sur con calle Jiménez Aranda; al Este con la calle Picasso; y al Oeste con la finca número 2 de la calle 
Jiménez Aranda. 
SUPERFICIE:  Catastral: 523,00 m2. 
                          Real:        605,90 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Solar casi rectangular de dimensiones: 

- A calle Picasso: 28,80 m. 
- A calle Jiménez Aranda: 20,40 m. 
- Medianera Norte: 19,80 m. 
- Medianera Oeste: 28,90 m. 

Ocupado por un depósito superficial de 498 m2. y un pasillo perimetral de 82 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Patrimonial o de propios. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Pertenece al Ayuntamiento 
sin que se tenga documentación alguna. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: Cesión a EMUVICA, S.A. para su promoción, comprendiendo una planta de sótano de 
aparcamiento, una planta baja con locales y plaza pública; y una planta alta con dos viviendas 
unifamiliares, según proyecto redactado por el Arquitecto D. Alberto Romero - Brouard Martínez y 
aprobado en Consejo de la Sociedad Municipal EMUVICA, S.A. el día seis de abril de dos mil cuatro. 
VALOR VENTA:…………………………………………………………………………………………… 
MOTIVO DE LA BAJA: Cesión a la Empresa Municipal de la Vivienda de Cantillana, S.A. (EMUVICA, 
S.A.), según acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de 
mayo de 2.004………………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

104.576,00 
 
 

- 104.576,00     
83 
  

NOMBRE: Solar depósito en Av. Ntra. Sra. Soledad. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Solar con un depósito en superficie de agua para abastecimiento de 
la población (hoy en desuso). Urbana. 
SITUACIÓN:  Solar ubicado en Av. Ntra. Sra. de la Soledad, esquina con calle Francisco Moreno 
Galván. Parcela catastral núm. 1068325 de la Urbanización “Los Sermones”. 
LINDEROS: Linda al Norte con solar núm. 113 de la Av. Ntra. Sra. Soledad: al Sur con calle Francisco 
Moreno Galván; al Oeste con solar municipal registrado en Inventario con el número de orden 16 del 
epígrafe 1º, apartado B); y al Este con Av. Ntra. Sra. de la Soledad. 
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SUPERFICIE:  332 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Edificación de una planta destinada a depósito del agua cerrado con 
fábrica de ladrillos, enfoscado y pintado. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Patrimonial o de propios. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Pertenece al Ayuntamiento 
sin que se tenga documentación alguna.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: Depósito en superficie de agua para abastecimiento de la población (hoy en desuso). 
VALOR VENTA:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

90.151,82  
84 
  

NOMBRE: Quiosco en Urbanización Pedro Sánchez. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Edificio de ocio y esparcimiento. 
SITUACIÓN:  En el parque periurbano “Mirador de la Vega” sito en Pedro Sánchez. 
LINDEROS: Al E. con el parque infantil; al O. con una plaza; al S. con las pérgolas; y al N. con paseo de 
albero. 
SUPERFICIE:  36,08 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Local dedicado a futuro quiosco para venta menor de golosinas, 
bebidas y similares, con sus correspondientes tomas de luz y de agua, con una entreplanta o almacén de 
20,10 m2. y dos aseos, puerta de entrada y dos ventanales. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Servicio Público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Terrenos comprados por el 
Ayuntamiento y dados de alta en rectificación de Inventario al 31-12-2.000. La construcción del quiosco 
fue realizada a través de la Casa de Oficios “Mirador de la Vega” que inició sus trabajos el 18-6-2.002 y 
terminó el 17-6-2.003. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD:  
DESTINO: Quiosco para venta menor de golosinas, bebidas y similares. 
VALOR VENTA: 36,08 m2. x 30 € = 1.082,40 € (terreno) + 36,08 m2. x 480 € = 17.318,40 € 
(construcción edificio) = 18.400,80 €………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18.400,80 

 

85 
  

NOMBRE: Nave – almacén en c/ Azahar, 23 (Pago de “Campofrío”). 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: urbana industrial.  
SITUACIÓN:  solar propiedad municipal sito en calle Azahar, 23, al pago de “Campofrío” de 0-73-75 
Ha. de superficie que fue inscrito en nº de orden 2 del epígrafe 1º, A) Rústica, del Inventario de Bienes, 
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ya dado de baja por construcción del C.A.F.A. 
Parcela catastral núm. 1169014. 
LINDEROS: Linda al Norte con terrenos de D. José Pérez Pérez; al Sur con prolongación de la calle 
Lirio; al Oeste con parcela de terreno de D. Emilio y D. José Mª. Campos Rodríguez; y al Este con 
terrenos propiedad igualmente de D. Emilio y D. José Mª. Campos Rodríguez. 
SUPERFICIE:  500 m2. 
EDIFICIO: consta de una sola planta totalmente diáfana. El cerramiento es de bloques de hormigón 
prefabricados, y la estructura de cerchas metálicas, con cubierta de chapa ondulada. El suelo tiene un 
acabado de solera de hormigón. La parte delantera de acceso a la nave es de bloques de hormigón. El 
solado así mismo es de base de solera de hormigón sobre capa de grava de igual espesor. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: construida por RUESPO, 
S.L. según contratación adjudicada por el Ayuntamiento en Comisión de Gobierno de 17-8-1989. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: inicialmente prevista para nave industrial con destino a industria lechera y actualmente 
utilizada para almacén municipal. 
VALOR DE EJECUCIÓN: 7.789.071 ptas., financiadas por Junta de Andalucía y Ayuntamiento. 
VALOR VENTA: 500 m2. x  25.000 ptas./m2 = 12.500.000 ptas. (75.126,51 €) 
MOTIVO DEL ALTA: Traspaso desde el apartado A) RÚSTICA, del mismo EPÍGRAFE 1º, dado que ya 
no tiene dicha calificación………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

75.126,51 
86 

(BAJA) 
NOMBRE: MANZANA R10 (FINCA Nº 36 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 
URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana, Zona Residencial Plurifamiliar Colectiva. 
SITUACIÓN: Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, al sitio de los Barros, Camino Chico y la 
Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento Municipal del término de 
Cantillana.  
LINDEROS: Linda, por el Norte, con la calle Enrejado de nueva creación; por el Sur, con parcela 
destinada a zonas verdes; por el Este, con la calle Bomba de nueva creación; y por el Oeste, con la calle 
Pirámide de nueva creación. 
SUPERFICIE:  1.176,35 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien patrimonial. 
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TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 90, finca 10.499, 
inscripción 1ª. 
DESTINO: Construcción de viviendas. 
VALOR VENTA: 132.552,00 €……………………………………………………………………………. 
MOTIVO DE LA BAJA: Cesión a la Empresa Municipal de la Vivienda de Cantillana (EMUVICA, 
S.A.), según acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
enero de 2.004, con destino, junto a la manzana R-11, a la promoción de 20 viviendas unifamiliares 
adosadas…………………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 

132.552,00 
 
 
 

- 132.552,00 
87 

(BAJA) 
NOMBRE: MANZANA R11 (FINCA Nº 35 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 
URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana, Zona Residencial Unifamiliar Adosada. 
SITUACIÓN: Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, al sitio de los Barros, Camino Chico y la 
Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento Municipal del término de 
Cantillana.  
LINDEROS: Linda, por el Norte, con la calle Enrejado de nueva creación; por el Sur, con la calle Piña de 
nueva creación; por el Este, con la calle Pirámide de nueva creación; y por el Oeste, con la Av. de la 
Mujer Mantonera de nueva creación. 
SUPERFICIE:  2.956,80 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien patrimonial. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 88, finca 10.498, 
inscripción 1ª. 
DESTINO:  Construcción de viviendas. 
VALOR VENTA: 362.175,48 €……………………………………………………………………………. 
MOTIVO DE LA BAJA: Cesión a la Empresa Municipal de la Vivienda de Cantillana (EMUVICA, 
S.A.), según acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

362.175,48 
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enero de 2.004, con destino, junto a la manzana R-10, a la promoción de 20 viviendas unifamiliares 
adosadas…………………………………………………………………………………………………….. 

 
- 362.175,48 

88 
(BAJA) 

NOMBRE: MANZANA R13 (FINCA Nº 46 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 
URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana, Zona Residencial Plurifamiliar Colectiva. 
SITUACIÓN: Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, al sitio de los Barros, Camino Chico y la 
Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento Municipal del término de 
Cantillana.  
LINDEROS: Linda, por el Norte, con parcela destinada a zonas verdes; por el Sur, con la calle Piña de 
nueva creación; por el Este, con la calle Bomba de nueva creación; y por el Oeste, con la calle Pirámide 
de nueva creación. 
SUPERFICIE:  1.176,35 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien patrimonial. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 110, finca 10.509, 
inscripción 1ª. 
DESTINO:  Construcción de viviendas. 
VALOR VENTA: 132.552,00 € (1.176,35 m2. x 112,68 €/m2.)…………………………………………… 
Motivo de la baja: Cesión gratuita del solar a la Sociedad Sevilla Activa, S.A. de la Excma. Diputación 
Provincial, para construcción de viviendas protegidas de Régimen Especial en Venta, según acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno el día 29-9-2.004, modificado en el Pleno del día 24-11-2.004……. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

132.552,00 
 
 

- 132.552,00 

 

89 NOMBRE: MANZANA E (FINCA Nº 30 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 
URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A SISTEMA LOCAL DOCENTE. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana, destinado a sistema local docente. 
SITUACIÓN: En la llamada Finca Pedro Sánchez, al sitio de los Barros, Camino Chico y la Barquilla, en 
la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento Municipal del término de Cantillana.  
LINDEROS: Linda, por el Norte, con la calle María de nueva creación; por el Sur, con la calle Enrejado 
de nueva creación; por el Este, con la calle Bomba de nueva creación; y por el Oeste, con la Av. de la 
Mujer Mantonera de nueva creación. 
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SUPERFICIE:  5.121,40 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 78, finca 10.493, 
inscripción 1ª. 
DESTINO: Sistema local docente. 
VALOR VENTA: 359.010,14 €…………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

359.010,14 
90 NOMBRE: MANZANA V 2 (FINCA Nº 32 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 

URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A ZONA VERDE. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Zona Urbana de sistema de espacios libres. Subzona: Jardines. 
Niños. 
SITUACIÓN: Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, a los sitios de los Barros, Camino Chico y 
la Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento municipal del término de 
Cantillana. 
LINDEROS: Linda, por el Norte, con parcelas números 8 y 9 de la manzana R 12 del plano de 
parcelación; por el Sur, con la calle Enrejado de nueva creación; por el Este, con la calle Núñez de nueva 
creación; y por el Oeste, con la calle Bomba de nueva creación. 
SUPERFICIE: 642,6 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 82, finca 10.495, 
inscripción 1ª. 
DESTINO: Zona verde. 
VALOR VENTA: 15.448,10 €……………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15.448,10 

 

91 NOMBRE: MANZANA V 1 (FINCA Nº 37 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 
URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A ZONA VERDE. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Zona Urbana de sistema de espacios libres. Subzona: Jardines. 
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Niños. 
SITUACIÓN:  Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, a los sitios de los Barros, Camino Chico y 
la Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento municipal del término de 
Cantillana. 
LINDEROS: Linda, por el Norte, con la calle Enrejado de nueva creación; por el Sur, con parcela de 
terreno de uso deportivo; por el Este, con la calle Núñez de nueva creación; y por el Oeste, con la calle 
Bomba de nueva creación. 
SUPERFICIE:  840 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 92, finca 10.500, 
inscripción 1ª. 
DESTINO: Zona verde. 
VALOR VENTA: 20.193,60 €…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
20.193,60 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

92 NOMBRE: MANZANA D (FINCA Nº 38 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 
URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A USO DEPORTIVO. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana, de Servicios de Interés Público y Social. Subzona 
deportiva. 
SITUACIÓN: Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, al sitio de los Barros, Camino Chico y la 
Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento Municipal del término de 
Cantillana.  
LINDEROS: Linda, por el Norte, con parcela de terreno destinado a zonas verdes; por el Sur, con la calle 
Piña de nueva creación; por el Este, con la calle Núñez de nueva creación; y por el Oeste, con la calle 
Bomba de nueva creación. 
SUPERFICIE:  1.683,30 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
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INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 94, finca 10.501, 
inscripción 1ª. 
DESTINO:  Uso deportivo. 
VALOR VENTA: 91.066,53 €…………………………………………………………………………….. 

 
 
 

91.066,53 
93 NOMBRE: MANZANA S (FINCA Nº 40 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 

URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A USO DE INTERÉS PÚBLICO Y 
SOCIAL. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Zona Urbana de Servicios de Interés Público y Social. Subzona 
Social. 
SITUACIÓN: Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, al sitio de los Barros, Camino Chico y la 
Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento Municipal del término de 
Cantillana.  
LINDEROS: Linda, por el Norte, con la calle Piña de nueva creación; por el Sur, con la calle Núñez de 
nueva creación; por el Este, con la calle Bomba de nueva creación; y por el Oeste, con medianera que la 
separa de parcela de terreno destinada a zonas comerciales. 
SUPERFICIE:  808 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 98, finca 10.503, 
inscripción 1ª. 
DESTINO:  Uso de interés público y social. 
VALOR VENTA: 53.416,88 €…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

53.416,88 

 

94 NOMBRE: MANZANA V 3 (FINCA Nº 41 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 
URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A ZONA VERDE. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Zona Urbana de sistema de espacios libres. Subzona: Jardines. 
Niños. 
SITUACIÓN:  Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, a los sitios de los Barros, Camino Chico y 
la Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento municipal del término de 
Cantillana. 
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LINDEROS: Linda, por el Norte, con la calle Piña de nueva creación; por el Sur y por el Este, con la calle 
Núñez de nueva creación; y por el Oeste, con la calle Bomba de nueva creación. 
SUPERFICIE:  117,30 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 100, finca 10.504, 
inscripción 1ª. 
DESTINO: Glorieta de zona verdes. 
VALOR VENTA: 2.819,89 €………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.819,89 
95 NOMBRE: MANZANA EG (FINCA Nº 43 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 

URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A SISTEMA LOCAL DOCENTE. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana de sistema local docente guardería. 
SITUACIÓN: En la llamada Finca Pedro Sánchez, al sitio de los Barros, Camino Chico y la Barquilla, en 
la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento Municipal del término de Cantillana.  
LINDEROS: Linda, por el Norte, con la calle Enrejado de nueva creación; por el Sur, Este y Oeste, con 
parcela de terreno destinada a zonas verdes. 
SUPERFICIE:  1.008  m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 104, finca 10.506, 
inscripción 1ª. 
DESTINO:  Sistema local docente. 
VALOR VENTA: 70.660,80 €…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

70.660,80 

 

96 NOMBRE: MANZANA J (FINCA Nº 44 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 
URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A ZONA VERDE. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Zona Urbana de sistema de espacios libres. Subzona: Jardines. 
SITUACIÓN: Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, al sitio de los Barros, Camino Chico y la 
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Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento Municipal del término de 
Cantillana.  
LINDEROS: Linda, por el Norte, con las calles Núñez y Enrejado, con la manzana R9 del plano de 
parcelación y con parcela de terreno destinada a sistema local docente; por el Sur, con la carretera 
comarcal número 431; por el Este, con Herederos de don Juan Sainz de Tejada y con parcela de terreno 
destinada a sistema local docente; y por el Oeste, con la calle Núñez de nueva creación, con la manzana 
R9 del plano de parcelación y con parcela de terreno destinada a sistema local docente. 
SUPERFICIE:  8.780,70 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 106, finca 10.507, 
inscripción 1ª. 
DESTINO:  Zona verde. 
VALOR VENTA: 211.088,03 €……………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

211.088,03 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

97 NOMBRE: MANZANA V 4 (FINCA Nº 45 DE LA ESCRITURA DE DIVISIÓN MATERIAL) EN 
URBANIZACIÓN PEDRO SÁNCHEZ II DESTINADA A ZONA VERDE. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Zona Urbana de sistema de espacios libres. Subzona: Jardines. 
Niños.  
SITUACIÓN:  Procedente de la Finca llamada Pedro Sánchez, a los sitios de los Barros, Camino Chico y 
la Barquilla, en la Urbanización del sector Pedro Sánchez II, del Planeamiento municipal del término de 
Cantillana. 
LINDEROS: Linda, por el Norte, con la manzana R 10 del plano de parcelación; por el Sur, con la 
manzana R13 del plano de parcelación; por el Este, con la calle Bomba de nueva creación; y por el Oeste, 
con la calle Pirámide de nueva creación. 
SUPERFICIE:  625 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de Solurban 
Viviendas, S.L., de acuerdo con el convenio urbanístico firmado con el Ayuntamiento, de fecha 4-11-
1.999.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Inventario de Bienes Refundido del Ayuntamiento de Cantillana 
(Actualizado al 31-12-2.015) 

Página 57 de 184 

INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 834, libro 160, folio 108, finca 10.508, 
inscripción 1ª. 
DESTINO: Zonas verdes. 
VALOR VENTA: 15.025,00 €……………………………………………………………………………. 

 
 
 

15.025,00 
98 NOMBRE: Campo de deportes en La Monta. 

NATURALEZA DEL INMUEBLE: suelo urbano. 
SITUACIÓN:  Av. Granada, s/n (La Monta). 
LINDEROS:  
Norte: Av. Granada. 
Este: Camino del Guijarrillo de Carmona y Finca rústica polígono 16, parcela 41. 
Oeste: Finca rústica polígono 16, parcela 40. 
Sur: Finca rústica polígono 16, parcela 42. 
SUPERFICIE:  3.255 m2. de los cuales 310,20 son vestuarios. 
DESCRIPCIÓN: Cuenta con una pista de futbito de medidas no reglamentarias, un parque de juegos 
infantiles y unos vestuarios. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: desde tiempo inmemorial. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (pendiente). 
DESTINO: Uso deportivo. 
VALOR VENTA:  211.575,00 €…………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

211.575,00 

 

99  NOMBRE: Parcela de equipamiento social I en Sector P.P. “SR-Finca La Pastora”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana (Equipamiento Social). 
SITUACIÓN:  Parcela en zona del Plan Parcial del Sector “SR-Finca La Pastora”. 
LINDEROS: N: Viario V1 en un frente de 42,82 m.; O: Límite de la UE en un frente de 18,42 m.; E: 
Equipamiento docente en un frente de 18,46 m.; y S: Límite de la UE en un frente total de 42,82 m. 
SUPERFICIE: 789,63 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: -- 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Adjudicada al 
Ayuntamiento de Cantillana en pleno dominio como finca de uso y dominio público por cesión contenida 
en el Convenio Urbanístico de Gestión entre el propio Ayuntamiento y la empresa Gestiones Urbanísticas 
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A & P, S.L., anterior propietario de los terrenos en cumplimiento de los deberes de cesión establecidos en 
la legislación urbanística vigente (escritura de cesión aprobada por el Pleno el día 26-7-2.006). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (pendiente) 
DESTINO: Equipamiento Social. 
VALOR VENTA: ………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 

86.859,30 
100  NOMBRE: Parcela de equipamiento social 2 en Sector P.P. “SR-Finca La Pastora”. 

NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana (Equipamiento Social). 
SITUACIÓN:  Parcela en zona del Plan Parcial del Sector “SR-Finca La Pastora”. 
LINDEROS: Norte con viario V1 en un frente de 37,12 m.; al Oeste con la Manzana M1 en un frente de 
18,73 m.; al Oeste con la Manzana M1 en un frente de 18,73 m.; al Este con EE.LL. Sistema General en 
un frente de 20,14 m. y al Sur con límite de la UE en un frente total de 31,02 m. 
SUPERFICIE: 626,82 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: -- 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Adjudicada al 
Ayuntamiento de Cantillana en pleno dominio como finca de uso y dominio público por cesión contenida 
en el Convenio Urbanístico de Gestión entre el propio Ayuntamiento y la empresa Gestiones Urbanísticas 
A & P, S.L., anterior propietario de los terrenos en cumplimiento de los deberes de cesión establecidos en 
la legislación urbanística vigente (escritura de cesión aprobada por el Pleno el día 26-7-2.006). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (pendiente) 
DESTINO: Equipamiento Social. 
VALOR VENTA: ………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

68.950,20 

 

101  NOMBRE: Parcela de equipamiento docente en Sector P.P. “SR-Finca La Pastora”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana (Equipamiento Docente). 
SITUACIÓN:  Parcela en zona del Plan Parcial del Sector “SR-Finca La Pastora”. 
LINDEROS: Norte con viario V1 en un frente de 76,29 m.; al Oeste con Equipamiento Social-1 en un 
frente de 18,46 m.; al Este con Manzana M1 en un frente de 18,52 m. y al Sur con el límite de la UE en 
un frente de 76,29 m. 
SUPERFICIE: 1.410,68 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: -- 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de servicio público. 
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TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Adjudicada al 
Ayuntamiento de Cantillana en pleno dominio como finca de uso y dominio público por cesión contenida 
en el Convenio Urbanístico de Gestión entre el propio Ayuntamiento y la empresa Gestiones Urbanísticas 
A & P, S.L., anterior propietario de los terrenos en cumplimiento de los deberes de cesión establecidos en 
la legislación urbanística vigente (escritura de cesión aprobada por el Pleno el día 26-7-2.006). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (pendiente) 
DESTINO: Equipamiento Escolar. 
VALOR VENTA: ………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 

141.068,00 
102  

(BAJA) 
NOMBRE: Parcela de equipamiento comercial en Sector P.P. “SR-Finca La Pastora”. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE:  Urbana (Equipamiento Comercial). 
SITUACIÓN:  Parcela en zona del Plan Parcial del Sector “SR-Finca La Pastora”. 
LINDEROS: Norte con viario V3 en un frente de 52,20 m., al Oeste con viario V9 en un frente de 34,64 
m; al Este con EE.LL. 2 en un frente de 34,64 m. y al Sur con el viario V2 en un frente de 45,09 m. 
SUPERFICIE: 1.595,81 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: -- 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de carácter patrimonial. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Adjudicada al 
Ayuntamiento de Cantillana en pleno dominio como finca de uso y dominio público por cesión contenida 
en el Convenio Urbanístico de Gestión entre el propio Ayuntamiento y la empresa Gestiones Urbanísticas 
A & P, S.L., anterior propietario de los terrenos en cumplimiento de los deberes de cesión establecidos en 
la legislación urbanística vigente (escritura de cesión aprobada por el Pleno el día 26-7-2.006). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: (pendiente) 
DESTINO: Usos comerciales en todas su formas. 
VALOR VENTA: …………………………………………………………………………………………... 
MOTIVO DE LA BAJA: Cesión a la Empresa Municipal de la Vivienda de Cantillana, S.A. (EMUVICA, 
S.A.), por acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 27 de 
febrero de 2.008 (punto segundo)…………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

207.455,30 
 
 

-207.455,30 

 

103 NOMBRE: Módulo (nave) nº 9 en Polígono Industrial San Sebastián. 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Urbana. Módulo nº 9 que 
forma parte integrante en régimen de propiedad horizontal del edificio industrial compuesto por 11 
módulos, en la Manzana 5 integrante del Proyecto de Reparcelación del Polígono 1 de la U.E.1 Zona Este 
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Peri Industrial de Cantillana. 
SITUACIÓN:  Manzana nº 5 del Proyecto de Reparcelación del Polígono 1 de la U.E.1 “Zona Este Peri 
Industrial” de Cantillana. 
LINDEROS: Por el Norte, con el módulo 10; por el Sur, con el módulo 8; por el Este, con calle Polígono 
San Sebastián, donde está señalado con el nº 54 de gobierno; y Oeste, con parcela 5 de la manzana 6 y 
suelo urbano. 
SUPERFICIE:  total construido de 100,06 m2. y útil de 96,85 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Nave diáfana de una sola planta de 7,20 m. de altura de estructura 
metálica y cerramientos de paneles macizos prefabricados de hormigón. La cubierta es de chapa lisa 
galvanizada con algunas zonas de chapa translúcida y carpintería metálica. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Almacén y actividades propias de los  servicios 
municipales. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión por convenio 
urbanístico firmado con las entidades Complejos Inmobiliarios del Sur, S.A. y Projimeca, S.L., aprobado 
por el Pleno del Ayuntamiento de Cantillana con fecha 28 de septiembre de 2.005 (punto 4º). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 919, Libro 178, folio 63, finca 11.606, 
inscripción 2ª. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: ……...………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
17.558,46 
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104 NOMBRE: Módulo (nave) nº 10 en Polígono Industrial San Sebastián. 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Urbana. Módulo nº 10 que 
forma parte integrante en régimen de propiedad horizontal del edificio industrial compuesto por 11 
módulos, en la Manzana 5 integrante del Proyecto de Reparcelación del Polígono 1 de la U.E.1 Zona Este 
Peri Industrial de Cantillana. 
SITUACIÓN:  Manzana nº 5 del Proyecto de Reparcelación del Polígono 1 de la U.E.1 “Zona Este Peri 
Industrial” de Cantillana. 
LINDEROS: Por el Norte, con el módulo 11; por el Sur, con el módulo 9; por el Este, con calle Polígono 
San Sebastián, donde está señalado con el nº 52 de gobierno; y Oeste, con parcela 5 de la manzana 6 y 
suelo urbano. 
SUPERFICIE:  total construido de 100,06 m2. y útil de 96,85 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Nave diáfana de una sola planta de 7,20 m. de altura de estructura 
metálica y cerramientos de paneles macizos prefabricados de hormigón. La cubierta es de chapa lisa 
galvanizada con algunas zonas de chapa translúcida y carpintería metálica. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Almacén y actividades propias de los servicios 
municipales. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión por convenio 
urbanístico firmado con las entidades Complejos Inmobiliarios del Sur, S.A. y Projimeca, S.L., aprobado 
por el Pleno del Ayuntamiento de Cantillana con fecha 28 de septiembre de 2.005 (punto 4º). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 919, Libro 178, folio 65, finca 11.607, 
inscripción 2ª. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: ……………………………………………………………………….... 17.558,46  
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105 NOMBRE: Módulo (nave) nº 11 en Polígono Industrial San Sebastián. 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Urbana. Módulo nº 11 que 
forma parte integrante en régimen de propiedad horizontal del edificio industrial compuesto por 11 
módulos, en la Manzana 5 integrante del Proyecto de Reparcelación del Polígono 1 de la U.E.1 Zona Este 
Peri Industrial de Cantillana. 
SITUACIÓN:  Manzana nº 5 del Proyecto de Reparcelación del Polígono 1 de la U.E.1 “Zona Este Peri 
Industrial” de Cantillana. 
LINDEROS: Por el Norte, con vial público interior de nueva creación; por el Sur, con el módulo 10; por 
el Este, con calle Polígono San Sebastián, donde está señalado con el nº 50 de gobierno; y Oeste, con 
parcela 5 de la manzana 6 y suelo urbano. 
SUPERFICIE:  total construido de 99,77 m2. y útil de 95,26 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Nave diáfana de una sola planta de 7,20 m. de altura de estructura 
metálica y cerramientos de paneles macizos prefabricados de hormigón. La cubierta es de chapa lisa 
galvanizada con algunas zonas de chapa translúcida y carpintería metálica. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Almacén y actividades propias de los  servicios 
municipales. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión por convenio 
urbanístico firmado con las entidades Complejos Inmobiliarios del Sur, S.A. y Projimeca, S.L., aprobado 
por el Pleno del Ayuntamiento de Cantillana con fecha 28 de septiembre de 2.005 (punto 4º). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 919, Libro 178, folio 67, finca 11.608, 
inscripción 2ª. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: ……………………………………………………………………….... 17.558,46  

 
 

106 NOMBRE: Quiosco en Bda. Pintor López Cabrera, frente Bar “Cano”. 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Suelo urbano consolidado, 
uso global residencial. 
SITUACIÓN:  Bda. Pintor López Cabrera, frente Bar “Cano”. 
LINDEROS: no existen. 
SUPERFICIE:  2,71 x 2,46 = 6,66 m2. de superficie total. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: El quiosco es de ladrillo visto, tiene ventana con chapa de corredera en 
fachada principal, ventana pequeña con chapa de corredera en fachada trasera, cubierta de tejas a cuatro 
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aguas y puerta de acceso a quiosco de chapa pintada. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: quiosco. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: bien demanial de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: no consta. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
REFERENCIA CATASTRAL: 
DERECHOS REALES Y PERSONALES (en su caso): 
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS (en su caso):  
VALOR REAL DEL INMUEBLE: 5.196,00 euros. ………………………………………………… 
FRUTOS Y RENTA QUE PRODUZCA (en su caso): 
VALOR CULTURAL Y MEDIO AMBIENTAL (en su caso): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5.196,00 
 

107 NOMBRE: Quiosco en Bda. de la Esperanza, s/n, junto al Polideportivo Municipal. 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Suelo urbano consolidado, 
uso global residencial. 
SITUACIÓN:  Bda. de la Esperanza, s/n, junto al Polideportivo. 
LINDEROS: En su trasera por el Pabellón Polideportivo Cubierto Municipal. 
SUPERFICIE: El quiosco: 2,16 x 4,22 = 9,12 m2; y el almacén: 0,95 x 4,22 = 4,01 m2; por tanto, con una 
superficie total de ocupación de la vía pública de 16,54 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: El quiosco tiene cerramiento de fábrica de ladrillo visto, ventanas 
correderas metálicas en fachada principal y lateral derecha, puerta de acceso metálica y cubierta plana 
intransitable. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: quiosco. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: bien demanial de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: no consta. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
REFERENCIA CATASTRAL: 
DERECHOS REALES Y PERSONALES (en su caso): 
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS (en su caso): 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: 3.643,48 euros. ………………………………………………… 
FRUTOS Y RENTA QUE PRODUZCA: 22,05 € mensuales. 3.643,48 
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VALOR CULTURAL Y MEDIO AMBIENTAL (en su caso): 
 

108 NOMBRE: Quiosco en Plaza Severo Ochoa, sita en Bda. San Francisco. 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Suelo urbano consolidado, 
uso global residencial. 
SITUACIÓN:  Plaza Severo Ochoa, sita en Bda. San Francisco. 
LINDEROS: no existen. 
SUPERFICIE:  2,96 x 3,06 = 9,05 m2. de superficie total. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: El quiosco tiene tres ventanas con chapa lisa pintada, puerta de acceso 
a quiosco de chapa lisa pintada, alféizar de ventanas de granito, umbral de puerta de granito y zócalo de 
plaquetas. Está enfoscado y pintado y tiene cubierta de tejas a cuatro aguas. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: quiosco. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: bien demanial de servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: No consta. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
REFERENCIA CATASTRAL: 
DERECHOS REALES Y PERSONALES (en su caso): 
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS (en su caso): 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: 6.025 euros. ………………………………………………… 
FRUTOS Y RENTA QUE PRODUZCA (en su caso): 
VALOR CULTURAL Y MEDIO AMBIENTAL (en su caso): 

 
 
 
6.025,00 
 
 
 
 

 

109 NOMBRE: Quiosco-Bar Parque Felipe González 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Suelo Urbano consolidado. 
Zona verde. 
SITUACIÓN: La edificación se encuentra ejecutada en el Parque Felipe González, sito en calle José 
Pueyo Solís, s/n, en la Urbanización Pedro Sánchez. 
LINDEROS: Frente: C/. José Pueyo Solís, fondo: c/. Jesús Pérez Pueyo, izquierda: Trasera de viviendas 
de calle Eduardo Arias Olavarrieta y por la derecha con c/. Manuel Marroco Quevedo. 
SUPERFICIE: 101,91 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Edificio de una sola planta rectangular de 11,85 x 8,60 m., que presenta 
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dos zonas diferenciadas, una de bar-cafetería con cocina y otra destinada a sala de reuniones para los 
vecinos. Dispone de aseos públicos con acceso desde el porche cubierto.   
El quiosco se desarrolla en una planta con objeto de facilitar su acceso a personas con movilidad 
reducida. Su diseño es sencillo y funcional.  
Se organiza en torno a un porche desde el que se accede al bar –cafetería y a la sala de reuniones, así 
como a los aseos que se plantean con acceso directo desde el exterior para su uso por los  usuarios del 
parque, siendo uno de ellos adaptado. 
La azotea no es transitable. 
El quiosco tiene una superficie  total construida de 101,91 m2 distribuida en una planta. El programa de 
superficies es el siguiente: 
-Bar- cafetería: ………………………………………………………….. 28,64 m2 
-Cocina: ……………………………………………………………………7,00 m2 
- Aseo: ……………………………………………………………………. 3,16 m2 
- Aseo minusválidos: ……………………………………………………….4,26 m2 
-Sala de reuniones: ……………………………………………………….31,31 m2 
-Porche: …………………………………………………………………..22,65 m2 
TOTAL SUP. ÚTIL__________________________________________87,02 m2 
TOTAL SUP. CONSTRUIDA_________________________________101,91 m2 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Quiosco-bar. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: Servicio Público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: El quiosco se ubica en 
parcela procedente de la compra en el año 1992 de terrenos en Pedro Sánchez a “Atalaya del Valle, S.A.”, 
mediante escritura pública ante el Notario D. Juan Pedro Montes Agustín.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: La finca matriz está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lora del Río, en el tomo 530, libro 105, folio 80, finca 7.071, 3ª Inscripción. 
REFERENCIA CATASTRAL: No existe actualmente. El bien inmueble no está dado de alta. 
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS: Se ejecutó con el Plan de Desarrollo 
Local en zonas vulnerables PFOEA 2007.  
VALOR REAL DEL INMUEBLE: La construcción se valora en 64.345,96 euros, según el valor de 
reposición calculado sobre el presupuesto total de construcción. …………………………………… 
FRUTOS Y RENTA QUE PRODUZCA: (según la concesión administrativa que proceda). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
64.345,96 
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110 NOMBRE: Quiosco bar-cafetería  en Parque Público “3 de Abril” 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Suelo urbano consolidado. 
Grupo G. Actividad recreativa y espectáculo público. Categoría 3ª Grupo 3º. Quioscos con instalaciones 
secundarias no permanentes de terrazas según las Ordenanzas Generales de Uso de las Normas 
Subsidiarias del Municipio. 
SITUACIÓN: La edificación se encuentra ejecutada en el interior del recinto del Parque Público “3 de 
Abril”, ubicado entre las calles Carmen Amaya y Pastora Pavón.  
LINDEROS: Frente zona infantil del mismo parque. Fondo con césped. Derecha con zona césped.  
Izquierda con camino-paseo del mismo parque. 
SUPERFICIE: 80,00 m2.  
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: El edificio está compuesto por una sola planta, con cubierta revestida 
con teja cerámica mixta a dos aguas, teniendo dos partes bien diferenciadas, una parte de 40 m2 que 
alberga la cocina, los aseos y un pequeño salón, y una parte exterior que se utiliza como terraza. 
La edificación es de construcción clásica por su tipología y moderna por procedimiento de construcción, 
siendo acorde con el estilo del parque en que se encuentra, realizada a base de estructura de bloques de 
hormigón, forjado unidireccional compuesto por viguetas de acero y machihembrado cerámico, capa de 
compresión, impermeabilización y teja cerámica mixta. 
Al edificio se tiene acceso desde la plaza central del parque. Cuenta con una superficie construida de 
80,00 m2. 
En el  estado terminado del edificio se distinguen las siguientes zonas que seguidamente se indican con su 
correspondiente superficie: 

-Salón público:…………………………………………………18,20 m2 
-Office:………………………………………………………... 13,00 m2 
-Aseo caballeros:……………………………………………….. 3,85 m2 
- Aseo señoras / minusválidos: ………………………………….4,95 m2 
-Terraza: …………………………………………………………..40 m2 

TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA ………………………………  80,00 m2 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Bar-cafetería. Sin cocina y sin música. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: Servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: La parcela donde se ubica 
el quiosco – bar procede de la cesión gratuita en proyecto de compensación del Plan Parcial nº 1 
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Vistahermosa del Viar (ver nº de orden 59 del Epígrafe 1º Inmuebles, apartado B) Urbana del Inventario 
de Bienes). 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: La parcela donde se ubica el quiosco – bar está 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora del Río (Sevilla) en el Tomo 730, Libro 139, Folio 202, 
Finca nº 9258.0. 
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS (en su caso): 24.356,59 €. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: 20.721,51 €.…………………………………………… 
FRUTOS Y RENTA QUE PRODUZCA (los que procedan en su caso de concesión administrativa) 

 
 
 
 
 
 

20.721,51 

111 NOMBRE: Quiosco bar – cafetería y centro social del Parque Público Marcelino Camacho. 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Suelo Urbano consolidado. 
Parque urbano. 
SITUACIÓN: La edificación se encuentra ejecutada en el interior del recinto del Parque Público 
“Marcelino Camacho”, ubicado entre las calles Margarita Nelkent, Manuel Campos, Antonio Sánchez 
Palma y Manuel Rodríguez. El solar del parque, donde se ubica el quiosco – bar,  aparece inscrito en el 
Inventario de Bienes, con el nº de orden 68, del epígrafe 1º, Inmuebles, apartado B) Urbana, bajo la 
denominación de “Solar de sistemas generales 4 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 
LINDEROS: Junto a zona acotada para juegos de niños. 
SUPERFICIE: 80 m2.   
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Se trata de un edificio destinado al uso de quiosco bar que se encuentra 
situado dentro del Parque, junto a una zona acotada para juegos de niños. Está constituido por una 
plataforma de 12,30 x 12,30 m., sobre la que se construye una sencilla edificación, mediante muros de 
ladrillos con forjado de losa de hormigón, que albergan los siguientes espacios: 

- Cocina – Bar :  15,84 m2. 
- Almacén:  16,67 m2. 
- Aseos:   07,40 m2. 
- Terraza:  67,00 m2. 

Total superficie construida: 80,00 m2. 
La superficie cubierta es de 73,50 m2., pudiéndose cubrir la zona de la terraza mediante toldos. 
El edificio es de muy reciente construcción, siendo el acta de recepción de la obra de fecha 29 de julio de 
2.013. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Quiosco – bar y centro social. 
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RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: Servicio público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Solar procedente de cesión 
gratuita en proyecto de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: El solar donde fue construido el inmueble está 
inscrito en el Registro de la Propiedad en el Tomo 730, Libro 139, Folio 222, Finca Nº 9268.0. 
REFERENCIA CATASTRAL: no consta. 
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS (en su caso): Fue construido por la 
empresa “Dirección, Gestión y Obras Gobelo, S.L.”, según contrato formalizado el 4 de abril de 2.013, 
por el importe de 64.064,18 euros (expediente de contratación nº 3/2012). La obra se acogió al Plan 
Provincial de Actuaciones Municipales en Obras, Servicios y Carreteras 2012 de la Excma. Diputación 
Provincial de Sevilla. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: 70.000 euros. ……………………………………………………… 
FRUTOS Y RENTA QUE PRODUZCA: Los que procedan de la concesión administrativa que recaiga. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

70.000,00 

 EPÍGRAFE Nº1-B) (TOTAL)…………………………………………………………………………….. 12.746.058,04  
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 1º 

INMUEBLES 
  

 
 

 
C) VÍAS PÚBLICAS 

  

1 Plaza Alameda.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Tiene una longitud aproximada de 105 metros y 
una anchura aproximada de 36 metros. Esta valorada en ..................................................................... ........ 

 
92.690,49 

 

2 Calle Álamo.-  Ubicada en distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la c/Chito y termina en la c/ Veredas. 
Tiene una longitud aproximada de 85 metros y una anchura aproximada de 8 metros. Valorada en............ 

 
15.693,62 

 

3 Calle Alfonso Fraile.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la Av. Guadalquivir y termina 
en la Plaza Romero de Torres. Tiene una longitud aproximada de 152 metros y una anchura aproximada 
de 8 metros . Está valorada en ........................................................................................................................ 

 
 

26.894,57 

 

4 Calle Alondra.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la c/Ctra. de Lora y termina en el 
pago “Pedro Sánchez”. Tiene una longitud aproximada de 130 metros y una anchura aproximada de 6 
metros. Esta valorada en ...............................................................................................................................  

 
 

19.126,61 

 

5 Calle Almería.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 3ª. Comienza en la Avda. de Granada. Tiene una 
longitud aproximada de 82 metros y una anchura aproximada de 8 metros. Valorada en......................... ... 

 
5.361,99 

 

6 Calle Antonio Machado.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Comienza en la c/Real y termina en la c/ 
Serafín Sastre. Tiene una anchura aproximada  de 6 metros y una longitud aproximada de 155 metros. 
Está valorada en.............................................................................................................................................. 

 
 

26.605,60 

 

7 Calle Antonio Sánchez Palma.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la Avda. del 
Guadalquivir y termina en la Avda. Nuestra Señora de la Soledad. Tiene una longitud aproximada de 584 
metros y una anchura aproximada de 15 metros. Está valorada en............................................................... 

 
 

193.747,07 

 

8 Calle Azahar.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la C/ San Sebastián y termina en la 
calle Lirio. Tiene una longitud aproximada de 130 metros y una anchura aproximada de 8 metros. Está 
valorada en.................................................................................................................................................. 
* INCORPORACIÓN DEL ALTA PRODUCIDA EN 2003: Calle sin nombre paralela al campo de fútbol 
(nº orden 150 del epígrafe 1º, apartado C) Vías Públicas).- 

 
 

15.001,26 
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DATOS GENERALES: Desde la calle Azahar hasta la intersección con calle Manuel Marroco Quevedo 
(133,59 m.) tiene las siguientes características: calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero 
extendido de 40 cm. de espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado 
asfáltico en caliente tipo MCB en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12 y 
riego de imprimación de 1,5 Kg./m2.  
Desde la intersección con la calle Manuel Marroco Quevedo hasta calle Herradores (131,40 m.) es 
camino sin asfaltar. 
SITUACIÓN: distrito nº  2, sección nº  1 . En Pago del Valle. 
LÍMITES: Empieza en calle Azahar y termina en calle Herradores. 
LONGITUD: 265 m. 
ANCHURA:  7 m. 
VALORACIÓN: …………………………………………………………………………………………… 
* MEJORA 2007: Consecuencia de las obras incluidas en el Plan de Desarrollo Municipal 2006 de 
Diputación, esta calle tiene nuevo término en la calle Núñez en vez de la calle Lirio, resultando con una 
longitud de 480 metros en vez de los 130 metros originales. ……………………………………………. 
TOTAL VALORACIÓN Nº ORDEN 8: …………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12.273,79 
 
 

40.386,74 
67.661,79 

 
 
 
 
 
 
 
 

9 Calle Azucena.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la Avda. Nuestra Señora de la 
Soledad y termina en la calle San Sebastián. Tiene una longitud aproximada de 104 metros y una anchura 
aproximada de 6 metros. Está valorada en......................................................................................................  

 
 

10.200,85 

 

10 Calle Barquete.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Veredas. Tiene una longitud 
aproximada de 74 metros y una anchura aproximada de 6 metros. Está valorada en. ................................... 

 
8.005,48 

 

11 Calle Betis.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª. Comienza en la Avda. de Andalucía y termina en la 
calle Juan XXIII. Tiene una longitud aproximada de 40 metros y una anchura aproximada de 5 metros. 
Está valorada en ............................................................................................................................................. 

 
 

5.721,63 

 

12 Calle Buenavista.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Comienza en la calle Pedro Parias (hoy Casillas) 
y termina en la calle Antonio Machado. Tiene  una longitud aproximada de 130 metros y una anchura 
aproximada de 7 metros. Está valorada en.................................................................................................. 

 
 

35.221,71 

 

13 Calle Cádiz.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 3ª. Comienza en la Avda. de Granada. Tiene una longitud 
aproximada de 27 metros y una anchura aproximada de 4 metros. Está valorada en.............. ...................... 

 
882,28 

 

14 Calle Callejón de las Vacas.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Comienza en la calle Extremadura y 
termina en la calle Serafín Sastre. Tiene una longitud aproximada de 70 metros y una anchura aproximada 
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de 6 metros. Está valorada en...................................................................................................... ............... 5.149,47 
15 Calle Callejón del Herrero.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Comienza en la calle Ejido y termina 

en la calle Antonio Machado. Tiene una longitud aproximada de 55 metros y una anchura aproximada de 
4 metros. Está valorada en............................................................................................................................. 

 
 

5.394,68 

 

16 Calle Cantarranas.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Comienza en la calle Casillas y termina en la 
calle Extremadura. Tiene una longitud aproximada de 120 metros y una anchura aproximada de 9 metros. 
Está valorada en............................................................................................................................................ 

 
 

30.896,83 

 
 
 

17 Plaza del Caño.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Tiene una longitud aproximada de 28 metros y 
una anchura aproximada de 24 metros. Está valorada en 
................................................................................... 

 
19.224,69 

 

18 Calle Cardenal Spínola.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Tiene dos tramos diferentes, uno de 
longitud aproximada de 25 metros y una anchura de 6 metros y uno de 56 metros de longitud y anchura 
aproximada de 12 metros. Está valorada en................................................................................................... 

 
 

23.515,92 

 

19 Calle Carmen Laffón.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Alfonso Fraile y 
termina en la Plaza Pintores Andaluces. Tiene una longitud aproximada de 34 metros y una anchura 
aproximada de 8 metros. Está valorada en ..................................................................................................... 

 
 

6.015,89 

 

20 Calle Carnicería.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Cardenal Spínola y termina 
en la Plaza Menéndez Pelayo. Tiene una longitud aproximada de 155 metros y una anchura aproximada 
de 6 metros. Está valorada en.......................................................................................................................... 

 
 

26.605,60 

 

21 Calle Carretera de la Estación.- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Acacia y 
termina en la calle Veredas.Tiene una longitud aproximada de 140 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Valorada en ....................................................................................................................................... 

 
 

30.964,14 

 

22 Calle Casillas.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Comienza en la calle Real y termina en la calle 
Extremadura. Tiene una longitud aproximada de 115 metros y una anchura aproximada de 6 metros 
(anteriormente se denominaba Pedro Parias). Valorada en........................................................................... 

 
 

16.919,69 

 

23 Calle Castelar.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Real y termina en la calle 
Chito. Tiene una longitud aproximada de 355 metros y una anchura aproximada de 6 metros. Valorada en 

 
60.935,41 

 

24 Calle Cigüeña.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Faisán y termina en el predio 
rústico de Pedro Sánchez. Tiene una longitud aproximada de 34 metros y una anchura aproximada de 6 
metros. Está valorada en............................................................................................................................. 

 
 

3.334,90 

 

25 Calle Clavel.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Jazmín y es una calle cerrada.   
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Tiene una longitud aproximada de 34 metros y una anchura aproximada de 6 metros. Valorada en............ 3.334,90 
26 Calle Clavellina.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Castelar y termina en la 

calle Veredas. Tiene una longitud aproximada de 50 metros y una anchura aproximada de 6 metros. 
Valorada en.................................................................................................................................................... 

 
 

4.904,26 

 

27 Calle Convento.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª. Comienza en la calle Viar y termina en la calle 
Extremadura. Tiene una anchura aproximada de 9 metros y una longitud de 66 metros. Está valorada 
en.................................................................................................................................................................... 

 
 

20.770,98 

 
 
 

28 Plaza Corazón de Jesús.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Tiene una longitud aproximada de 30 
metros y una anchura aproximada de 18 metros. Está valorada en............................................................... 

 
15.448,42 

 

29 Calle Córdoba.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la Avda. de Granada. Tiene una 
longitud aproximada de 58 metros y una anchura aproximada de 4 metros. Está valorada en ..................... 

 
1.896,31 

 

30 Calle Cuesta de la Tahona.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª y 2ª. Comienza en la calle San 
Francisco y termina en la calle Extremadura. Tiene una longitud aproximada de 140 metros y una anchura 
aproximada de 8 metros. Está valorada en...................................................................................................... 

 
 

30.156,38 

 

31 Calle Chito.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Virgen de Fátima y termina en la 
calle Mimbre. Tiene una longitud aproximada de 90 metros y una anchura aproximada de 10 metros. Está 
valorada en.................................................................................................................................................. 

 
 

25.747,36 

 

32 Calle Ejido.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Comienza en la calle Real y termina en la calle 
Extremadura. Tiene una longitud de 200 metros aproximados y una anchura también aproximada de 6 
metros. Valorada en.................................................................................................................................... 

 
 

34.329,81 

 

33 Calle Expreso.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 3ª. Comienza en la Avda. del Ferrocarril. Tiene una 
longitud aproximada de 58 metros y una anchura aproximada de 4 metros. Está valorada en....................... 

 
418,30 

 

34 Calle Extremadura.- Ubicada en el distrito 1º, secciones 1ª y 2ª. Comienza en la Plaza de la Alameda y 
termina en el Arroyo de Recache. Tiene una longitud aproximada de 1.204 metros, (328,146 y 730 por 
tramos) y una anchura aproximada de 20 metros (10,22 y 8 por tramos). Está valorada en......................... 

 
 

196.790,60 

 

35 Calle Faisán.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la Carretera de Lora y termina en la 
calle Tórtola. Tiene  una longitud aproximada de 90 metros y una anchura aproximada de 10 metros. Está 
valorada en ................................................................................................................................................. 

 
 

14.712,78 

 

36 Calle Ferrobús.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 3ª. Comienza en la Avda. del Ferrocarril. Tiene una 
longitud aproximada de 58 metros y una anchura aproximada de 4 metros. Está valorada en....................... 

 
418,30 

 

37 Avenida del Ferrocarril.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 3ª. Comienza en la carretera de Sevilla a   
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Los Rosales y termina en la Estación férrea. Tiene una longitud aproximada de 260 metros y  una anchura 
aproximada de 6 metros. Valorada en.......................................................................................................... 

 
2.812,74 

38 Calle Francisco Moreno Galván.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Antonio 
Sánchez Palma y termina en Avda. Ntra. Sra. de la Soledad. Tiene una longitud aproximada de 210 
metros y una anchura aproximada de 6 metros. Está valorada en. ................................................................ 

 
 

27.867,73 

 

39 Calle Fuentezuela.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Veredas y termina en la 
Barriada de la Fuentezuela. Tiene una longitud aproximada de 70 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Está valorada en............................................................................................................................. 

 
 

10.097,00 

 
 

40 Calle García Ramos.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Zurbarán y termina en 
la calle Sánchez Cotán. Tiene una longitud aproximada de 28 metros y una anchura aproximada de 5 
metros. Está valorada en............................................................................................................................... 

 
 

3.078,38 

 

41 Calle Garci-Pérez .- Ubicada en el distrito 2º, sección 3ª. Comienza en la Avenida de Granada. Tiene 
una longitud aproximada de 40 metros y una anchura aproximada de 4 metros. Está valorada en................ 

 
1.307,80 

 

42 Calle Gonzalo Bilbao.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la Plaza de los Pintores 
Andaluces y termina en la Avenida Pintor Ocaña. Tiene una longitud aproximada de 70 metros y una 
anchura aproximada de 8 metros. Está valorada en la suma de...................................................................... 

 
 

12.385,66 

 

43 Calle Gustavo Adolfo Bécquer.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Juan Ramón 
Jiménez y termina en calle Santa Ángela de la Cruz. Tiene una longitud aproximada de 46 metros y una 
anchura aproximada de 7 metros. Está valorada en: 

 
 

9.211,84 

 

44 Calle Gustavo Bacarisa.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la Plaza Rico Cejudo y es 
una calle sin salida. Tiene una longitud aproximada de 34 metros y una anchura aproximada de 8 metros. 
Está valorada en.............................................................................................................................................. 

 
 

6.015,89 

 

45 Calle Huelva.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 3ª. Comienza en la Avenida de Granada. Tiene una 
longitud aproximada de 70 metros y una anchura aproximada de 8 metros. Está valorada en..................... 

 
2.288,65 

 

46 Calle de la Iglesia.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Pósito y termina en la calle 
Miguel de Cervantes. Tiene una longitud aproximada de 100 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Está valorada en............................................................................................................................. 

 
 

22.886,54 

 

47 Calle Jazmín.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Azucena y termina en la calle 
San Sebastián. Tiene una longitud aproximada de 130 metros y una anchura aproximada de 8 metros. Está 
valorada en................................................................................................................................................. 

 
 

17.001,43 

 

48 Calle Jiménez Aranda.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Picasso y termina en   
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la calle Valdés Leal. Tiene una longitud aproximada de 50 metros y una anchura aproximada de 10 
metros. Está valorada en ................................................................................................................................ 

 
11.058,62 

49 Calle Juan Carlos I.-  Ubicada en el distrito 2º, secciones 1ª y 2ª. Comienza en la Plaza del Llano y 
termina en la Plaza de Sevilla. Tiene una longitud aproximada de 80 metros y una anchura aproximada de 
8 metros. Está valorada en............................................................................................................................. 

 
 

31.848,83 

 

50 Calle Juan Ramón Jiménez.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la Plaza de la 
Misericordia y termina en la Plaza Corazón de Jesús. Tiene una longitud aproximada de 125 metros y una 
anchura aproximada de 4 metros. Está valorada en ....................................................................................... 

 
 

14.304,09 

 
 

51 Calle Juan XXIII .-  Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª. Comienza  y termina en la calle Nuestro Padre 
Jesús. Tiene una longitud aproximada de 185 metros y una anchura aproximada de 6 metros. Está 
valorada en. .................................................................................................................................................... 

 
 

31.755,08 

 

52 Calle Lirio .- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Azahar. Tiene una longitud 
aproximada de 130 metros y una anchura aproximada de 10 metros. Está valorada en................................. 

 
18.751,58 

 

53 Plaza del Llano .-  Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Tiene una longitud aproximada de 100 metros y 
una anchura aproximada de 30 metros. Está valorada en............................................................................ 

 
165.879,34 

 

54 Calle Presidente Adolfo Suárez 
Nombre: Calle Presidente Adolfo Suárez (Nombre antiguo: Calle Manuel Jiménez). 
Observaciones: Nuevo nombre asignado a la calle según acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2.014, punto cuarto. 
Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Comienza en la calle Antonio Machado y termina en la calle San 
Francisco. Tiene una longitud aproximada de 70 metros y una anchura aproximada de 6 metros. Está 
valorada en..................................................................................................................................................... 

 
 
 
 
 
 

13.731,92 

 

55 Calle Martín Rey .- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Juan Carlos I y termina en 
la Plaza de Menéndez Pelayo. Tiene una longitud aproximada de 115 metros y una anchura aproximada 
de 8 metros. Está valorada en.......................................................................................................................... 

 
 

30.079,45 

 

56 Plaza de Menéndez Pelayo. - Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Tiene una longitud aproximada de 20 
metros y una anchura aproximada de 20 metros. Está valorada en............................................................... 

 
11.443,27 

 

57 Calle Miguel de Cervantes.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Carnicería y 
termina en el “Barranco del río” (Cauce antiguo). Tiene una longitud aproximada de 170 metros y una 
anchura aproximada de 6 metros. Está valorada en....................................................................................... 

 
 

29.180,34 

 

58 Calle Mimbre.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en el Barranco del río (Cauce antiguo) y   
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termina en la calle Veredas. Tiene una longitud aproximada de 130 metros y una anchura aproximada de 
8 metros. Está valorada en............................................................................................................................. 

 
18.751,58 

59 Plaza de la Misericordia.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Tiene una longitud aproximada de 18 
metros y una anchura aproximada de 12 metros. Está valorada en............................................................... 

 
6.179,37 

 

60 Calle Moreno Carbonero.-  Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Picasso y termina 
en la Plaza Rico Cejudo. Tiene una longitud aproximada de 130 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Está valorada en................................................................................................................................ 

 
 

23.001,94 

 

61 Calle Murillo.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Nuestra Señora de la Soledad y 
termina en la calle Alfonso Fraile. Tiene una longitud aproximada de 260 metros y una anchura 
aproximada de 10 metros. Está valorada en................................................................................................... 

 
 

57.504,84 

 

62 Calle Naranjo.- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en c/ Polvillo y termina actualmente en 
C/ Carretera Estación, absorbiendo la antigua C/ Acacia. Tiene actualmente una longitud aproximada de 
136 metros y una anchura de 9 metros. Valorada en...................................................................................... 

 
 

24.665,54 

 

63 Calle Nardo.- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Azucena y termina en la calle 
Clavel. Tiene una longitud aproximada de 180 metros y una anchura aproximada de 6 metros. Está 
valorada en....................................................................................................................................................... 

 
17.655,33 

 

64 Calle La Niña.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la Avenida del Guadalquivir y termina 
en la calle Santa María. Tiene una longitud aproximada de 145 metros y una anchura aproximada de 6 
metros. Está valorada en................................................................................................................................ 

 
 

7.843,21 

 

65 Avenida Nuestra Señora de la Soledad.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª, y en el distrito 2º, sección 
1ª. Comienza en la Avenida de Andalucía y termina en la Carretera de El Pedroso. Tiene una longitud 
aproximada de 550 metros (330 y 220 por tramos) y una anchura aproximada de 14 metros  (14 y 14 por 
tramos). Está valorada en........................................................................................................................... 

 
 
 

263.969,32 

 

66 Calle Nuestro Padre Jesús.- Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª. Comienza en la Plaza del Llano y 
termina en la Avenida de Andalucía. Tiene una longitud aproximada de 170 metros y una anchura 
aproximada de 8 metros. Está valorada en...................................................................................................... 

 
 

67.678,77 

 

67 Calle Nueva.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Chito y termina en “El Barranco 
del río” (Antiguo cauce). Tiene una longitud de 75 metros aproximadamente y una anchura aproximada 
de 10 metros. Está valorada en....................................................................................................................... 

 
 

12.260,65 

 

68 Calle Padre Arias.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Juan Ramón Jiménez, y 
termina en la calle Carnicería. Tiene una longitud aproximada de 70 metros y una anchura aproximada de 
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6 metros. Está valorada en............................................................................................................................. 12.015,43 
69 Plaza del Palacio.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Tiene una longitud aproximada de 25 metros y 

una anchura aproximada de 20 metros. Está valorada en............................................................................. 
 

12.260,65 
 

70 Calle Pastora Pavón.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la Avenida Nuestra Señora de 
la Soledad y termina en el Arroyo de Recache. Tiene una longitud aproximada de 235 metros y una 
anchura aproximada de 6 metros. Está valorada en........................................................................................ 

 
 

8.474,27 

 

71 Calle Pastora Solís.- Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª. Comienza en la calle Miguel de Cervantes y 
termina  en la calle Virgen de Fátima. Tiene una longitud aproximada de 110 metros y una anchura  
aproximada de 8 metros. Está valorada en................................................................................................... 

 
 

18.881,40 

 

72 Calle Pedazo del Rosario.-  Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle San José y 
termina en la calle Acacia. Tiene una longitud aproximada de 80 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Está valorada en................................................................................................................................. 

 
 

15.693,63 

 
 

73 Calle Picasso.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la Avenida Pintor Ocaña y es una calle 
cerrada. Tiene una longitud aproximada de 72 metros y una anchura aproximada de 10 metros. Está 
valorada en................................................................................................................................................. 

 
 

61.928,29 

 

74 Calle La Pinta.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle La Niña y termina en la calle 
Santa María. Tiene una longitud aproximada de 72 metros y una anchura aproximada  de 6 metros. Está 
valorada en...................................................................................................................................................... 

 
 

3.894,56 

 

75 Avenida Pintor Ocaña.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Antonio Sánchez 
Palma y termina en la Avenida Guadalquivir. Tiene una longitud aproximada de 180  metros y una 
anchura aproximada de 10 metros. Está valorada en...................................................................................... 

 
 

115.009,68 

 

76 Calle Polvillo.- Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª y en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la Plaza 
del Llano y termina en las calles San Bartolomé (números impares) y calle Carretera de Lora (números 
pares). Tiene una longitud aproximada de 110 metros y una anchura aproximada de 8 metros. Está 
valorada en....................................................................................................................................................... 

 
 

71.659,88 

 

77 Calle Pósito.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la Plaza Corazón de Jesús y termina en 
“El Palacio”. Tiene una longitud aproximada de 110 metros y una anchura aproximada de 8 metros. Está 
valorada en................................................................................................................................................. 

 
 

21.578,74 

 

78 Calle Dr. Ramón y Cajal.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la Plaza de Menéndez 
Pelayo y termina en la calle Cardenal Spínola. Tiene una longitud aproximada de 200 metros y una 
anchura aproximada de 6 metros. Está valorada en...................................................................................... 

 
 

34.329,81 
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79 Calle Real.- Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª y en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza  en la Plaza del 
Llano y termina en la Plaza de la Alameda. Tiene una longitud aproximada de 330 metros (134 y 196 por 
tramos) y una anchura aproximada de 7,5 metros (7 y 8 por tramos).Está valorada en................................ 

 
 

130.345,58 

 

80 Plaza Rico Cejudo.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Tiene una longitud aproximada de 35 metros y 
una anchura aproximada de 25 metros. Está valorada en............................................................................. 

 
19.352,59 

 

81 Plaza Romero de Torres.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Tiene una longitud aproximada de 30 
metros y una anchura aproximada de 20 metros. Está valorada en............................................................... 

 
13.270,35 

 

82 Calle Romero Ressendi.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Moreno Carbonero y 
termina en la calle Francisco Moreno Galván. Tiene una longitud aproximada de 110 metros y una 
anchura aproximada de 8 metros. Está valorada en........................................................................................ 

 
 

19.463,18 

 

83 Calle Rosa.- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Azahar y termina en la calle Lirio. 
Tiene una longitud aproximada de 50 metros y una anchura aproximada de 6 metros. Está valorada en..... 

 
4.327,29 

 

84 Calle Ruiseñor.- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Carretera de Lora y termina 
en el predio rústico de “Pedro Sánchez”. Tiene una longitud aproximada de 110 metros y una anchura 
aproximada de 6 metros. Está valorada en................................................................................................... 

 
 

10.789,37 

 

85 Calle San Bartolomé.- Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª. Comienza en la Plaza del Llano y termina en 
la Avenida de Andalucía. Tiene una longitud aproximada de 240 metros y una anchura aproximada de 10 
metros. Está valorada en............................................................................................................................. 

 
 

119.433,13 

 

86 Calle San Francisco.- Ubicada en el distrito 1º, secciones 1ª y 2ª. Comienza en la Plaza del Llano y 
termina en la calle  Viar. Tiene una longitud aproximada de 200 metros y una anchura aproximada de 10 
metros. Está valorada en................................................................................................................................. 

 
 

88.468,98 

 

87 Calle San José.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Polvillo y termina en la calle 
Carretera de la Estación. Tiene una longitud  aproximada de 210 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Está valorada en............................................................................................................................. 

 
 

41.195,77 

 

88 Calle San Sebastián.- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Carretera de Lora y 
termina en la calle Azahar. Tiene una longitud aproximada de 350 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Está valorada en.............................................................................................................................. 

 
 

45.773,08 

 

89 Calle Santa Cruz.- Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª. Comienza en la calle Nuestro Padre Jesús y es 
una calle cerrada. Tiene una longitud aproximada de 70 metros y una anchura de 4 metros. Está valorada 
en..................................................................................................................................................................... 

 
 

6.865,96 

 

90 Calle Santa Lucía.- Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª. Comienza en la calle Nuestro Padre Jesús y   
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termina en la misma calle. Tiene una longitud aproximada de 110 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Está valorada en.............................................................................................................................. 

 
25.175,20 

91 Calle La Santa María.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la Avenida del Guadalquivir. 
Tiene una longitud aproximada de 70 metros y una anchura aproximada de 6 metros. Está valorada en..... 

 
3.786,38 

 

92 Calle Santa Teresa.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Pósito y termina en la 
calle Real. Tiene una longitud aproximada de 90 metros y  una anchura aproximada de 8 metros. Está 
valorada en..................................................................................................................................................... 

 
 

20.597,89 

 

93 Calle Sánchez Cotán.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Murillo y termina en la 
calle Moreno Galván. Tiene una longitud aproximada  de 170 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Está valorada en................................................................................................................................. 

 
 

30.079,45 

 

94 Calle Serafín Sastre.- Ubicada en el distrito 1º, sección 1ª. Comienza en la calle Antonio Machado y 
termina en la calle Ejido. Tiene una longitud aproximada de 120 metros y una anchura aproximada de 10 
metros. Está valorada en............................................................................................................................... 

 
 

46.446,22 

 

95 Calle del Santísimo Cristo de la Misericordia. 
Nombre: Calle del Santísimo Cristo de la Misericordia (Antiguo nombre: Calle Severo Ochoa).  
Observaciones: Nuevo nombre asignado a la calle según acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2.010.  
Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la calle Juan Ramón Jiménez y termina en la calle 
Iglesia. Tiene una longitud aproximada de 50 metros y una anchura  aproximada de 6 metros. Está 
valorada en............................................................................................................................. 

 
 
 
 
 
 

9.808,52 

 

96 Plaza de Sevilla.- Ubicada en el distrito 2º, secciones 1ª y 2ª. Tiene una longitud aproximada de 43 
metros y una anchura aproximada de 24 metros. Está valorada en............................................................... 

 
45.649,99 

 

97 Calle Talgo.- Ubicada en el distrito 2º, sección 3ª. Comienza en la Avenida del Ferrocarril. Tiene una 
longitud aproximada de 58 metros y una anchura aproximada de 4 metros. Está valorada en...................... 

 
418,30 

 

98 Calle Travesía de Extremadura.- Ubicada en el distrito 1º, secciones 1ª y 2ª. Comienza en la calle 
Extremadura. Tiene una longitud aproximada de 60 metros y una anchura aproximada de 10 metros. Está 
valorada en.................................................................................................................................................. 

 
 

6.490,93 

 

99 Calle Travesía de S. José.- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la Plaza de Sevilla y 
termina en la calle Pedazo del Rosario. Tiene una longitud aproximada de 58 metros y una anchura 
aproximada de 6 metros. Está valorada en.................................................................................................... 

 
 

8.533,41 

 

100 Calle Tórtola.- Ubicada en el  distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Faisán y termina en el predio   



Inventario de Bienes Refundido del Ayuntamiento de Cantillana 
(Actualizado al 31-12-2.015) 

Página 79 de 184 

rústico de “Pedro Sánchez”. Tiene una longitud aproximada de 32 metros y una anchura aproximada de 6 
metros. Está valorada en............................................................................................................................. 

 
3.138,73 

101 Calle Valdés Leal.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Francisco Moreno Galván 
y termina en la calle Pintor Ocaña. Tiene una longitud aproximada de 70 metros y una anchura 
aproximada de 10 metros. Está valorada en.................................................................................................... 

 
 

15.361,87 

 

102 Calle Valeriano Bécquer.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Moreno Carbonero 
y termina en la calle Picasso. Tiene una longitud aproximada  de 130 metros y una anchura aproximada 
de 8 metros. Está valorada en........................................................................................................................ 

 
 

23.001,94 

 

103 Calle Velázquez.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Murillo y termina en la calle 
Francisco Moreno Galván. Tiene una longitud aproximada de 58 metros y una anchura aproximada de 8 
metros. Está valorada en......................................................................................................................... 

 
 

10.262,40 

 

104 Calle Veredas.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la Plaza de Sevilla y termina en el 
“Barranco” del río  (antiguo cauce). Tiene una longitud aproximada de 350 metros  y una anchura 
aproximada de 10 metros. Está valorada en................................................................................................. 

 
 

116.115,54 

 

105 Calle Viar.- Ubicada en el distrito 1º, sección 2ª. Comienza en la calle San Francisco  y termina en la 
calle Extremadura. Tiene una longitud aproximada de 190 metros y una anchura aproximada de 8 metros. 
Está valorada en.............................................................................................................................................. 

 
 

13.703,08 

 

106 Calle Violeta.- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Comienza en la calle Rosa. Tiene  una longitud 
aproximada de 55 metros y una anchura aproximada de 8 metros. Está valorada en..................................... 

 
6.346,69 

 

107 Calle Virgen de Fátima.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Comienza en la Plaza de Menéndez 
Pelayo y termina en la calle Pastora Solís. Tiene una longitud aproximada de 180 metros y una anchura 
aproximada de 6 metros. Está valorada en..................................................................................................... 

 
 

30.896,83 

 

108 Calle Zurbarán.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Comienza en la calle Sánchez Cotán y termina en 
la calle Francisco Moreno Galván. Tiene una longitud aproximada de 110 metros y una anchura 
aproximada de 6 metros. Está valorada en...................................................................................................... 

 
  

19.463,18 

 

109 Barriada de la Esperanza.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Tiene una superficie  aproximada de 
15.600 metros cuadrados. Está valorada en.................................................................................................... 

 
300.025,24 

 

110 Barriada de la Fuentezuela.- Ubicada en el distrito 2º, sección 2ª. Tiene una superficie aproximada de 
11.200 metros cuadrados. Está valorada en.................................................................................................... 

 
323.104,11 

 

111 Barriada Pintor López Cabrera.- Ubicada en el distrito 1º, sección 3ª. Tiene una superficie aproximada 
de 4.640 metros cuadrados. Está valorada en................................................................................................. 

 
89.238,28 
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112 Barriada Nuestra Señora del Rosario.- Ubicada en el distrito 2º, sección 1ª. Tiene una superficie 
aproximada de 688 metros cuadrados. Está valorada en................................... ............................................ 

 
14.058,88 

 

113 Callejón en Cuesta de la Tahona nº 3.- 
NOMBRE: Callejón en Cuesta de la Tahona nº 3. 
SITUACIÓN: Distrito 1º, Sección 1ª. 
LÍMITES: la entrada del callejón se encuentra entre las parcelas catastrales nº 0563038 (nº 13 c/ Ntra. 
Sra. del Consuelo) y nº 0563019 (nº 30 c/ Antonio Machado); y por el fondo limita con las parcelas nº 
0563018 (nº 28 c/ Antonio Machado), nº 0563017 (nº 26 c/ Antonio Machado), nº 0563016 (nº 24 c/ 
Antonio Machado), nº 0563015 (nº 22 c/ Antonio Machado), nº 0563011 (nº 14 c/ Antonio Machado), nº 
0563005 (nº 7 c/ Manuel Jiménez). 
LONGITUD Y ANCHURA: longitud, 47 m; superficie, 184 m2; anchura de entrada, 2,25 m. y anchura 
media, 4,50 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 184 m2 x 5.000 ptas. /m2. = 920.000 ptas………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.529,31 

 

114  Calle Manuel Marroco Quevedo.- 
NOMBRE: Manuel Marroco Quevedo 
DATOS GENERALES: pavimentación en asfalto y acerado de losetas. 
SITUACIÓN: distrito nº  2º, sección nº  1ª. 
LÍMITES: comienzo en calle Lirio y término en carretera de Lora 
LONGITUD: 337,46 m. 
ANCHURA: 10,54 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 8.892.070 pts……………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 

53.442,42 

 

115  Calle Juan Tereñez Espinosa.- 
NOMBRE: Juan Tereñez Espinosa 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas. 
SITUACIÓN: distrito nº  2º  , sección nº  1ª  . 
LÍMITES: comienzo en calle Eduardo Arias Olavarrieta y término en calle Manuel Marroco Quevedo. 
LONGITUD: 55,60 m. 
ANCHURA:  11,06 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
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VALORACIÓN: 1.520.750 pts……………………………………………………………………………. 9.139,89 
116  Calle Jesús Morejón Rivas.- 

NOMBRE: Jesús Morejón Rivas 
DATOS GENERALES: pavimentación en asfalto y acerado en losetas. 
SITUACIÓN: distrito nº  2º  , sección nº  1ª  . 
LÍMITES: comienzo en calle Juan Arias Rivas y término en Manuel Marroco Quevedo. 
LONGITUD: 95,50 m. 
ANCHURA: 8,50 m.  
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 2.029.375 pts……………………………………………………………………………... 

 
 
 
 
 
 
 
 

12.196,79 

 

117  Calle Jesús Pérez Pueyo.- 
NOMBRE: Jesús Pérez Pueyo 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas.  
SITUACIÓN: distrito nº  2º  , sección nº  1ª  . 
LÍMITES: comienzo en calle San Sebastián y término en calle Rafael Sarmiento Sarmiento. 
LONGITUD: 325,50 m.  
ANCHURA:  11,75 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 9.561.563 pts…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 

57.466,15 

 

118  Calle Eduardo Arias Olavarrieta.- 
NOMBRE: Eduardo Arias Olavarrieta 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas.  
SITUACIÓN: distrito nº  2º  , sección nº  1ª  . 
LÍMITES: comienzo en calle Lirio y término en calle José Pueyo Solís. 
LONGITUD: 215,00 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 4.300.000 pts……………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 

25.843,52 

 

119  Calle Manuel Sánchez Ortiz.- 
NOMBRE: Manuel Sánchez Ortiz 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas.  
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SITUACIÓN: distrito nº  2º , sección nº  1ª  . 
LÍMITES: comienzo en calle Manuel Marroco Quevedo y término en calle Rafael Sarmiento Sarmiento. 
LONGITUD: 123,00 m. 
ANCHURA:  10,50 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 3.228.750 pts…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 

19.405,18 
120  Calle José Pueyo Solís.- 

NOMBRE: José Pueyo Solís 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas.  
SITUACIÓN: distrito nº  2º  , sección nº  1ª  . 
LÍMITES: comienzo en calle Manuel Marroco Quevedo y término en calle Rafael Sarmiento Sarmiento. 
LONGITUD: 123,00 m. 
ANCHURA:  10,60 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 3.259.500 pts…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 

19.589,99 

 

121  Calle Juan Arias Rivas.- 
NOMBRE: Juan Arias Rivas 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas.  
SITUACIÓN: distrito nº  2º  , sección nº  1ª  . 
LÍMITES: comienzo en calle Lirio y término en calle Jesús Pérez Pueyo.  
LONGITUD: 105,50 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 2.110.000 pts…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 

12.681,36 

 

122  Calle Antonio Pérez Rodríguez.- 
NOMBRE: Antonio Pérez Rodríguez 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas.  
SITUACIÓN: distrito nº  2º  , sección nº  1ª  . 
LÍMITES: comienzo en calle Alondra y término en calle Eduardo Arias Olavarrieta. 
LONGITUD: 92,50 m. 
ANCHURA:  8,50 m. 

 
 
 
 
 
 
 

 



Inventario de Bienes Refundido del Ayuntamiento de Cantillana 
(Actualizado al 31-12-2.015) 

Página 83 de 184 

DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 1.965.625 pts……………………………………………………………………………. 

 
11.813,64 

123  Calle Miguel Ríos Pérez.- 
NOMBRE: Miguel Ríos Pérez 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas.  
SITUACIÓN: distrito nº  2º , sección nº  1ª . 
LÍMITES: comienzo en calle San Sebastián y término en calle Alondra. 
LONGITUD: 36,00 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 720.000 pts……………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.327,29 

 

 124 Calle Francisco Rodríguez Díaz.- 
NOMBRE: Francisco Rodríguez Díaz. 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas.  
SITUACIÓN: distrito nº  2º  , sección nº  1ª  . 
LÍMITES: comienzo en calle San Sebastián y término en calle Faisán.  
LONGITUD: 115,00 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 2.300.000 pts…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 

13.823,28 

 

 125 Calle Rafael Sarmiento Sarmiento.- 
NOMBRE: Rafael Sarmiento Sarmiento 
DATOS GENERALES: pavimentación de asfalto y acerado de losetas.  
SITUACIÓN: distrito nº  2º , sección nº  1ª . 
LÍMITES: comienzo en calle José Pueyo Solís y término en carretera de Lora. 
LONGITUD: 304,00 m. 
ANCHURA:  11,63 m. aprox. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 8.838.800 pts……………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 

53.122,26 

 

 126 NOMBRE: Plaza del Ayuntamiento. 
DATOS GENERALES: La plaza es el resultado de la construcción del nuevo Ayuntamiento, en los 
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terrenos liberados por la demolición del antiguo Mercado de Abastos de la localidad. 
SITUACIÓN: distrito nº  1, sección nº  2. 
LÍMITES: Por un lado galería comercial; por otro, c/ Santa Lucía, c/ Nuestro Padre Jesús y 
Ayuntamiento. 
LONGITUD: 18,175 m. 
ANCHURA:  14,68 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALOR DE EJECUCIÓN: 57.100 euros, importe de adjudicación de la obra a Brisas de Benacazón, S.L. 
de Sevilla, financiada a través del Plan de Inversiones 2.002 de la Excma. Diputación Provincial.  
VALORACIÓN: 212.762,13 euros………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

212.762,13 
 127 NOMBRE: Callejón contiguo a Biblioteca Municipal. 

DATOS GENERALES: Callejón que queda entre el acerado perimetral de Biblioteca y la vivienda de 
Alfonso Fraile, acabado con una capa de mortero de cemento. 
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 3ª . 
LÍMITES: Empieza en Barriada de la Esperanza (esquina con Biblioteca Municipal) y finaliza en calle 
Alfonso Fraile. 
LONGITUD: 17,55 m. 
ANCHURA:  2,70 m. 
DOMINIO PÚBLICO: Bien de uso público (callejón). 
VALORACIÓN: 3.606,07 euros………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.606,07 

 

 128 NOMBRE: Calle Zapateros del Polígono Industrial “Ntra. Sra. de la Soledad”. 
DATOS GENERALES: Calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero, extendido de 40 cm. 
de espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado asfáltico en caliente tipo 
MCB en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12, y riego de imprimación de 1,5 
Kg/m2. 
SITUACIÓN: Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle”.- Distrito nº 2 , sección nº 1 . Paralela a 
calle Esparteros. 
LÍMITES: Empieza en: Camino de los Palmeros. 
                  Termina en : Calle Barreros. 
LONGITUD: 74,50 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
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DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 40.684,72 euros…………………………………………………………………………. 

 
 
 

40.684,72 
 129 NOMBRE: Calle Talabarteros del Polígono Industrial “Ntra. Sra. de la Soledad”. 

DATOS GENERALES: Calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero, extendido de 40 cm. 
de espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado asfáltico en caliente tipo 
MCB en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12, y riego de imprimación de 1,5 
Kg/m2. 
SITUACIÓN: Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle”.- Distrito nº 2 , sección nº 1 . Paralela a 
calle Barreros. 
LÍMITES: Empieza en: Calle Zapateros. 
                  Termina en : Calle Esparteros. 
LONGITUD: 52,80 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 28.834,27 euros…………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

28.834,27 

 

 130 NOMBRE: Calle Esparteros del Polígono Industrial “Ntra. Sra. de la Soledad”. 
DATOS GENERALES: Calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero, extendido de 40 cm. 
de espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado asfáltico en caliente tipo 
MCB en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12, y riego de imprimación de 1,5 
Kg/m2. 
SITUACIÓN: Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle”.- Distrito nº 2 , sección nº 1 . Paralela a 
calle Zapateros. 
LÍMITES: Empieza en: Calle Talabarteros. 
                  Termina en : Calle Barreros. 
LONGITUD: 73,25 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 40.002,09 euros………………………………………………………………………….. 

 
 

40.002,09 
 131 NOMBRE: Calle Barreros del Polígono Industrial “Ntra. Sra. de la Soledad”. 

DATOS GENERALES: Calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero, extendido de 40 cm. 
de espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado asfáltico en caliente tipo 
MCB en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12, y riego de imprimación de 1,5 
Kg/m2. 
SITUACIÓN: Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle”.- Distrito nº 2 , sección nº 1 . Paralela a 
calle Talabarteros. 
LÍMITES: Empieza en: Calle Esparteros. 
                  Termina en : Camino de los Palmeros. 
LONGITUD: 102,50 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 55.975,62 euros…………………………………………………………………………... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

55.975,62 

 

 132 NOMBRE: Calle Caleros del Polígono Industrial “Ntra. Sra. de la Soledad”. 
DATOS GENERALES: Calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero, extendido de 40 cm. 
de espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado asfáltico en caliente tipo 
MCB en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12, y riego de imprimación de 1,5 
Kg/m2. 
SITUACIÓN: Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle”.- Distrito nº 2 , sección nº 1 . Paralela a 
calle Arrieros. 
LÍMITES: Empieza en: Calle Barreros. 
                  Termina en : Calle sin nombre paralela al campo de fútbol. 
LONGITUD: 70,69 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
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Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 38.604,06 euros…………………………………………………………………………. 

 
38.604,06 

 133 NOMBRE: Calle Arrieros del Polígono Industrial “Ntra. Sra. de la Soledad”. 
DATOS GENERALES: Calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero, extendido de 40 cm. 
de espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado asfáltico en caliente tipo 
MCB en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12, y riego de imprimación de 1,5 
Kg/m2.  
SITUACIÓN: Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle”.- Distrito nº 2 , sección nº 1 . Paralela a 
calles Caleros y Herradores. 
LÍMITES: Empieza en: Camino de los Palmeros. 
                 Termina en : Calle sin nombre paralela al campo de fútbol. 
LONGITUD:  66,23 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 36.168,44 euros………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

36.168,44 

 

 134 NOMBRE: Calle Herradores del Polígono Industrial “Ntra. Sra. de la Soledad”. 
DATOS GENERALES: Calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero, extendido de 40 cm. 
de espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado asfáltico en caliente tipo 
MCB en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12, y riego de imprimación de 1,5 
Kg/m2.  
SITUACIÓN: Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle”.- Distrito nº 2 , sección nº 1 . Paralela a 
calle Arrieros. 
LÍMITES: Empieza en: Camino de los Palmeros. 
                  Termina en : Calle sin nombre paralela al campo de fútbol. 
LONGITUD: 46,76 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
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VALORACIÓN: 25.535,80 euros………………………………………………………………………….. 25.535,80 
 135 NOMBRE: Calle Ana Caro. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª . En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles 
Federica Montseny y Dolores Ibarruri. 
LÍMITES: Comienzo: calle Manuel Campos. Término: calle Carmen Amaya. 
LONGITUD: 156,94 m. 
ANCHURA:  12,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

158.462,37 

 

 136 NOMBRE: Calle Carmen Amaya. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles 
Manuel Campos y zona verde. 
LÍMITES: Comienzo: calle Sánchez Palma. Término: calle Federica Montseny. 
LONGITUD: 328,19 m. 
ANCHURA:  12,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

331.373,54 

 

 137 NOMBRE: Calle Clara Campoamor. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
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SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles 
Victoria Kent y Margarita Nelken. 
LÍMITES: Comienzo: calle Matilde Coral. Término: intersección con calle Pastora y Pavón y Avda. Ntra. 
Sra. de la Soledad. 
LONGITUD: 650,10 m. 
ANCHURA:  19,60 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.072.130,10 
 138 NOMBRE: Calle Dolores Ibarruri. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles Ana 
Caro y Victoria Kent. 
LÍMITES: Comienzo: calle Matilde Coral. Terminación: calle Carmen Amaya. 
LONGITUD: 624,59 m. 
ANCHURA:  12,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

630.648,73 

 

 139 NOMBRE: Calle Federica Montseny.-   
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles 
María Lejárraga y Ana Caro. 
LÍMITES: Comienzo: calle Manuel Campos. Terminación: calle Carmen Amaya. 
LONGITUD: 126,84 m. 
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ANCHURA:  12,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 

128.070,39 
 140 NOMBRE: Calle Luisa “La Roldana”. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Vistahermosa del Viar. Paralela a calles Carmen Amaya y 
Manuel Campos. 
LÍMITES: Comienzo: calle Clara Campoamor. Término: calle Victoria Kent. 
LONGITUD: 77,38 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

52.087,07 

 

 141 NOMBRE: Calle Manuel Campos. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles 
Carmen Amaya y Manuel Rodríguez. 
LÍMITES: Comienzo: calle Sánchez Palma. Término: calle María Lejárraga. 
LONGITUD: 353,75 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

238.120,99 
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 142 NOMBRE: Calle Manuel Espinosa. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles 
Manuel Rodríguez y Manuel Ruiz Manili. 
LÍMITES: Comienzo: calle Sánchez Palma. Término: calle Dolores Ibarruri. 
LONGITUD: 209,80 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

141.223,42 

 

 143 NOMBRE: Calle Manuel Rodríguez. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles 
Manuel Campos y Manuel Espinosa. 
LÍMITES: Comienzo: calle Sánchez Palma. Término: calle Dolores Ibarruri. 
LONGITUD: 210,10 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

141.425,36 

 

 144 NOMBRE: Calle Manuel Ruiz Manili. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles 
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Manuel Espinosa y Matilde Coral. 
LÍMITES: Comienzo: calle Sánchez Palma. Término: calle Dolores Ibarruri. 
LONGITUD: 213,93 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 

144.003,46 
 145 NOMBRE: Calle Margarita Nelken. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles Clara 
Campoamor y Sánchez Palma. 
LÍMITES: Comienzo: calle Matilde Coral. Término: calle Carmen Amaya. 
LONGITUD: 554,03 m. 
ANCHURA:  12,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

559.404,27 

 

 146 NOMBRE: Calle María Lejárraga. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D. 
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calle 
Federica Montseny. 
LÍMITES: Comienzo: calle Dolores Ibarruri. Término: calle Federica Montseny. 
LONGITUD: 393,25 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 

264.709,77 
 147 NOMBRE: Calle Matilde Coral. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a Av. del 
Guadalquivir. 
LÍMITES: Comienzo: calle Sánchez Palma. Término: calle Dolores Ibarruri. 
LONGITUD: 221,67 m. 
ANCHURA:  8,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

149.213,51 

 

 148 NOMBRE: Calle Victoria Kent. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra limpia de 25 cm., 
base de zahorra artificial de 12 cm. y pavimento formado por aglomerado asfáltico en caliente de 8 cm. en 
dos capas de 4 cm. de los tipos G y D.  
SITUACIÓN: distrito nº 1º, sección nº 4ª. En Urbanización Vistahermosa del Viar. Paralela a calles 
Dolores Ibarruri y Clara Campoamor. 
LÍMITES: Comienzo: calle Matilde Coral. Término: calle Carmen Amaya.  
LONGITUD: 614,49 m. 
ANCHURA:  12,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 730, Libro 139, 
Folio 214, Finca Nº  9264.0. 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

620.450,75 

 

 149 NOMBRE: Camino de los Palmeros. 
DATOS GENERALES: Calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero extendido de 40 cm. de 
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espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado asfáltico en caliente tipo MCB 
en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12 y riego de imprimación de 1,5 
Kg./m2.  
SITUACIÓN: Estudio de Detalle ED-3 y ED-4 “Pago del Valle”.- Distrito nº 2 , sección nº 1 . Polígono 
Industrial “Ntra. Sra. de la Soledad”. 
LÍMITES: Empieza en: confluencia calles Zapateros y Talabarteros. 
                  Termina en: calle Herradores. 
LONGITUD: 172 m. 
ANCHURA:  7 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 
* MEJORA 2007: Consecuencia de las obras incluidas en el Plan de Desarrollo Municipal 2006 de 
Diputación, esta calle tiene nuevo término en la calle Núñez en vez de la calle Herradores, resultando con 
una longitud de 310 metros en vez de los 172 metros anteriores. ………………………………………… 
TOTAL VALORACIÓN Nº ORDEN 149: ………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

82.197,08 
 
 

65.947,92 
148.145,00 

 150 
(BAJA) 

NOMBRE: Calle sin nombre paralela al campo de fútbol. 
DATOS GENERALES: Desde la calle Azahar hasta la intersección con calle Manuel Marroco Quevedo 
(133,59 m.) tiene las siguientes características: calzada de tráfico rodado formada por subbase de albero 
extendido de 40 cm. de espesor, riego y compactado con medios mecánicos al 95 %. Aglomerado 
asfáltico en caliente tipo MCB en 2 capas, intermedia de 6 cm. de 6-20 y rodadura de 5 cm. de 5-12 y 
riego de imprimación de 1,5 Kg./m2.  
Desde la intersección con la calle Manuel Marroco Quevedo hasta calle Herradores (131,40 m.) es 
camino sin asfaltar. 
SITUACIÓN: distrito nº  2, sección nº  1 . En Pago del Valle. 
LÍMITES: Empieza en calle Azahar y termina en calle Herradores. 
LONGITUD: 265 m. 
ANCHURA:  7 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
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Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 
MOTIVO DE LA BAJA: Al ser esta calle una prolongación de la calle Azahar se ha incorporado a ésta, 
cuyo número de orden es el 8 del epígrafe 1º, apartado C) Vías Públicas. …………………………….. 

 
12.273,79 

 
- 12.273,79 

 151 NOMBRE: Santa Ángela de la Cruz. 
DATOS GENERALES: Pavimento asfaltado y acerado de losetas.  
SITUACIÓN: distrito nº  2, sección nº  2. 
LÍMITES: Comienza en la calle Iglesias y termina en la Plaza del Palacio. 
LONGITUD: 54 m. 
ANCHURA:  7 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.813,88 

 

 152 NOMBRE: Avenida del Guadalquivir 
DATOS GENERALES: Tramo de carretera C-431 de asfalto cedida por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, según acta de cesión firmada el 23 
de mayo de 2.003. 
SITUACIÓN: Margen derecha: distrito nº 1, sección nº 4 y distrito nº 1, sección nº 3. 
                       Margen izquierda: distrito nº 1, sección nº 2. 
Por su margen izquierda confluyen las siguientes calles: calle Santa María, Urbanización Vistahermosa 
del Viar, Avenida de Pintor Ocaña, Barriada de la Esperanza. 
Por su margen derecha confluyen las siguientes calles: Urbanización Huerta de San Francisco, calle 
Doctor Vallina, calle de San Francisco. 
LÍMITES: Tramo que se inicia en el p.k. 108,050 y termina en la confluencia con la calle San Francisco.  
LONGITUD: 950 m. 
ANCHURA:  La anchura media de calzada y arcenes es de siete con cincuenta metros (7,50 m.). 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

278.373,75 
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 153 NOMBRE: Avenida de Andalucía. 
DATOS GENERALES: Tramo de la carretera C-431 de asfalto cedida por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, según acta de cesión firmada el 23 
de mayo de 2.003. 
SITUACIÓN: Margen izquierda: distrito nº 1, sección nº 2. 
                        Margen derecha: distrito nº 1, sección nº 3. 
Por la margen izquierda de dicha calle confluyen: Acceso a Barriada de la Esperanza, Avenida Nuestra 
Señora de la Soledad (SE-189). 
Por la margen derecha confluyen con la calle San Francisco, calle Nuestro Padre Jesús, calle de San 
Bartolomé. 
LÍMITES: Tramo que se inicia en la confluencia con la calle San Francisco y termina en la confluencia 
con la Avenida Nuestra Señora de la Soledad (SE-189). 
LONGITUD:  300 m. 
ANCHURA:  La anchura media de calzada y arcenes es de siete con cincuenta metros (7,50 m.). 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

87.907,50 

 

 154 NOMBRE: Calle Carretera de Lora. 
DATOS GENERALES: Tramo de la carretera C-431 de asfalto cedida por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, según acta de cesión firmada el 23 
de mayo de 2.003. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. 
Por su margen derecha de dicha calle confluyen: calle de San Bartolomé, carretera de la Estación (SE-
126). 
Por su margen izquierda confluyen: avenida Nuestra Señora de la Soledad, calle de San Sebastián, calle 
Alondra, calle Ruiseñor, calle Faisán. 
LÍMITES: Tramo que se inicia en la confluencia con la Avenida Nuestra Señora de la Soledad (SE-189) y 
termina en el P.K. 105,100 de la carretera C-431. 
LONGITUD: 1.700 m. 
ANCHURA:  La anchura media de calzada y arcenes es de siete con cincuenta metros (7,50 m.). 
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DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 

510.000,00 
 155 NOMBRE: Calle Nuestra Señora de la Soledad.  

DATOS GENERALES: Tramo de la carretera SE-189 de asfalto cedida por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, según acta de cesión firmada el 
23 de mayo de 2.003. 
SITUACIÓN: Margen izquierda: distrito nº 1, sección nº 3 y distrito nº 1, sección nº 4. 
                        Margen derecha: distrito nº 2, sección nº 1. 
Por su margen derecha confluyen: calle Carretera de Lora (C-431), calle Azucena, calle Rosa, calle 
Azafrán acceso al cementerio. 
Por su margen izquierda confluyen: avenidas de Andalucía (C-431), calle Murillo, calle Francisco 
Moreno Galván, calle Antonio Sánchez Palma, calle Pastora Pavón. 
LÍMITES: La carretera transcurre por suelo urbanizable desde el P.K. 0,000 hasta el P.K. 1,300 de la SE-
189, donde se sita en enlace con las carreteras A-431 y A-432, donde finaliza la cesión de tramo. 
LONGITUD: Mil trescientos metros (1.300 m.) 
ANCHURA:  La anchura media de calzada y arcenes es de siete con cincuenta metros (7,50 m.). 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

380.932,50 

 

 156 NOMBRE: Calle I de nueva formación en el Barranco (sin nombre ). 
DATOS GENERALES: Calle de nueva formación en zona conocida como del “barranco” con pavimento 
de aglomerado asfáltico, situado al sur de la población y constituye el único acceso existente actualmente 
al casco histórico de la localidad por el sur de ésta. 
SITUACIÓN: distrito nº  2 , sección nº 2. 
LÍMITES: Empieza por el Este con la prolongación de la calle Mimbre y termina por el Norte 
ascendiendo hasta la calle Miguel de Cervantes. 
LONGITUD: 140 metros. 
ANCHURA:  variable, de 6 a 10 metros. 
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DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 

20.194,00 
 157 NOMBRE: Calle II de nueva formación en el Barranco (sin nombre ). 

DATOS GENERALES: Calle de nueva formación en zona conocida como del “barranco” con pavimento 
de aglomerado asfáltico, situado al sur de la población y constituye la vía de unión entre el Este y el Oeste 
de la población por su zona Sur. 
SITUACIÓN: distrito nº  2 , sección nº 2. 
LÍMITES: Empieza por el Oeste en cruce de camino conocido como de “Las Viñas” y termina por el Este 
con la prolongación de la calle Mimbre y otra calle sin nombre de nueva formación. 
LONGITUD: 300 metros. 
ANCHURA: 8 m. de media, variable de 6 a 10 metros. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

32.454,00 

 

 158 NOMBRE: Plaza pública en Urbanización Pedro Sánchez (frente al Centro de Salud). 
DATOS GENERALES: Parque periurbano dedicado a zona verde, sobre el cual se ha realizado una zona 
para ocio, una pequeña edificación dedicada a quiosco y aseos públicos y una zona pergolada. Contiene 
terreno de 1000 m2. para futuro helipuerto en esquina que da a las calles José Pueyo Solís y Manuel 
Marroco Quevedo. 
Su construcción fue realizada a través de la Casa de Oficios “Mirador de la Vega” durante el periodo 
comprendido entre el 18-6-2.002 y el 17-6-2003. 
La superficie total de la plaza es de 4.188 m2. 
SITUACIÓN: distrito nº  2º, sección nº  1ª. En ED-2 de Pedro Sánchez, frente al Centro de Salud T-II-
URO.. 
LÍMITES: Al Oeste con c/ Manuel Marroco Quevedo, al Norte con c/ José Pueyo Solís, al Sur con la 
carretera de Lora y al Este con c/ Rafael Sarmiento Sarmiento. 
LONGITUD:  122,80 m. por la c/ José Pueyo Solís. 
ANCHURA:  68,00 m. por la c/ Manuel Marroco Quevedo. 
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DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: (4.188 m2. – 36,08 m2. del quiosco) x 30 € = 124.557,60 € (terreno) + 75.000 € (obras 
y mobiliario urbano en la plaza)= 199.557,60 €……………………………………………………………. 

 
 
 
 

199.557,60 
159 NOMBRE: Calle Industria. 

DATOS GENERALES: Calzada de tráfico rodado. 
SITUACIÓN: distrito nº 1, sección nº 2. Zona Noroeste de Cantillana. 
LÍMITES:  
Empieza en: Av. del Guadalquivir. 
Termina en: Calle Extremadura. 
LONGITUD: 150 m. 
ANCHURA:  13 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 133.107,00 €…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

133.107,00 

 

160 NOMBRE: Calle Doctor Vallina. 
DATOS GENERALES: Pavimentación de asfalto y acerado de losetas. 
SITUACIÓN: distrito nº  1, sección nº 2. En Urbanización “Huerta San Francisco”. 
LÍMITES:  
Empieza en: Av. del Guadalquivir. 
Termina en:  Calle Extremadura. 
LONGITUD: 142,00 m. 
ANCHURA:  13,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 27.726,92 €……………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27.726,92 

 

161 NOMBRE: Calle Doctor Sainz Espada. 
DATOS GENERALES: Pavimento de asfalto y acerado de losetas. 
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SITUACIÓN: distrito nº 1, sección nº 2. En Urbanización “Huerta San Francisco. 
LÍMITES:  
Empieza en: calle Cándido Palacios. 
Termina en:  Parcela catastral nº 0567102. 
LONGITUD: 145,00 m. 
ANCHURA:  9,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 19.601,10 €………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

19.601,10 
162 NOMBRE: Calle Doctor Francisco Errazquin. 

DATOS GENERALES: Pavimento de asfalto y acerado de losetas. 
SITUACIÓN: distrito nº 1, sección nº 2. En Urbanización “Huerta San Francisco”. 
LÍMITES:  
Empieza en: Calle Cándido Palacios. 
Termina en: Calle Dr. Primitivo Correal. 
LONGITUD: 125,00 m. 
ANCHURA:  9,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 16.897,50 €………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16.897,50 

 

163 NOMBRE: Calle Cándido Palacios. 
DATOS GENERALES: Pavimento de asfalto y acerado de losetas. 
SITUACIÓN: distrito nº 1, sección nº 2. En Urbanización “Huerta San Francisco”. 
LÍMITES:  
Empieza en: Calle Doctor Sanz Espada. 
Termina en: Calle Viar. 
LONGITUD: 67,00 m. 
ANCHURA:  11,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 11.069,74 €………………………………………………………………………………. 

 
 

11.069,74 
164 NOMBRE: Av. de la Mujer Mantonera. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por subbase de zahorra natural 20 cm., base 
de zahorra artificial 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5cm., pavimento acabado de 
aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de bordillo doble capa de hormigón 
de 15 x 30 cm., aparcamiento de 2,00 m. de anchura y acerado de baldosa hidráulica con relieves de 20 x 
20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. En Sector Pedro Sánchez II. 
LÍMITES:  
Empieza en: Carretera Comarcal 431. 
Termina en: Camino de Campofrío. 
LONGITUD: 306,50 m. 
ANCHURA:  11,10 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 232.230,76 €……………………………………………………………………………… 
* MEJORA 2.007: Realización de aparcamientos en batería y jardines en un tramo de 214 metros de la 
avenida, consecuencia de las obras “Reparación y terminación acceso y calles polígono industrial Ntra. 
Sra. Soledad”, pertenecientes al Plan de Desarrollo Municipal 2.006 de Diputación.  
TOTAL VALORACIÓN Nº ORDEN 164: …………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

232.230,76 
 
 

150.723,24 
382.954,00 

 

165 NOMBRE:  Calle Núñez. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por subbase de zahorra natural 20 cm., base 
de zahorra artificial 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5cm., pavimento acabado de 
aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de bordillo doble capa de hormigón 
de 15 x 30 cm., aparcamiento de 2,00 m. de anchura y acerado de baldosa hidráulica con relieves de 20 x 
20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. En Sector “Pedro Sánchez II”. 
LÍMITES:  
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Empieza en:  Av. de la Mujer Mantonera. 
Termina en:  Camino de Campofrío. 
LONGITUD: 367,50 m. 
ANCHURA:  12,50 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 313.569,38 €……………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 

313.569,38 
166 NOMBRE:  Calle Piña. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra natural de 20 cm., 
base de zahorra artificial de 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm., pavimento 
acabado de aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de: bordillo doble capa 
de hormigón de 15 x 30 cm. y acerado de baldosa hidráulica con relieves 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. En Sector Pedro Sánchez II. 
LÍMITES:  
Empieza en:  Av. de la Mujer Mantonera. 
Termina en:  c/ Núñez. 
LONGITUD: 74,00 m. 
ANCHURA:  9,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 45.461,16 €……………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

45.461,16 

 

167 NOMBRE:  Calle Enrejado. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: subbase de zahorra natural de 20 cm., base de 
zahorra artificial de 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm., pavimento acabado de 
aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de: bordillo doble capa de hormigón de 15 x 
30 cm., aparcamientos de 2,00 m. de anchura y acerados con baldosa hidráulica con relieves de 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. Paralela a calle María, está situada más al Sur que ésta. En sector 
“Pedro Sánchez II”. 
LÍMITES:  
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Empieza en:  Av. de la Mujer Mantonera. 
Termina en:   c/ Piquillo. 
LONGITUD: 245,00 m. 
ANCHURA:  11,25 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 188.141,63 €……………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 

188.141,63 
168 NOMBRE: Calle Batea. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: sub-base de zahorra natural 20 cm., base de 
zahorra artificial 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm., pavimento acabado de aglomerado 
asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de bordillo doble capa de hormigón de 15 x 30 cm. y 
baldosa hidráulica con relieves 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. En Sector Pedro Sánchez II. 
LÍMITES:  
Empieza en:  calle Núñez. 
Termina en:  calle Piquillo. 
LONGITUD: 118,00 m. 
ANCHURA:  8,50 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 68.464,78 €………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

68.464,78 

 

169 NOMBRE:  Calle María. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: sub-base de zahorra natural 20 cm., 
base de zahorra artificial 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm., pavimento 
acabado de aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de bordillo doble capa 
de hormigón de 15 x 30 cm. y baldosa hidráulica con relieves 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. Paralela a calle Enrejado, está situada más al Norte que ésta. En 
sector “Pedro Sánchez II”. 
LÍMITES:  
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Empieza en:  Av. de la Mujer Mantonera. 
Termina en:   c/ Piquillo. 
LONGITUD: 244,00 m. 
ANCHURA:  8,70 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 144.902,33 €……………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 

144.902,33 
170 NOMBRE:  Calle Pirámide. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: sub-base de zahorra natural 20 cm., 
base de zahorra artificial 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm., pavimento 
acabado de aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de bordillo doble capa 
de hormigón de 15 x 30 cm. y baldosa hidráulica con relieves 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. En Sector Pedro Sánchez II. 
LÍMITES:  
Empieza en:  Calle Piña. 
Termina en:  Calle Enrejado. 
LONGITUD: 90,00 m. 
ANCHURA:  8,40 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 51.604,56 €………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

51.604,56 

 

171 NOMBRE:  Calle Rosita. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: sub-base de zahorra natural 20 cm., 
base de zahorra artificial 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm., pavimento 
acabado de aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de bordillo doble capa 
de hormigón de 15 x 30 cm. y baldosa hidráulica con relieves 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. Paralela a Av. de la Mujer Mantonera y a calle Bomba. En 
Sector Pedro Sánchez II. 
LÍMITES:  
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Empieza en:  Calle María. 
Termina en:  Camino de Campofrío. 
LONGITUD: 47,00 m. 
ANCHURA:  8,40 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 26.949,05 €………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 

26.949,05 
172 NOMBRE:  Calle Bomba. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: sub-base de zahorra natural de 20 cm., 
base de zahorra artificial de 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm. y pavimento 
acabado de aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Cuenta con aparcamientos de 2,00 m. de anchura. 
Los acerados se componen de bordillo doble capa de hormigón de 15 x 30 cm. y baldosas hidráulicas con 
relieves de 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. En Sector Pedro Sánchez II. 
LÍMITES:  
Empieza en:  Calle Núñez. 
Termina en:  Camino de Campofrío. 
LONGITUD: 270,00 m. 
ANCHURA:  10,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 184.302,00 €…………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

184.302,00 

 

173 NOMBRE:  Calle Esterilla. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: sub-base de zahorra natural de 20 cm., 
base de zahorra artificial de 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm., y pavimento 
acabado de aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de bordillo doble capa 
de hormigón de 15 x 30 cm. y baldosa hidráulica con relieves de 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. Paralela a calle Núñez a y a calle Almendrón. En Sector Pedro 
Sánchez II. 
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LÍMITES:  
Empieza en:  Calle María. 
Termina en:  Camino de Campofrío. 
LONGITUD: 68,00 m. 
ANCHURA:  8,40 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 38.990,11 €……………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 

38.990,11 
174 NOMBRE:  Calle Almendrón. 

DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: sub-base de zahorra natural de 20 cm., 
base de zahorra artificial de 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm., y pavimento 
acabado de aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de bordillo doble capa 
de hormigón de 15 x 30 cm. y baldosa hidráulica con relieves de 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. Paralela a calle Esterilla y a calle Piquillo. En Sector Pedro 
Sánchez II. 
LÍMITES:   
Empieza en:  Calle María.  
Termina en:  Camino de Campofrío. 
LONGITUD: 68,00 m. 
ANCHURA:  8,40 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 38.990,11 €………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

38.990,11 

 

175 NOMBRE:  Calle Piquillo. 
DATOS GENERALES: La calzada de la calle está realizada por: sub-base de zahorra natural de 20 cm., 
base de zahorra artificial de 30 cm., pavimento de mezcla bituminosa tipo D o S de 5 cm., y pavimento 
acabado de aglomerado asfáltico de 5 cm. tipo D o S. Los acerados se componen de bordillo doble capa 
de hormigón de 15 x 30 cm. y baldosa hidráulica con relieves de 20 x 20 cm. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 1. En Sector Pedro Sánchez II. 
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LÍMITES:  
Empieza en:  Calle Enrejado. 
Termina en:  Camino de Campofrío. 
LONGITUD: 148,00 m. 
ANCHURA:  7,50 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo 778, Libro 148, 
Folio 80, Finca Nº 7.070, Inscripción 10ª. 
VALORACIÓN: 75.768,60 €……………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

75.768,60 
176 NOMBRE: Plaza Pablo Iglesias. 

DATOS GENERALES: Plaza adoquinada. 
SITUACIÓN: distrito nº  1º, sección nº  3ª.  
LÍMITES: Entre la Casa de la Cultura y la calle Pintor Ocaña, que linda con la carretera A-431 a 
Villaverde.  
LONGITUD: 20,00 m. 
ANCHURA:  14,50 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: 75.000,00 €……………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

75.000,00 

 

177 NOMBRE: Parcela de tierra en calle Pago del Valle, s/n. 
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Zona industrial. 
SITUACIÓN:  Al sitio denominado Ermita de la Soledad, hoy calle Pago del Valle. 
LINDEROS: 
Norte: finca urbana propiedad de D. Francisco Santos. 
Sur: finca segregada y con finca propiedad del Ayuntamiento. 
Este: finca segregada y con finca propiedad de Señalizaciones JICA Andaluza, S.L. 
Oeste: finca propiedad del Ayuntamiento de Cantillana. 
SUPERFICIE:  217,15 m2. 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Cesión de OFIDECO, 
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S.C.A., aceptada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2.004, y 
cuya escritura se formalizó ante Notario el 6 de mayo de 2.004, con número de protocolo 693. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: Tomo 569, libro 112, folio 145, finca número 
7.568, inscripción 1ª. 
DESTINO: Vía pública. 
VALOR VENTA: 39.152,93 €……………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 

39.152,93 
178 Plaza Dr. Severo Ochoa. 

NOMBRE: Plaza Dr. Severo Ochoa. 
DATOS GENERALES: Pavimento de albero compactado y acerado perimetral con losa hidráulica. 
Bancos de forja y alcorques con árboles. 
SITUACIÓN: distrito nº 1, sección nº 2. En Urbanización “Huerta San Francisco. 
LÍMITES:  
Norte: c/ Doctor Vallina. 
Sur: Medianeras inmuebles c/ Francisco Errazquin, nº 10 y c/ Sainz Espada, nº 9. 
Este: c/ Doctor Sainz Espada. 
Oeste: c/ Doctor Francisco Errazquin. 
LONGITUD: 47,50 m. 
ANCHURA:  17,00 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
OBSERVACIONES: La plaza fue nominada como Plaza Dr. Severo Ochoa, según acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 28 de julio de 2.010. 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12.128,65 

 

 179 Parque de los Niños y Niñas de Bielorrusia. 
NOMBRE: Parque de los Niños y Niñas de Bielorrusia.  
NATURALEZA DEL INMUEBLE: Zona de actuación asistemático AA-AL-2 según P.G.O.U. en trámite 
al día 31-12-2006. 
SITUACIÓN: Entre las calles prolongación c/ Extremadura, Plaza de la Alameda y zona libre 
denominada AA-AL-2 en el P.G.O.U. que se tramita. 
LINDEROS: Al Norte: 
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                      Al Sur: 
                      Al Este: 
                      Al Oeste: 
SUPERFICIE: 1.300 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 
NATURALEZA DEL DOMINIO PÚBLICO: Bien de uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Pertenece al Ayuntamiento 
desde tiempo inmemorial. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
DESTINO: Actividades propias del esparcimiento y juegos de niños. 
OBSERVACIONES: El parque fue nominado como “Parque de los Niños y Niñas de Bielorrusia”, según 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2.013, 
punto cuarto. 
VALOR VENTA: ………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23.400  
 180 NOMBRE: Calle V-1 en Sector PP. “SR-Finca La Pastora”. 

DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Zona del Plan Parcial del Sector “SR-Finca La Pastora”. 
LÍMITES, LONGITUD Y ANCHURA: Norte con viario V5, Manzana M7, viario V8, manzana M5, 
viario V11, Manzana M2, viario V14, EE.LL.1 y Sistema General de EE.LL. en un frente total de 410,60 
m.; al Oeste con límite de U.E. en un frente de 10 m.; al Este con la carretera A-431 en un frente de 10,22 
m. y al Sur con parcelas dotacionales Social, Docente, Manzana M1 y social en un frente total de 407,63 
m. 
 DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

392.535,15 

 

181  NOMBRE: Calle V-2 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 
DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
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debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Zona del Plan Parcial del Sector “SR-Finca La Pastora”. 
LÍMITES, LONGITUD Y ANCHURA: Norte con viario V6, Manzana M8, viario V9, Equipamiento 
Comercial, EE.LL. 2, viario V12, Manzana M3 y viario V15 en un frente total de 374,35 m. ; al Oeste con 
límite de U.E. en un frente de 10 m.; al Este con EE.LL. 1 en un frente de 10 m. y al Sur con el viario V5, 
la Manzana M7, viario V8, Manzana M5, viario V11, Manzana M2 y viario V14 en un frente total de 
367,74 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

370.067,25 
182  NOMBRE: Calle V-3 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 

DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al norte con viario V7, Manzana M9, Viario V10, Manzana M6, viario V13, Manzana M4 y 
viario V16 en un frente total de 367 m.,al Oeste con límite de U.E. en un frente de 10m.; al Este con 
EE.LL 1 en un frente de 10 m. y al Sur con el viario V6, la Manzana M8, viario V9, equipamiento 
Comercial, EE.LL. 2, viario V12, Manzana M3 y viario V15 en un frente total de 372, 17 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: …………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

357.374,85 

 

183  NOMBRE: Calle V-4 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora” 
DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
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formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con EE.LL. 3 y límite de la UE en un frente de 367 m., al Oeste con límite de U.E. en 
un frente de 7,30 m.; al Este con EE.LL 1 en un frente de 5,15 m. y al Sur con el viario V7, la Manzana 
M9, viario V10, manzana M6  y viario V16 en un frente total de 367 m.   
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: ……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

219.515,10 
 184 NOMBRE: Calle V-5 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora” 

DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V2 en un frente de 7,04 m., al Oeste con límite de U.E. en un frente de 
36,84 m.; al Este con la Manzana M7 un frente de 36,84 m. y al Sur con el viario V1 en un frente total de 
7,02 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27.193,95 

 

185  NOMBRE: Calle V-6 en Sector PP “SR- Finca La Pastora”. 
DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
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Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V3 en un frente de 7,07 m., al Oeste con límite de U.E. en un frente de 
36,84m.; al Este con la Manzana M8 un frente de 36,84 m. y al Sur con el viario V2 en un frente total de 
7,05m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 

27.311,55 
186 NOMBRE: Calle V-7 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 

DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial Sector “SR- Finca 
La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V4 en un frente de 7,10 m., al Oeste con límite de U.E. en un frente de 
7,30 m .; al Este con la Manzana M9 un frente de 36,84 m. y al Sur con el viario V3 en un frete total de 
7,08m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27.428,10 

 

187  NOMBRE: Calle V-8 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 
DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V2 en un frente de 10 m., al Oeste con la Manzana M7 en un frente de 
36,84 m .; al Este con la Manzana M5 un frente de 36,84 m. y al Sur con viario V1 en un frente total de 
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10 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: …………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 

38.682,00 
 188 NOMBRE: Calle V-9 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 

DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V3 en un frente de 10 m., al Oeste con la Manzana M8 en un frente de 
36,84 m.; al Este con el equipamiento Comercial en un frente de 34,64 m. y al Sur con el viario V2 en un 
frente de 10 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

36.372,00 

 

189  NOMBRE: Calle V-10 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 
DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial Sector “SR- Finca 
La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V4 en un frente de 10 m., al Oeste con la Manzana M9 en un frente de 36, 
84 m.; al Este con la Manzana M6 un frente de 36,84m. y al Sur con el viario V3 en un frente total de 10 
m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
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Finca Nº  . 
VALORACIÓN: …………………………………………………………………………………………… 

 
38.682,00 

190  NOMBRE: Calle V-11 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 
DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V2 en un frente de 10 m., al Oeste con la Manzana M5 en un frente de 
36,84 m.; al Este con la Manzana M2 un frente de 36,84 m. y al Sur con el viario V1 en un frente total de 
10 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

38.682,00 

 

191  NOMBRE: Calle V-12 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 
DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V3 en un frente de 7,80 m., al Oeste con EE.LL 2 en un frente de 36,84 
m.; al Este con la Manzana M3 un frente de 36,84 m. y al Sur con el viario V2 en un frente total de 7,80 
m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30.171,75 

 

192 NOMBRE: Calle V-13 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”   
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DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V4 en un frente de 10 m., al Oeste con la Manzana M6 en un frente de 
36,84 m.; al Este con la Manzana M4 un frente de 36,84 m. y al Sur con el viario V3 en un frente total de 
10 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

38.682,00 
193  NOMBRE: Calle V-14 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 

DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V2 en un frente de 10,70 m., al Oeste con la Manzana M2 en un frente de 
36,84 m.; al Este con EE.LL. 1 en un frente de 36,84 m. al Sur con un viario V1 en un frente total de 
10,70 m.   
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

41.389,95 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

194  NOMBRE: Calle V-15 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 
DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
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de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V3 en un frente de 10,70 m., al Oeste con la Manzana M3 en un frente de 
36,84 m.; al Este con EE.LL. 1 en un frente de 36,84 m. y al Sur con el viario V2 en un frente total de 
10,70 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

41.389,95 
195  NOMBRE: Calle V-16 en Sector P.P. “SR- Finca La Pastora”. 

DATOS GENERALES: Calzada realizada con una base de zahorra artificial de 40 cm. de espesor 
debidamente compactado y solera de hormigón de Hm - 20 de 15 cm. de espesor y firme alquitranado 
formado por riego de imprimación de 1,00 kg./m2 de betún y pavimento de hormigón asfáltico en caliente 
de 15 cm. de espesor, debidamente compactado. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca la Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V4 en un frente de 10,70 m ., al Oeste con la Manzana M4 en un frente de 
36,84 m.; al Este con EE.LL. 1 en un frente de 36,84 m. y al Sur con el viario V3 en un frente total de 
10,70 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

41.389,95 

 

 196 NOMBRE: Parcela nº: EE.LL. 1 del Sector PP “SR- Finca La Pastora”. 
DATOS GENERALES: Parcela destinada a parque y jardines sin ejecutar. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca L a Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con límite de la UE en un frente de 10,62 m., al Oeste con viario V14, viario V2, 
viario V15, viario V3, viario V16 y viario V4 en un frente total de 135,67 m.; al Este con EE.LL. Sistema 
General en un frente irregular de 137,62 m. y al Sur con el viario V1 en un frente de 10,70 m. 
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DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
DESTINO: Parques y jardines. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 

96.941,95 
 197 

 
NOMBRE: Parcela nº: EE.LL. 2 del Sector PP “SR- Finca La Pastora” 
DATOS GENERALES: Parcela destinada a parques y jardines sin ejecutar. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona del Plan Parcial del Sector “SR- 
Finca La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con viario V3 en un frente irregular de 69,31 m., al Oeste con viario V12 en un frente 
de 36,84 m.; al Este con equipamiento Comercial en un frente de 34,64 m. y al Sur con viario V2 en un 
frente irregular de 69,31 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
DESTINO: Parques y jardines. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN:…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

115.678,50 

 

 198 NOMBRE: Parcela nº: EE.LL. 3 del Sector PP “SR- Finca La Pastora”. 
DATOS GENERALES: Parcela destinada a parques y jardines sin ejecutar. 
SITUACIÓN: Parcela en término municipal de Cantillana, en la zona Plan Parcial del Sector “SR- Finca 
La Pastora”. 
LÍMITES: Al Norte con límite de la UE en un frente 99,02 m., al Oeste con límite de la UE en un frente 
de 4,08 m.; y al Sur con el viario V4 en un frente de 99,11 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
DESTINO: Parques y jardines. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: ……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14.158,20 

 

199 NOMBRE: Calle Carboneros. 
DATOS GENERALES: calle asfaltada con acera solada con baldosas hidráulicas y con 22,5 m. lineales 
de aparcamientos en cordón. 
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SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 3. Polígono Industrial San Sebastián. 
LÍMITES: Comienza en calle Alfareros. Termina en la misma calle. 
LONGITUD: 194,46 m. 
ANCHURA: 10 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: ……………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 

62.946,70  
200 NOMBRE: Calle Alfareros. 

DATOS GENERALES: calle asfaltada con acera solada con baldosas hidráulicas de 30 x 30 y 
aparcamiento en cordón en el primer tramo de calle. 
SITUACIÓN: distrito nº 2, sección nº 3. Polígono Industrial San Sebastián. 
LÍMITES: Comienza en carretera del Pedroso. Termina en calle Carboneros. 
LONGITUD: 224,40 m. 
ANCHURA:  10 m. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: Tomo , Libro , Folio , 
Finca Nº  . 
VALORACIÓN: ……………………………………………………………………………………………. 

 
 
             
 
 
 
 
 
 
 

72.638,28 
 

 

201 NOMBRE: Parque Público “3 de Abril”. 
NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Equipamiento local para 
zonas verdes.  
SITUACIÓN: Calles Carmen Amaya y Pastora Pavón, sitas en Urbanización Vistahermosa del Viar.  
LINDEROS: Norte con Arroyo Recache, Zona Verde 3 y parcela W-1; Sur con calle Clara Campoamor y 
vivienda de la misma calle; Oeste con calle Carmen Amaya y viviendas de la misma calle; y Este con 
calle Pastora Pavón.  
SUPERFICIE: 8.071,05 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL PARQUE: Dispone de vallado perimetral de muro de bloque de hormigón y vallas 
electrosoldadas lacadas en verde antivandálicas; tres accesos, uno por la calle Clara Campoamor y los 
otros dos por la calle Carmen Amaya. Dichos accesos disponen de cancelas de cerrajería de dos hojas 
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abatibles. Tiene calle principal pavimentada con hormigón impreso con laterales hasta las viviendas 
colindantes con el parque, que desemboca en una plaza de 327,60 m2 aproximadamente, con arenero, 
juegos infantiles y quiosco - bar. El resto de calles son de pavimento de albero. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Parque público. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: Uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Terrenos procedentes de 
cesión gratuita en proyecto de compensación del Plan Parcial nº 1 de Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: El solar está inscrito en el 
Tomo 730, Libro 139, Folio 202, Finca nº 9258.0 (ver el nº de orden 59 del epígrafe 1º Inmueble, 
apartado B) Urbana, del Inventario de Bienes Municipal). 
REFERENCIA CATASTRAL: 
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS: La construcción del parque la 
realizó el contratista Rafael Cisneros Cerqueira, de Cantillana, cuyo contrato de obras se formalizó el 22 
de abril de 2.009, por el importe de 229.836,60 euros, acogido al Fondo Estatal de Inversión Local del 
año 2009. La obra se recepcionó el 20 de agosto de 2009. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: 194.031,94 € (valor terreno) + 229.836,60 € (construcción del 
parque) = 423.868,54 euros……………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

423.868,54 
 
 

 
202 NOMBRE: Parque Felipe González 

NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Suelo Urbano consolidado. 
Zona verde. 
SITUACIÓN: C/. José Pueyo Solís, s/n. Urbanización Pedro Sánchez. 
LINDEROS: Frente: C/. José Pueyo Solís; fondo: c/. Jesús Pérez Pueyo; izquierda: Trasera de viviendas 
de calle Eduardo Arias Olavarrieta; y por la derecha con c/. Manuel Marroco Quevedo. 
SUPERFICIE: 2.584 m2. 
DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: Parque de planta rectangular de 68 x 38 m. que cuenta con quiosco-bar 
(alta independiente en epígrafe 1º Inmuebles, B) Urbana), zona de juegos infantiles, zona de paseo, zona 
de descanso y pequeño estanque.  
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Parque público. 
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RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: Uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: Parcela procedente de la 
compra en el año 1992 de terrenos en Pedro Sánchez a “Atalaya del Valle, S.A.”, mediante escritura 
pública ante el Notario D. Juan Pedro Montes Agustín.  
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD: La finca matriz está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lora del Río, en el tomo 530, libro 105, folio 80, finca 7.071, 3ª Inscripción (ver nº de orden 
55 del epígrafe 1º Inmuebles, apartado B) Urbana, del Inventario de Bienes Municipal). 
REFERENCIA CATASTRAL:  
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS: Se ejecutó con el Plan de Desarrollo 
Local en zonas vulnerables PFOEA 2006. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE (sin quiosco – bar): 47.618,19 €………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

47.618,19 
203 NOMBRE: Parque Público “Marcelino Camacho” 

NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL INMUEBLE: Suelo urbano consolidado. 
Parque Urbano.  
SITUACIÓN: Solar de sistemas generales 4 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”.- 
LINDEROS: entre las calles Margarita Nelkent, Manuel Campos, Antonio Sánchez Palma y Manuel 
Rodríguez. El solar donde se construyó el parque aparece inscrito en el Inventario de Bienes, con el nº de 
orden 68, del epígrafe 1º, Inmuebles, apartado B) Urbana, bajo la denominación de “Solar de sistemas 
generales 4 en Urbanización “Vistahermosa del Viar”. 
SUPERFICIE: 4.365,34  m2. 
DESCRIPCIÓN DEL PARQUE: De planta rectangular y exenta, rodeada de cuatro calles, con vallado de 
barrotes metálicos y tres entradas. La distribución del arbolado es lineal al perímetro, con mobiliario 
urbano compuesto de bancos y papeleras alrededor de una pista polideportiva, rodeada de zona verde. En 
la zona norte del parque se sitúa un parque infantil de juegos que incluye aparatos de ejercicios 
biosaludables. En la zona este se sitúa un quiosco – bar. 
APROVECHAMIENTO, DESTINO Y USO DEL BIEN: Parque público. 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO: Uso público. 
TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL SE ATRIBUYE AL AYUNTAMIENTO: cesión gratuita en proyecto 
de compensación del Plan Parcial nº 1 Vistahermosa del Viar. 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LORA DEL RÍO: El solar está inscrito en el 
Tomo 730, Libro 139, Folio 222, Finca Nº 9268.0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Inventario de Bienes Refundido del Ayuntamiento de Cantillana 
(Actualizado al 31-12-2.015) 

Página 121 de 184 

REFERENCIA CATASTRAL: 
CUANTÍA DE LA ADQUISICIÓN, INVERSIONES Y MEJORAS: Obra 1ª fase, acogida al Plan de 
Inversiones 2006 de Diputación, adjudicada el 30-11-2006 a la empresa “Canteras, Construcciones y 
Servicios Medioambientales”, de Sevilla, por el importe de 101.057,38 euros. Obra 2ª fase, acogida al 
Plan de Inversiones 2007 de Diputación, adjudicada el 20-10-2007 a la empresa “Proyectos y 
Construcciones Cantillana, S.L.”, de Cantillana, por el importe de 134.818,75 euros. Obra 3ª fase, acogida 
al Plan de Inversiones 2009 de Diputación, contratista “Dirección Gestión y Obras Gobelo, S.L., contrato 
formalizado el día 24-11-2009, por importe de 134.818,75 €. Obra terminación (4ª fase), acogida al Plan 
de Inversiones 2010 de Diputación, contratista “Proyectos y Construcciones Cantillana, S.L.”, contrato 
formalizado el día 10-1-2011, por importe de 134.228,75 euros. Obra 5ª fase, acogida al Plan de 
Cooperación a Municipios 2011 de Diputación, contratista “Proyectos y Construcciones Cantillana, S.L.”, 
contrato formalizado el día 16-11-2011, por importe de 125.080 euros. 
VALOR REAL DEL INMUEBLE: 104.620,34 euros (valor del terreno) + 142.315,20 euros (valor del 
parque construido) = 246.935,54 euros…………………………………………………………………. 
VALOR CULTURAL Y MEDIO AMBIENTAL (en su caso): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

246.935,54 
 
 

 
204 NOMBRE: Calle Molino 

DATOS GENERALES: La calzada se encuentra totalmente pavimentada con adoquines. 
SITUACIÓN: Zona Sureste de Cantillana. 
LÍMITES: Empieza en C/ Carretera de la Estación y termina en C/ San José. 
LONGITUD: 76,56 metros. 
ANCHURA: 3,40 metros. 
DOMINIO PÚBLICO: de uso público. 
VALORACIÓN: 21.234,30 €……………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 

21.234,30 

 

 EPÍGRAFE Nº 1-C) (TOTAL)……………………………………………………………………………. 15.962.236,26  
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 1º 

INMUEBLES 
  

 
 

 
D) AGUA 

  

1 Servicio de abastecimiento agua potable .- Servicio de abastecimiento de agua destinado al suministro a 
domicilio y sin limitación de caudal. Tiene dos entradas de agua; una llamada de a pie que data de tiempo 
inmemorial, con cañería de mampostería de ladrillos, cuyo origen se desconoce, estando localizado 
solamente hasta el arroyo de Recache, la cual vierte sus aguas en los depósitos instalados en la calle 
Nuestra Señora de la Soledad. Dichos depósitos son de mampostería de ladrillos con mortero de cemento, 
con una cabida de 486 metros cúbicos, con tres  departamentos o secciones independientes. Cada 
departamento mide 9,30 por 3 metros de planta y una altura de 1,50 metros. 
   En la llamada “Fuente de la Soledad”, donde existe un abrevadero, hay un pozo registro (en terreno 
comunal, aunque actualmente la propiedad colindante ha puesto la cerca de la linde, por fuera del 
mencionado pozo registro) de cañería de donde parten dos ramales con tubos de 100 mm. de sección uno 
y de 145 mm. el otro en una longitud de 372 metros, pasando el arroyo de “Caganche” por un acueducto. 
   La tubería principal desde el depósito hasta su bifurcación en los ramales E.O. comprende 386 metros 
de tubería fundida de 175 metros. 
   El ramal Este, de 383 metros se desarrolla a lo largo de las calles Polvillo, Martín Rey y Plaza de 
Menéndez Pelayo. Tiene una longitud de 377 metros para las calles Virgen de Fátima y Miguel de 
Cervantes. En las calles Nueva, Plaza del Caño, Plaza de la Misericordia y calle Santa Teresa se sirve de 
tubería de 75 mm. en una longitud de 486 metros.  
   Fueron renovadas las tuberías de las calles Santa Lucía, Juan XXIII y parte de Nuestro Padre Jesús . 
   Recientemente han sido mejoradas las redes de abastecimiento de la calle Cantarranas y de la Plaza del 
Caño. 
   La red total es de 14.579 metros, siendo de hierro fundido 830 metros, uralita, 9.839 metros; hierro 
galvanizado, 3.840 metros y plomo 70 metros.  
   Existen en la actualidad un depósito viejo con longitud de 9,10 metros; ancho, 3,40 metros y altura de 
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1,80 metros y un caudal de 167 metros cúbicos; un depósito nuevo de 9,50 metros de longitud; 3,10 
metros de ancho y 2,20 metros de altura con un caudal de 259 metros cúbicos; un depósito, y un caudal de 
1.595 metros cúbicos. 
   Una 1ª bomba vertical, profundidad 121/12 metros, prueba de caudal 21 litros; motor de 25 C.V.; 62 
amperes, 1450 R.P.M., bomba de cinco turbinas montada por la Empresa Vergadara. Una segunda bomba 
vertical de 19 metros de profundidad, caudal de prueba 121 litros, motor de 30 C.V. 75 amperes, 1.465 
R.P.M., de A.E.G., montado por la Empresa Chávez. 
   El rescate de la concesión del servicio de abastecimiento de aguas se hizo por escritura pública ante el 
Notario de Cantillana Don Vicente Piñero Carrión, con fecha 6 de septiembre de 1955 y la 
municipalización se lleva a cabo con fecha 26 de Febrero de 1959. Clasificación: Servicio Público........... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

184.695,12 
 EPÍGRAFE Nº 1-D)  (TOTAL) ................................................................................................................ 184.695,12  
 EPÍGRAFE Nº 1 (TOTALES A+ B+ C+ D) ..........................................................................................  30.839.306,00  
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 2º   
 DERECHOS REALES    
1 Censo finca “El Palmitero”.- Un Censo sobre la finca “El Palmitero” propiedad de D. José Manuel 

Aguado Yáñez. Este censo data desde tiempo inmemorial y se carece de documentación sobre el mismo. 
Clasificación: De propios................................................................................................................................ 

  
1,02 

 EPÍGRAFE Nº 2 (TOTAL) ..................................................................................................................... ..................... 1,02 
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 3º   
  MUEBLES DE CARÁCTER HISTÓRICO, ARTÍSTICO O DE CONSIDERABLE VALOR 

ECONÓMICO 
  

1 Cuadro de pintura ganador del Primer Premio de Pintura Local. Obra “Blas Infante”. Autor: 
Miranda. Medida 81 x 60 cm. Se incluye en este epígrafe por sus características, que le han hecho 
meritorio del premio conseguido. Su lugar de ubicación está en la Casa de la Cultura cuyo responsable 
actualmente es D. Emilio García Cruz, trabajador de este Ayuntamiento  ..................................................... 

 
 
 

300,51 

 
 

2 Cuadro de pintura ganador del Primer Premio del Concurso de Pintura a nivel provincial. Autor: 
Álvarez Salinas. Medida 81 x 81 cm. Se incluye en este epígrafe por sus características , que le han hecho 
meritorio del premio conseguido. Su lugar de ubicación está en la Casa de la Cultura cuyo responsable 
actualmente es D. Emilio García Cruz, trabajador de este Ayuntamiento ..................................................... 

 
 
 
1.202,02 

 

3 Estatua romana.- 
DESCRIPCIÓN: Estatua que representa una mujer vestida, carente de brazos y cabeza con una altura de 
1,90 m. desde la base a los hombros, realizada en mármol blanco y con un peso aproximado de unos 
1.000 kg. 
VALOR ARTÍSTICO, HISTÓRICO O ECONÓMICO: dada su datación correspondiente a época 
romana. 
LUGAR EN QUE SE SITUA Y PERSONA QUE LO CUSTODIA: se encuentra sobre pedestal en el 
recibidor de la Casa de la Cultura sita en c/ Alfonso Fraile, s/n. En la actualidad está custodiada por D. 
Emilio García Cruz, Peón de Usos Múltiples contratado del Ayuntamiento que compagina sus funciones 
con la de encargado de la Casa de Cultura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

60.101,21 

 

4 Cuadro pintado al óleo titulado “Avenida Guadalquivir”, autor D. Jesús Carrasco Díaz. 
Realizado por D. Jesús Carrasco Díaz, con DNI 75379650W, vecino de Cantillana, donado por el autor el 
22-6-2014, con motivo de la exposición colectiva en el Antiguo Hospital de Todos los Santos de 
Cantillana, celebrada desde el 12 al 22 de junio de 2014, y como agradecimiento a la colaboración de la 
Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Cantillana en el citado evento. 
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Este cuadro ha sido pintado en lienzo, utilizando la técnica del óleo. Se trata de un paisaje urbano que 
refleja la entrada a Cantillana por la Avenida Guadalquivir.  
De acuerdo con el tamaño del cuadro, la técnica y su calidad artística se valora en 450€. 

 
 

450 

 EPÍGRAFE Nº 3 (TOTAL) ..................................................................................................................... 62.053,74 ----------------- 
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 4º   
 VALORES MOBILIARIOS   
1 Lámina intransferible de la Deuda Perpetua procedente de la renta de propios al 4 por 100, número 

7.997, con valor anual de 84.300 pesetas. Se halla depositada en la Caja del Banco de Crédito Local de 
España, conforme dispone la cláusula undécima que concertó el Ayuntamiento con dicho Banco, según 
escritura autorizada por el notario de Madrid, Don Fernando Ruiz en 26-II-46. Clasificación: De propios.. 

 
 
 

506,65 

 
 
 

16,21 
2 Lámina de la Deuda Perpetua inferior al 4 por 100, número 87.418, con valor nominal de 200 pesetas, 

depositada en la caja del Banco de Crédito Local del España. Clasificación: De propios............................. 
 

1,20 
 

0,05 
3 Lámina residuo número 17.336, con un valor nominal de 11,76, depositada en la Caja del Banco de 

Crédito Local de España. Clasificación: De propios....................................................................................... 
 

0,07 
 

--- 
4 Lámina de Beneficencia, número 3.118, con un valor nominal de 100 pesetas, depositada en la Caja de 

la Depositaría de este Ayuntamiento. Clasificación: De propios.................................................................... 
 

0,60 
 

--- 
5 Lámina de Beneficencia, número 3.119, al 3 por 100 anual, con un valor nominal de 100 pesetas, 

depositada en la Caja de la Depositaría de este Ayuntamiento. Clasificación: De propios............................ 
 

0,60 
 

0,02 
6 Lámina de Beneficencia, número 3.120, al 3 por 100 anual, con un valor nominal de 100 pesetas, 

depositada en la Caja de la Depositaría de este Ayuntamiento. Clasificación: De propios............................ 
 

25,25 
 

0,75 
 EPÍGRAFE Nº 4 (TOTALES) ................................................................................................................. 534,37 17,03 
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 5º   
  DERECHOS DE CARÁCTER PERSONAL   
  

NINGUNO 
  

 EPÍGRAFE Nº 5 (TOTALES). ………………………………………………………………………….. --- --- 
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 6º   
  V E H Í C U L O S   
1 

 (BAJA) 
Carro transporte carnes.- Carro para el transporte de carnes desde el Matadero, totalmente metálico y 
cerrado, marca “Alarcón”, que se une a los vehículos de tracción mecánica. ............................................... 
Motivo de la baja: desguace………………………………………………………………………………… 

 
114,19 

-114,19 

 

2  
(BAJA) 

Vehículo Land-Rover.- Vehículo marca Land-Rover, modelo 88-Diesel, categoría A, tipo furgoneta 
mixta, bastidor E-50124996, matriculado el 20-8-81, matrícula SE-0508-X, adquirido a la Casa Recaben, 
S.A, dotado de rotativo luminoso, sirena y otros elementos auxiliares. Se utiliza por la Policía Municipal.  
Motivo de la baja: desguace…………………………………………………………………………………. 

 
 

5.430,58 
-5.430,58 

 

3 
(BAJA) 

Camión recogida de basuras. Camión para el servicio de recogida de basuras, tipo volquete, marca- 
“Pegaso” modelo 9130 Diesel, potencia fiscal 31 C.V.F., matrícula  SE- 5116-X, matriculado el día 27-
11-81, adquirido a la casa Ros-Roca. S.A. .................................................................................................... 
Motivo de la baja: desguace……………………………………………………………………………….. 

 
 

26.095,95 
-26.095,95 

 

4 Vehículo-ambulancia.- Vehículo turismo, destinado a ambulancia, marca Renault, modelo R- IB-GTAF, 
número de bastidor 4S-5135-AOO, C-0000584, categoría 2A, matrícula SE-7969-X, matriculado el 19-1-
82, adquirido a la Casa Renault. ................................................................................................................. 

 
 

6.098,71 

 

5 Vehículo Policía Municipal.- Vehículo turismo, para el servicio de la Policía Municipal, modelo 
Renault-4- TL, número de bastidor VS 5112800 E 1006871 matrícula SE-7351-AD, matriculado el 27-7-
84, categoría 2A. Fue donado al Ayuntamiento por la Excma. Diputación Provincial. ................................ 

 
 

2.404,05 

 

6 Máquina barredora.- Máquina barredora, marca Piquersa, modelo 2.500, equipada con un motor 
ISUZU, sin cabina, con nº de bastidor 11030X. ........................................................................................... 

 
38.883,56 

 

7 
(BAJA) 

Vehículo turismo - Modelo Renault 4-TL. Nº de bastidor VS 5112800E1006871, matrícula SE-7351-
AD. Fue donado al Ayuntamiento por la Excma. Diputación . .................................................................... 
Motivo de la baja: por duplicidad con el nº de orden 5. 

 
0 

 

8 
(BAJA) 

Vehículo turismo. Marca Peugeot. Modelo 205 GR. Serie y nº. de bastidor VSC20AF1223489674. 
Matrícula SE-1440 BF. .................................................................................................................................. 
Motivo de la baja: desguace. ........................................................................................................................ 

 
2.343,95 

-2.343,95 
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9 Vehículo turismo. Marca Renault. Modelo R5- FIVE. Serie y nº de bastidor VF1B4070510718975. 
Matrícula SE-8281-CD .............................................................................................................................. 

 
3.846,48 

 

10 
(BAJA) 

Vehículo camión. Marca Renault. Modelo M-230.16-D. Serie y nº de bastidor VF640ACD000001713. 
Matrícula SE-6905-BV .............................................................................................................................. 
MOTIVO DE LA BAJA: Desguace por no servir ya para el servicio al que se destinó, concretamente para 
recogida de basura. ………………………………………………………………………………………. 

 
24.040,49 

 
- 24.040,49 

 

11 Vehículo motocicleta. Marca DERBI. Modelo Variant, Start, 49 cc. Nº de identificación E-339209 .......... 1.202,02  
12 

 (BAJA) 
Vehículo mixto todoterreno. Marca NISSAN. Modelo PATROL. Serie y nº de bastidor 
VSKOKY260U0595595. Matrícula SE-5117-CS. ...................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA (2015): Enajenación de bien no utilizable, por adjudicación directa a 
Neumáticos Zafor, S.L., por un valor de 200 euros, el día 11-12-2014, mediante Resolución de Alcaldía 
nº 1011/2014. …………………………………………………………………………………………… 

 
17.279,10 

 
 

-17.279,10 

 

13  
 

Vehículo especial ratona. Marca HUMSA. Modelo 1504-H. Serie y nº de bastidor 300760. Matrícula 
SE-57901-V. ................................................................................................................................................... 

 
3.005,06 

 

14 
(BAJA) 

Vehículo Policía Local. Marca: SUZUKI. Modelo: VITARA JX. Serie y nº de bastidor: 1200742. 
Matrícula: SE-0163-CU. Fue donado al Ayuntamiento por la Excma. Diputación el 27-1-1.997 ................. 
MOTIVO DE LA BAJA (2015):  Destrucción del vehículo al final de su vida útil………………………... 

 
15.025,30 

-15.025,30 

 

15 
(BAJA) 

Vehículo clase DUMPER, modelo MZ-1500-HD PALA A/ELEC. Matrícula WSE 06329 VE. Motor 
diesel, pala autocargable con destino en almacén municipal. Nº de serie 112042. Adquirido por el precio 
de: .................................................................................................................................................................... 
MOTIVO DE LA BAJA (2015): Enajenación a D. Antonio Campos Lucena, en representación de 
“Morejón Hidalgo y Hermanos Campos Construcciones, S.L.”, de Cantillana, por permuta de débitos del 
Ayuntamiento con la empresa, a través de Resolución de Alcaldía nº 747/2010, de fecha 2-11-2010…… 

 
 

11.503,37 
 
 

-11.503.37 
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16  Vehículo Renault Express 1,9 D para Servicio de mantenimiento.- 
CLASE: Vehículo usado marca RENAULT, modelo EXPRESS 1’9 D, serie y número de bastidor 
VF1F40RM514479570 
TRACCIÓN: mecánica  
MATRÍCULA:  7295 BBN 
TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Compra a Talleres Fornalino, S.L. de Cantillana el  31-8-2000 
DESTINO:  Servicio de mantenimiento 
COSTO DE ADQUISICIÓN:  850.000 ptas. (IVA incluido). 
VALOR ACTUAL: ………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

5.108,60 

 

 17 
(BAJA) 

Vehículo Citroen C-15 para Servicio de alumbrado público.- 
CLASE: Vehículo usado marca CITROEN, modelo C-15, serie y número de bastidor 
VS7VDPG0010PG8745. 
TRACCIÓN: Mecánica.  
MATRÍCULA:  7296 BBN 
TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Compra a Talleres Fornalino, S.L. de Cantillana el  31-8-2000 
DESTINO:  Servicio de alumbrado público. 
COSTO DE ADQUISICIÓN:  825.000 ptas. (IVA incluido) 
VALOR ACTUAL: ………………………………………………………………………………………. 
MOTIVO DE LA BAJA (2015): Destrucción del vehículo al final de su vida útil……………………….. 

 
 
 
 
 
 

 
 
4.958,35 

-4.958,35 

 

18 
(BAJA) 

Camión de la basura IVECO, modelo 130-E-18.- 
CLASE: Camión marca IVECO modelo 130-E-18 versión K, de 177 CV y P.M.A. de 13.350 Kgs., a 
3.105 mm. de distancia entre ejes, toma de fuerza a caja de cambios, ballestas semielípticas reforzadas, 
tubo de escape vertical, con número de bastidor: ZCFA1GD0002333092. 
Lleva montado una Caja recolectora compactadora para recogida de basuras, marca SITA, modelo PLUS, 
de 10 m3. de capacidad, más 1,6 m3. de tolva con sistema de compactación por pala articulada fabricada 
en chapa de acero de alta resistencia y calidad, con estribos traseros para el personal, 2 faros de trabajo y 
2 faros giratorios, accionamiento con bolba de doble cuerpo independiente de caja y elevador, cilindro 
eyector de doble efecto, engrase centralizado en caja. Además lleva Elevador de contenedores 
polivalente, marca SITA para contenedores de 70 a 1.100 Lts., incluido DIN 30.700 y contenedores 
metálicos de 800 y 1.100 Lts. DIN 30.700. 
TRACCIÓN: mecánica.  
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MATRÍCULA:  7508 BHM 
TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Compra a “Sociedad de Ingeniería y Transportes Auxiliares, S.A.” (SITA, 
S.A.) de Madrid, por contratación de suministro mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y 
por concurso. La fecha del contrato formalizado es de 15-1-2.001. 
DESTINO:  Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 
COSTO DE ADQUISICIÓN:  89.935,45 € (14.964.000 ptas.) 
VALOR ACTUAL: ……………………………………………………………………………………….. 
MOTIVO DE LA BAJA (2015):Venta a la empresa “Reparaciones de Maquinaria de O.P.,S.L.” por el 
importe de 15.000 euros, IVA incluido, según Resolución de la Alcaldía nº 197/2010, de fecha 17 de 
marzo de 2010………………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 

89.935,45 
 
 

-89.935,45 
19  Vehículo Citroen Xsara 2.0 HDI de la Policía Local.- 

CLASE: Vehículo marca Citroen Xsara 2.0 HDI “SX” 5 P para la Policía Local. Está dotado de puente de 
luces prioritarias mod. Vector con 5 módulos rotativos, 2 módulos auxiliares con focos frontales y focos 
traseros amabar inter. todo el sistema en forma de “V”. Amplificador sirena electrónica de 100 W. con 
tres de tipos de sonidos, megafonía y control digital de las luces del puente. Altavoz de 100, 2 linternas 
recargables, 2 portadefensas y 1 extintor de polvo de 6 Kg. Rotulación homologada Junta de Andalucía. 
TRACCIÓN: mecánica.  
MATRÍCULA:  1271-BJF. 
TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Compra a “Marcomóvil, S.L.”, de Cantillana, por contratación de 
suministro con procedimiento negociado sin publicidad. Contrato de fecha 9-4-2001. 
DESTINO:  Servicio de la Policía Local de Cantillana. 
COSTO DE ADQUISICIÓN:  2.902.522 pts. (17.444,51 euros). 
VALOR ACTUAL: …………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
17.444,51  

 

20  Dumper Piquersa. 
CLASE: Maquinaria servicio automotriz, 2 ejes, Dumper. Modelo autocargable 1500S AC, núm. bastidor 
222000403. 
TRACCIÓN: mecánica.  
MATRÍCULA: E-0342-BBY. 
TÍTULO DE ADQUISICIÓN: vehículo comprado a Sevillana de Maquinaria, según factura núm. 11338, 
de fecha 22/04/2.002, entregado el 29/04/2002. 
DESTINO:  servicio de obras municipales. 
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COSTO DE ADQUISICIÓN:  12.020,23 euros. 
VALOR ACTUAL:………………………………………………………………………………………….. 

 
12.020,23  

21  Vehículo autobomba urbano ligero (B.U.L.). 
CLASE: Mercedes ATEGO 1023, número bastidor WDB9700431K855434. 
TRACCIÓN: mecánica. 
MATRÍCULA:  4818 - CPM 
TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Compra realizada a la empresa ITURRI, S.A. a través de concurso de 
suministro adjudicado por Resolución de Alcaldía 284/2003, el 12-9-2.003. 
DESTINO:  Servicio Municipal Contra Incendios y Salvamento. 
COSTO DE ADQUISICIÓN:  150.253 euros, I.V.A. incluido. 
VALOR ACTUAL: 150.253 euros, I.V.A. incluido………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

150.253,00  

 

22 Vehículo de recogida de residuos sólidos IVECO 260E31, matrícula 9609 FZS. 
CLASE Y MODELO: Camión IVECO MMA > 12000 Kg. Basurero. Bastidor: WJME2NNH40C183993. 
MATRÍCULA:  9609 FZS. 
TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Compra realizada a la empresa Ros Roca, S.A. por expediente de 
contratación 2/2007. 
DESTINO:  Servicio Municipal de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 
CUANTÍA DE ADQUISICIÓN:  148.408,49 euros, I.V.A. incluido. 
VALOR ACTUALIZADO: 148.408,49 euros, I.V.A. incluido. 
 
 

148.408,49 
 
 

 

23 
(ALTA 
2015 Y 
BAJA 
2015) 

Vehículo Ford Fiesta 1.4 
Número bastidor: VS6AXXWPFALS09697. 
TRACCIÓN: Mecánica. 
MATRÍCULA: SE 7609 BK. 
COSTO DE ADQUISICIÓN: sin datos. 
VALORACIÓN ACTUAL……………………………………………………………………………….. 
MOTIVO DE LA BAJA (2015): Destrucción del vehículo al final de su vida útil……… 

 
 
 

0 
0 

 

 EPÍGRAFE Nº 6 (TOTALES).................................................................................................................. 388.674,71   
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 7º   
  S E M O V I E N T E S   
  

NINGUNO 
  

 EPÍGRAFE Nº 7 (TOTAL) ..................................................................................................................... ------------- ------------- 
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 8º   
  MUEBLES NO COMPRENDIDOS EN LOS ANTERIORES ENUNCIADOS   
  

A) CASA CONSISTORIAL 
  

1 a) Despacho de la Alcaldía. 
- 1 mesa, fabricada en madera de nogal, tapa de 30 mm, canteado en madera maciza de 40 mm. acabado 
en barniz de polieuretano de 2 metros de largo por 0,95 metros de ancho, con ala auxiliar de 1,15 por 0,53 
metros, con dos bloques de cajones, uno en mesa y otro en ala adquirido a la casa Olivetti, al precio de...... 
- 1 sillón, respaldo alto altura graduable, con base de 5 puntos, marca Olivetti, al precio de......................... 
- 2 sillones fijos a juego con el anterior, adquirido a Olivetti, por el precio de............................................... 
- 1 Sofá de tres plazas, tapizado, en tiviole, modelo Boxes, adquirido a Olivetti por el precio de ................. 
- 1 mesa de centro, tapizada a juego con el sofá; la medida es 1,20 por 0,60 metros, adquirida a Olivetti 
por el precio de........................................................................................................................................... 
-  1 Lámpara de pie, por el precio de........................................................................................................... 
-  1 Perchero metálico de pie, por el precio de............................................................................................. 
-  1 Crucifijo por el precio de............................ ......................................................................................... 
-  4 Cuadros enmarcados, por el precio de................................................................................................... 
   Total nº de orden 1 ..................................................................................................................................                                                                         

 
 
 

677,93 
176,64 
260,60 
390,66 

 
71,52 
96,16 
36,06 
37,57 
24,04 

1.771,18 

 

2 b) Despacho Secretaría. 
- 1 mesa, fabricada en madera melaminada, cantos macizos en madera natural, acabado TEKA, de 
medidas 1,65 por 0,83. con ala auxiliar de 1,14 por 0,57, con dos bloques de dos cajones, adquiridos a 
Olivetti por el precio de .................................................................................................................................. 
- 1 sillón respaldo alto, altura graduable, giratorio, con ruedas adquirido a Olivetti por el precio de............. 
- 2 sillones fijos, tapizados a juego con el anterior, adquiridos a Olivetti por el precio de............................. 
- 2 armarios metálicos de 1,96 de alto por 1,21 de ancho, de dos puertas y cuatro entrepaños graduables, 
por el precio de..............................................................................................................................................  

 
 
 

254,29 
120,80 
75,13 

 
252,43 
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- 1 armario empotrado, con puertas metálicas y cuatro entrepaños de madera por el precio  de....................                                         
- 1 mueble auxiliar de madera, con dos puertas y dos entrepaños, por el precio de....................................... 
- 1 mesa de despacho de madera con bloque de tres cajones, por el precio de......................                           
1 sillón de despacho, respaldo alto, altura graduable y giratorio, con ruedas, por el precio de..................... 
- 1 mesa auxiliar para máquina de escribir, por el precio de.......................................................................... 
- 2 sillas fijas, estructura metálica cromada, tapizadas en tela al precio de.................................................... 
- 1 percha metálica de pie, al precio de........................................................................................................ 
- 1 mueble estantería de madera y apliques dorados con dos entrepaños, por el  precio de........................... 
- 1 extractor de humos, marca TURMIX, al precio de................................................................................ 
- 5 cuadros enmarcados y uno sin enmarcar, al precio de............................................................................ 
- 1 crucifijo, al precio de............................................................................................................................. 
- 2 papeleras metálicas, al precio de............................................................................................................ 
- 1 diccionario de legislación de ARANZADI, compuesto por 25 tomos, por el precio de......................... 
- 20 tomos del apéndice del anterior diccionario ARANZADI, por el precio de.......................................... 
   Total nº de orden 2 ................................................................................................................................. 

120,20 
66,11 
60,10 

111,79 
18,03 
40,87 
36,06 
51,69 
20,43 
27,05 
37,56 
9,62 

1.502,52 
276,47 

3.081,15 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Oficinas: 
   Registro.-  
     -2 armarios, de 1,80 de alto por 1,90 de ancho en total, puertas de correderas, fabricado en chapa de 
acero, pintado acabado al horno, con cuatro entrepaños graduables, adquiridos a Olivetti por el precio de.. 
    -1 armario metálico de 1,80 metros de alto por 0,85 de ancho, con puertas correderas, con cuatro 
entrepaños graduables, por el precio de....................................................................................................... 
    - 2 estanterías metálicas sin puertas, con cuatro entrepaños por el precio de............................................ 
    - 1 fichero metálico con varios años de antigüedad, por el precio de........................................................ 
    - 1 armario metálico sin puertas, de cinco entrepaños, adquirido a Olivetti por el precio de...................... 
    - 2 sillones giratorios, estructura metálica respaldo bajo, base de cinco puntos, altura graduable, 
tapizados en tela, adquiridos a Olivetti por el precio de............................................................................... 
    - 2 mesas de escritorio de madera aglomerada y patas de hierro, con un bloque de tres cajones cada una, 
en buen estado de conservación, por el precio de........................................................................................ 
    - 2 sillones de estructura metálica, tapizados en skay, por el precio de..................................................... 
    - 1 silla de estructura metálica, tapizada en skay por el precio de............................................................. 
    - 1 armario de madera, con puertas de cristales conteniendo el diccionario Espasa, por el precio de......... 

 
 
 

259,64 
 

150,25 
90,15 
60,10 

102,17 
 

118,04 
 

60,10 
68,52 
19,23 

150,25 
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BAJA 

    - 1 mostrador fabricado en madera melaminada de 3,20 metros de largo, tipo modular, desmontable, 
adquirido a Olivetti, por el precio de............................................................................................................ 
    - 1 mesita auxiliar, para la máquina de escribir por el precio de................................................................ 
    - 2 máquinas de escribir, marca Olivetti, por el precio de......................................................................... 
   - 1 máquina fotocopiadora marca Minolta, modelo EP-450 Z, nº 25141448, para uso de las oficinas 
municipales, por el precio de: Valoración – Pesetas 600.000 .- Motivo de la baja: desguace. .................... 
     - 1 mesita de madera, para la máquina fotocopiadora por el precio de .................................................... 
     - 1 crucifijo al precio de.......................................................................................................................... 
     - 1 cuadro pequeño, con marco de madera, al precio de......................................................................... 
     - 1 cuadro grande, por el precio de......................................................................................................... 
     - 2 papeleras metálicas, por el precio de.................................................................................................. 
     - 1 ventilador marca FRONTERA- por el precio de ............................................................................... 
     - 1 extintor de incendio, por el precio de.................................................................................................. 
     - 1 diccionario enciclopédico completo de Espasa-Calpe, al precio de .................................................... 
     - 1 fotocopiadora MINOLTA modelo EP-2080, adquirida por el precio de:............................................ 
   Total nº de orden 3 .................................................................................................................................. 

 
309,52 
18,03 

360,61 
 

0 
12,02 
37,56 
3,01 
6,01 
9,62 

27,05 
30,05 

1.502,53 
3.172,14 
6.566,60 

4    Arbitrios .- 
     - 1 mesa de despacho, de madera aglomerada, con dos bloques de tres cajones, cada uno, por el precio 
de. .............................................................................................................................................................. 
     - 1 sillón de despacho de estructura metálica y tapizado en tela, con ruedas, por el precio de.................. 
     - 1 sillón de despacho, de estructura metálica, tapizado en tela, por el precio de .................................... 
     - 1 silla de estructura metálica tapizada en skay, por el precio de............................................................ 
     - 1 máquina de escribir, marca Olivetti, ET-116, color negro, para uso de las oficinas de arbitrios, por 
el precio de..................................................................................................................................................... 
     - 1 mesita auxiliar, para máquina de escribir con ruedas, por el precio de................................................ 
     - 1 armario metálico sin puertas, de cuatro entrepaños, por el precio de.................................................. 
     - 1 armario metálico de dos puertas y tres  entrepaños graduables, por el precio de................................ 
     - 1 armario de madera, antiguo, con dos puertas y tres entrepaños, por el precio de................................ 
     - 1 fichero de madera, para arbitrios y otros, por el precio de................................................................. 
     - 1 perchero metálico de pie, por el precio de......................................................................................... 
     - 1 cenicero metálico de mesa, por el precio de....................................................................................... 

 
 

90,15 
58,90 
35,46 
19,23 

 
240,40 
18,03 

102,17 
126,21 
108,18 
120,20 
36,06 
7,22 
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     - 1 mesita de madera para el teléfono, por el precio de............................................................................ 
     - 1 papelera metálica, por el precio de.................................................................................................... 
     - 1 caja fuerte, para uso de las oficinas de arbitrios, por el precio de....................................................... 
     - 1 crucifijo por el precio de.................................................................................................................. 
     - 1 calentador de dos barras, marca Solac, por el precio de.................................................................... 
     - 2 cuadros pequeños, precio de............................................................................................................. 
     - 1 máquina sumadora, marca Hispano-Olivetti, eléctrica, modelo Logos 43-PD, por el precio de.......... 
   Total nº de orden 4 ................................................................................................................................. 

9,02 
4,81 

30,05 
37,57 
21,04 
6,01 

120,20 
1.190,91 

5    Resto zona baja.-  
     - 1 mesa de escritorio, de madera aglomerada y patas de hierro, con un bloque de dos cajones, por el 
precio de..................................................................................................................................................... 
     - 2 sillones metálicos de estructura cromada, tapizados de tela, por el precio de...................................... 
     - 7 sillas de estructura metálica tapizadas en skay, por el precio de......................................................... 
     - 1 sillón metálico, tapizado en skay, por el precio de............................................................................. 
     - 1 banco de madera, por el precio de..................................................................................................... 
     - 1 cenicero de latón alto, adquirido a Don Gabriel Loma Villarreal, por el precio de.............................. 
     - 3 ceniceros- papeleras, por el precio de............................................................................................... 
     - 1 reloj pared “Antonio Torres”, Brenes, por el precio de ..................................................................... 
     - 2 tablones de anuncios, por el precio de............................................................................................... 
     - 1 mesita de madera para el teléfono, por el precio de........................................................................... 
     - 1 centralita telefónica, marca Esicson, para la Casa Consistorial, por el precio de................................. 
     - 1 máquina registradora alfanumérica con doble expendedor de ticket, mod. 1350, por el precio de. … 
   Total nº de orden 5 ................................................................................................................................. 

 
 

90,15 
70,92 

134,62 
34,26 
90,15 
58,60 
24,34 
30,05 
18,03 
9,02 

1.803,04 
1.394,00 
3.757,18 

 

6 
 
 
 
 
 
 
 

   Intervención .- 
     -1 mostrador fabricado en madera melaminada, de 4 metros de largo, tipo modular desmontable 
adquirido a Olivetti (está separado en dos módulos), por el precio de.......................................................... 
     -1 armario metálico Multex, de 2,24 por 400 por 1,24 metros, con cuatro entrepaños y puertas 
plegables, adquirido a Dimosa. S.A., por el precio de..................................................................................  
       - 1 armario metálico Multex, complementario, de 2,24 por 400 por 0,95 metros, con cuatro 
entrepaños y puertas plegables, unido al anterior, adquirido a Dimosa, S.A. por el precio de........................ 
      - 2 sillones de estructura metálica, tapizados en tela, por el precio de.....................................................  

 
 

387,65 
 

241,01 
 

191,72 
70,92 
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- 2 sillones giratorios, respaldo bajo, base de cinco puntos altura graduable, tapizados en Asani, 
adquiridos a Olivetti, por el precio de.............................................................................................................. 
     - 2 mesas auxiliares de estructura metálica y madera aglomerada, por el precio de..................................   
    - 1 mesa de estructura metálica y madera con dos cajones pequeños, para la impresora, por el precio 
de............................................................................................................................................................... 
     - 2 sillas de estructura metálica, tapizados en skay,por el precio de ........................................................ 
     - 1 sillón de estructura metálica, tapizado en tela, por el precio de......................................................... 
     - 1 caja fuerte, para uso de la Depositaría, por el precio de.................................................................... 
  - 1 ordenador SPERRI nº 3126-00, comprado a A. E INTL. S.A., compuesto de unidad central de 512 
KB, cromático, y S.O.M.S.DOS por el  precio de: Valoración Ptas. 907.029.  Motivo de la baja: desguace.  
     - 1 Impresora HONEYWEL CO34 nº G 00621, comprado al mismo, por el precio de: Valoración – 
Pesetas 325.180. Motivo de la baja: desguace. ............................................................................................ 
     - 3 armarios metálicos, con puertas correderas y cuatro entrepaños, adquiridos a Olivetti, por el precio 
de............................................................................................................................................................... 
     - 1 ventilador, marca FRONTEK,por el precio de.................................................................................. 
    - 1 ventilador de sobremesa, marca ALOSTAY,por el precio de.............................................................. 
    - 1 calentador, de dos barras, marca MAGEFESA, por el precio de........................................................ 
    - 1 lámpara de mesa, tipo flexo, de metal y madera, por el precio de....................................................... 
   - 1 máquina de escribir eléctrica, marca NAKAJIMA, en buen estado de conservación, para uso de la 
Intervención de Fondos,por el precio de..................................................................................................... 
    - 1 máquina de escribir marca Hispano-Olivetti, modelo Estudio 45, color verde, en regular estado de 
conservación, para uso de la Depositaría de Fondos, por el precio de.......................................................... 
    - 1 máquina sumadora, marca Toshiba, portátil, a pilas, modelo LC- 1028-PV, para uso de la 
Depositaría de Fondos, por el precio de. .................................................................................................... 
    - 1 máquina sumadora, marca CITIZEN, eléctrica, por el precio de......................................................... 
    - 1 papelera metálica, por el precio de..................................................................................................... 
    - 1 cuadro pequeño, por el precio de....................................................................................................... 
    - 1 figura de una imagen religiosa (Sagrado Corazón de Jesús) por el precio de....................................... 
   Total nº de orden 6 ..................................................................................................................................  

 
118,04 
120,20 

 
24,04 
38,46 
35,46 

120,20 
 

0 
 

0 
 

420,71 
27,05 
24,04 
21,04 
31,55 

 
300,51 

 
60,10 

 
60,10 
30,05 
4,81 
3,01 

240,40 
2.571,07 

7 
 

   Despachos.- 
    - 1 mesa de despacho de madera, con un bloque de tres cajones, por el precio de.................................... 

 
60,10 
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BAJA 

   - 1 mesa de escritorio, de patas metálicas y madera aglomerada, con un bloque de tres cajones, por el 
precio de..................................................................................................................................................... 
    - 1 sillón estructura cromada, tapizado en tela, por el precio de............................................................... 
    - 4 sillas, estructura metálica cromada, tapizadas en tela, por el precio de................................................ 
    - 2 máquinas de escribir, marca Olivetti, por el precio de........................................................................ 
    - 1 armario metálico, con puertas correderas y tres entrepaños graduales, por el precio......................... 
    - 1 ventilador de sobremesa, marca ALOSTAY,por el precio de............................................................. 
    - 1 papelera metálica por el precio de..................................................................................................... 
   - 1 mesa de escritorio de patas metálicas y madera aglomerada, con un bloque de tres cajones, por el 
precio de.................................................................................................................................................... 
    - 2 sillas, estructura metálica cromada, tapizadas en tela, por el precio de................................................ 
    - 1 sillón de estructura metálica, tapizada en skay, por el precio de ......................................................... 
    - 1 silla de estructura metálica, tapizada en skay, por el precio de............................................................ 
   - 1 máquina fotocopiadora, marca Minolta, modelo EP- 470 Z, nº 2559448, para uso de las oficinas 
municipales, por el precio de: Valoración – Pesetas 925.000. Motivo de la baja: desguace. ...................... 
    - 1 mesa fabricada en madera, acabada en arena o teka,de 2,50 por 1,00 metros, forma ovalada, tipo 
concejo o reunión, adquirida a Olivetti por el precio de...............................................................................  
     - 1 armario de madera con puertas y cuatro entrepaños, por el precio de................................................. 
     - 2 armarios metálicos sin puertas, de cuatro entrepaños, por el precio de...............................................  
     - 1 fichero metálico, con cuatro cajones, por el precio de....................................................................... 
     -1 fichero de madera, con seis cajones, por el precio de.......................................................................... 
     - 1 ventilador de sobremesa, marca BELMAX, por el precio de.............................................................. 
     - 1 máquina de escribir , marca Olivetti, por el precio de ....................................................................... 
     - 2 sillones de estructura metálica, cromada, tapizada en tela, por el precio de....................................... 
     - 1 silla de estructura metálica, tapizada en skay, por el precio de.......................................................... 
     - 2 sillones de estructura metálica, tapizados en skay, por el precio de.................................................... 
     - 2 sillas de estructura metálica cromada, tapizadas en tela, por el precio de........................................... 
     - 1 papelera metálica, por el precio de................................................................................................ ... 
     - 1 Teclado, lector CD-ROM, disquetera en Intervención……………………………………………… 
     - 1 Ordenador multimedia, monitor digital. ……………………………………………………………. 
     - 1 HD UDMA 40 GB SEAGATE 5400 RPM ALTA 100 para Intervención…………………………. 

 
60,10 
35,46 
81,74 

180,30 
150,25 
24,04 
4,81 

 
60,10 
40,87 
34,26 
19,23 

 
0 
 

237,57 
108,18 
192,32 
96,16 

120,20 
24,04 
90,15 
70,92 
20,44 
68,52 
40,87 
4,81 

476,63 
857,83 
118,95 
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     - 1 impresora HP Deskjet 845 C…………………………………………………………………………. 
     - 1 software antivirus Norman para Intervención……………………………………………………… 
   Total nº de orden 7 ................................................................................................................................. 

160,13 
870,00 

4.308,98 
8    Almacén .- 

     - 2 estanterías metálicas, de perfil laminado de 3 metros de largo, con seis  estantes en altura, 
reforzados por travesaños, por el precio de.................................................................................................. 
     - 1 estantería metálica, de perfil laminado, de un metro de largo, con cinco estantes en altura 
reforzados por travesaños, por el precio de...................................................................................................... 
     - 7 máquinas de escribir, marca Olivetti, en regular estado de conservación, por el precio de.................. 
     - 10 calentadores, en regular estado de conservación, de varias marcas, por el precio de......................... 
     - 2 ordenadores personales (del INEM, en depósito).............................................................................. 
   Total nº de orden 8 ................................................................................................................................. 

 
 

285,48 
 

142,74 
420,71 
168,28 

------ 
1.017,21 

 

9    Resto zona alta.-  
   1 banco de madera, por precio de .......................................................................................................... 
    1 sillón de estructura metálica, tapizado en skay, por el precio de............................................................ 
    1 armario empotrado, sin puertas , con cuatro entrepaños de madera, por el precio de............................. 
    1 calentador de placa, marca Corcho, en regular estado de conservación, por el precio de....................... 
    1 escalera metálica, de 6 peldaños, antigua, por el precio de.................................................................... 
    1 extintor portátil de dióxido de carbono, de 5 kgs. con botella de acero, bocina, difusora y soporte, por 
el precio de................................................................................................................................................. 
    1 fotocopiadora Minolta EP-3010 y mesa EP-2030/DI-181. 
   Total nº de orden 9 ................................................................................................................................. 

 
78,13 
34,25 
12,02 
15,03 
16,23 

 
30,05 

3.572,80 
3.758,51 

 

10 d) Dependencias partidos políticos: 
    1 mesa fabricada en madera, acabado en arena o teka, de 2,50 por 1,00, de forma ovalada, tipo concejo  
o reunión, adquirida a Olivetti, por el precio de........................................................................................... 
    1 armario metálico con dos puertas y cuatro entrepaños graduables, por el precio de .............................. 
    1 armario sin puertas, estructura metálica, adquirido a Olivetti, por el precio de....................................... 
    5 sillones fijos, estructura metálica cromada, tapizados en tela, por el precio de....................................... 
    3 sillas fijas, estructura metálica cromadas, tapizados en tela, por el precio de.......................................... 
    1 ventilador de pie, marca Taurus, por el precio de.................................................................................. 
    1 máquina de escribir, marca Olivetti, por el precio de............................................................................. 

 
 

237,56 
126,21 
102,17 
177,30 
61,31 

105,18 
90,15 
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    1 papelera metálica, por el precio de ....................................................................................................... 
   Total nº de orden 10 ................................................................................................................................ 

4,81 
904,69 

11 e) Gabinete técnico: 
   1 mesa fabricada en madera, acabado en arena o teka, de 1,65 por 0,80 metros con dos bloques de 
cajones, adquirida a Olivetti por el precio de............................................................................................... 
   1 mesa de dibujo de 1,50 por 1,00 metros, de inclinación compensada por muelles, color blanco, 
adquirida a Olivetti por el precio de............................................................................................................ 
    1 mesa de despacho de madera, con un bloque de tres cajones, por el precio de...................................... 
   1 sillón respaldo bajo, altura graduable, base de cinco puntas con ruedas, tapizado, adquirido a Olivetti 
por el precio de........................................................................................................................................... 
    2 sillas fijas estructura cromada, tapizadas a juego con la anterior adquiridas a Olivetti por el precio de.. 
    1 taburete, respaldo regulable, con ruedas tapizado, adquirido a Olivetti por el precio de.......................  
    3 armarios sin puertas, metálicos, con cuatro entrepaños, adquiridos a Olivetti por el precio de............... 
    2 armarios metálicos, con puertas correderas y tres entrepaños graduables por el precio de..................... 
    1 sillón de estructura metálica cromado, tapizado en tela, por el precio de............................................... 
    1 silla de estructura metálica cromada, en tela, por el precio de................................................................ 
    1 ventilador de pie, marca Silvano, por el precio de................................................................................. 
    1 flexo de mesa metálico de color blanco por el precio de ....................................................................... 
    1 máquina de escribir marca Olivetti por el precio de .............................................................................. 
    1 mesita auxiliar con patas metálicas para la máquina de escribir por el precio de .................................... 
    1 calentador de dos barras, marca magefesa, por el precio de................................................................... 
    1 papelera metálica, precio de.................................................................................................................. 
    1 cuadro pequeño, enmarcado, por el precio de....................................................................................... 
   Total nº de orden 11 ................................................................................................................................ 

 
 

193,30 
 

111,18 
60,10 

 
59,02 
40,73 
71,52 

306,52 
288,49 
35,46 
20,43 

105,18 
31,55 
90,15 
12,02 
21,04 
4,81 
3,01 

1.454,51 

 

12 f) Sala de sesiones: 
     1 mesa de consejo, fabricada en madera melaminada en forma de U, formada por dos alas de 4 metros,   
        y cabecera de 3 metros color teka, adquirida a Olivetti por el precio de............................................... 
     4 sillones giratorios, altura graduable, tapizados en tela, adquiridos a Olivetti por el precio de................ 
     10 sillones, estructura metálica cromada, tapizados en tela, por el precio de............................................ 
     25 sillas fijas, estructura metálica cromadas tapizadas en tela adquiridas a Olivetti, por el precio de....... 
     1 ejemplar de la Constitución, encuadernado de lujo donado por la Excma. Diputación Provincial, por  

 
 

995,85 
293,29 
354,60 
509,21 
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      el precio de........................................................................................................................................... 
     1 portalibros, de pie, para el ejemplar de la Constitución, por el precio de................................................ 
     3 banderas (España, Andalucía y Europa), con sus respectivos mástiles, para la Sala de Sesiones por el 
     precio de................................................................................................................................................ 
     6 ceniceros metálicos de mesa, marca Fase, por el precio de................................................................... 
      3 ceniceros-papeleras precio de............................................................................................................. 
      5 cuadros, varios tamaños por el precio de............................................................................................ 
      1 mapa mural, por el precio de.............................................................................................................. 
   Total nº de orden 12 ............................................................................................................................... 

105,18 
39,07 

 
540,91 
43,27 
24,34 
39,07 
15,02 

2.959,81 
13 g) Archivo: 

       1 estantería de perfil laminado de 11,50 metros de largo por 2,50 metros de altura, 0,30 de fondo, seis  
        estantes en altura, reforzados por travesaños omegas para resistir cargas de 1,20 Kgs. por paño         
adquirida a Olivetti por el precio de............................................................................................................. 
       4 estanterías de dimensiones varias metálicas de seis niveles, adquiridas a Olivetti, por el precio de..... 
       3 estanterías metálicas viejas, por el precio de....................................................................................... 
       1 armario  Multex, de 2,24 por 400 por 9,50, con cuatro entrepaños y puertas plegables, adquirido a  
       Dimosa S.A., por el precio de............................................................................................................... 
  1 armario Multex, complementario de 2,24 por 400 por 9,50 con cuatro entrepaños y puertas        
plegables unido al anterior, adquirido a Dimosa S.A. por el precio de.......................................................... 
    1 mesa de despacho de madera con un bloque de tres cajones, por el precio de........................................ 
      2 sillas de estructura metálica cromada, tapizadas en tela por el precio de.............................................. 
      2 máquinas de escribir, marca Olivetti, por el precio de......................................................................... 
      1 máquina de escribir marca Lexicón 80, vieja por el precio de.............................................................. 
      1 flexo de sobremesa, por el precio de................................................................................................... 
      1 ventilador, marca ALOSTAY, por el precio de................................................................................... 
   Total nº de orden 13 ............................................................................................................................... 

 
 
 

650,95 
570,96 
36,06 

 
241,01 

 
191,73 
60,10 
40,87 

150,25 
60,10 
31,55 
24,04 

2.057,62 

 

14 h) Oficinas del P.E.R.: 
       1 mesa fabricada en madera acabado en arena o teka, de 2,50 por 1,00 metro, forma ovalada, tipo 
consejo o reunión, adquirida a Olivetti, por el precio de............................................................................... 
         1 sillón de despacho, de estructura metálica cromada, tapizado en tela, por el precio de...................... 
         1 silla de estructura metálica cromada tapizada en tela, por el precio de............................................. 

 
 

237,56 
35,46 
20,44 
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         1 armario de madera de dos puertas y cuatro entrepaños, por el precio de.......................................... 
         1 armario metálico sin puertas, con tres entrepaños, por el precio de.................................................. 
         1 armario pequeño de madera antiguo, con dos puertas por el precio de............................................. 
         1 ventilador, marca Frontex, por el precio de...................................................................................... 
         1 calentador de dos barras marca Foix, por el precio de...................................................................... 
   Total nº de orden 14 ................................................................................................................................... 

108,18 
102,17 
66,11 
24,04 
21,04 

615,00 
15 i) Varios: 

         1 toldo de lona, para el patio interior del edificio, por el precio de...................................................... 
         18 tomos del Repertorio Cronológico de Legislación, de ARANZADI, por el precio de..................... 
         22 tomos de la Revista Jurídica “La Ley” por el precio de.................................................................. 
         1 bidón de plástico para la basura, por el precio de............................................................................. 
   Total nº de orden 15 ................................................................................................................................... 
TOTAL APARTADO A) CASA CONSISTORIAL …………………………………………………….. 

 
150,25 

1.081,82 
132,22 

9,02 
1.373,31 

37.387,73 

 

16 B) MATADERO MUNICIPAL 
       1 mesa metálica 91-156 C.O., con tapa de 1,50x0,65 de nogal, adquirida a Dimosa S.A., por el precio  
        de. ..................................................................................................................................................... 
       1 armario MULTEX UHZE, de 9,50x4,00x2,2024 mts., con puertas plegables, revestimientos, y 
cuatro estantes, adquirido a Dimosa, S.A., por el precio de......................................................................... 
         2 polipastos eléctricos de 1.500 kgs. de fuerza, y tres metros de cadena de elevación adquiridos a la 
Casa Azqueta S.L. por el precio de.............................................................................................................. 
         1 horno crematorio con motor y un bidón de gasoil, al precio de........................................................ 
         3 mesas metálicas grandes, de estructura tabular al precio de.............................................................. 
         1 romana, al precio de........................................................................................................................ 
         3 bombonas de propano, al precio de.................................................................................................. 
         1 triquinoscopio, el precio de (alta año 2.001) ................................................................................... 
   Total nº de orden 16 ................................................................................................................................ 

 
 

152,42 
 

216,60 
 

1.302,51 
51,09 

450,76 
36,06 

144,24 
312,53 

2.666,21 

 

 
17 

(BAJA) 

C) MERCADO DE ABASTOS 
         1 Extintor portátil de dióxido de carbono, de 5 kgs. con botella de acero, bocina difusora y soporte, 
adquirido a Comercial para la Industria por el precio de............................................................................... 
        1 Mesa de madera con tres cajones al precio de................................................................................... 
        1 Armario de madera, viejo, con dos puertas al precio de.................................................................... 

 
 

63,40 
6,01 
6,01 
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        2 Sillas viejas, al precio de................................................................................................................... 
         1 Percha al precio de.......................................................................................................................... 
         1 Botiquín metálico al precio de......................................................................................................... 
         1 Estufa de dos barras, al precio de.................................................................................................... 
         1 Sillón giratorio R-5-6, de skay negro, adquirido a Dimosa, S.A., por el precio de........................... 
         2 Sillas fijas 2.104 de skay, adquiridas a Dimosa. S.A. por el precio de.............................................. 
         1 Ventilador marca SUMMIT, al precio de........................................................................................ 
         1 Triquinoscopio, al precio de............................................................................................................ 
         20 Tableros de madera, al precio de................................................................................................... 
         40 Soportes metálicos para tableros, al precio de............................................................................... 
         Total núm. orden 17 (antes de la baja): ............................................................................................... 
Motivo de la baja: desguaces, excepto el triquinoscopio, por traslado al núm. de orden 16, Matadero 
Municipal. .................................................................................................................................................... 
   Total nº de orden 17 ............................................................................................................................... 

3,01 
3,01 

12,02 
9,02 

56,53 
37,58 
27,05 

312,52 
120,20 
180,30 
836,66 

 
- 836,66 

0 
 

18 
D) SERVICIO POLICÍA MUNICIPAL 

         1 Mesa de escritorio, con tres cajones adquirida a D. Jesús Espinoza Sánchez, por el precio de.......... 
         4 sillas metálicas, adquiridas a D. Jesús Espinoza Sánchez, por el precio de........................................ 
         1 Sillón giratorio adquirido a D. Jesús Espinoza Sánchez, por el precio de......................................... 
         1 Comodín con 6 cajones, adquirido a D. Jesús Espinoza Sánchez, por el precio de........................... 
         1 Estufa, adquirida a D. Jesús Espinoza Sánchez, por el precio de..................................................... 
         1 Ventilador, adquirido a D. Jesús Espinoza Sánchez, por el precio de............................................... 
         7 Pistolas, cuatro marca ”Astra” y tres “Star”, al precio de................................................................ 
         2 Extintores, donados por la Excma. Diputación Provincial, al precio de............................................ 
         2 Caretas antigás al precio de............................................................................................................. 
         1 Mesa de madera, para la máquina de escribir al precio de................................................................ 
         1 Emisora VHF, marca KENWOOD, modelo TM-221 nº 8110811, adquirido a Electro-Bazar 
          Campos, al precio de......................................................................................................................... 
         1 Fuente de alimentación, 12-15A, adquirida a E.B. Campos, por el precio de.................................... 
         1 Antena colineal 150/164, adquirida a E.B. Campos al precio de....................................................... 
         2 Autotransformadores de 500w, adquiridos a E.B.Campos, al precio de............................................ 
         2 Autotransformadores de 60w, adquiridos a E.B.Campos, al precio de.............................................. 

 
60,10 
60,10 
48,08 
18,03 
18,03 
18,03 

150,25 
60,10 
36,06 
12,02 

 
468,80 
87,15 
50,49 
26,44 
16,83 
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         2 Cargadores de Walkie-Talkie de coche, adquiridos a E.B.Campos, al precio de............................... 
         3 Cargadores de Walkie-Talkie de red, adquiridos a E.B. Campos, al precio de.................................. 
         1 Equipo de radio teléfono sin hilos, con alimentación ROVATECH FX, 20 kms, adquirido a E.B. 
Campos, al precio de................................................................................................................................... 
          1 Antena de radio teléfono, adquirida a E.B. Campos, al precio de.................................................... 
          5 Walkie-Talkies SUINSO SU-1100 adquiridos a E. B. Campos, al precio de.................................... 
          1 Antena móvil 5/8, adquirida a E.B. Campos, al precio de............................................................... 
          1 Medidas de ondas estacionarias adquiridas a E.B. Campos al precio de..........................................  
          3 Mástiles de 1 1/2, adquirido a E.B. Campos, al precio de............................................................... 
          1 Filtro radio teléfono, adquirido a E.B.Campos, al precio de............................................................ 
          1 Supletorio de teléfono sin hilos con cargador, adquirido a E.B. Campos, al precio de..................... 
   Total nº de orden 18 ...............................................................................................................................     

19,23 
26,13 

 
1.023,16 

102,32 
2.046,33 

18,63 
66,11 
12,62 
54,52 

221,50 
4.721,06 

 
19 

E) HOGAR DEL PENSIONISTA 
     1 Armario frigorífico, modelo API-19-6, de 2,110x842x195 mm, adquirido a D. Gabriel Loma 
Villarreal, al precio de................................................................................................................................... 
          1 Arcón congelador, modelo AC-50, de 1,510x634x980mm, adquirido al mismo por el precio de.... 
          1 Estantería de 1.600x400x200 mm. adquirida al mismo por precio de..............................................  
          1 Estantería de 200x400x200 mm. adquirida al mismo por precio de................................................. 
          1 Mesa de preparación, modelo 2S-285, de 2.500x700x850 mm., adquirida al mismo por el precio 
de................................................................................................................................................................ 
          1 Estantería de pared de 1.219x457x552 mm. adquirida al mismo, por el precio de............................ 
          1 Tabla para cortar, modelo T-64H de 600x400x60 mm. adquirida al mismo por el precio de............ 
          1 Cocina central de gas propano mod. E. -422-2, de 2.130x1.320x865 mm. adquirida al mismo, por 
el precio de................................................................................................................................................. 
          2 Freidoras, mod. 16 de 100x1.200x860 mm., adquiridas al mismo, por el precio de......................... 
          1 Campana para recogida de humos, mod. CH-31-18 CV, de 3.100x1.800 mm., adquirida al mismo 
por el precio de........................................................................................................................................... 
          1 Colector de humos, mod, CE-2510 CF, de 2.500 m.m. de largo adquirido al mismo al precio de.... 
          1 Mesa de trabajo, mod. MT- 235 GTC, de 2.350x600x850 mm., adquirida al mismo al precio de.... 
          1 Mesa de trabajo mod. MT-160-8 TC, de 1.600x800x850 mm. adquirida al mismo al precio de....... 
          1 Mesa caliente central, de gas propano, mod. MC-178-8V, de 1.780x800x850 mm. de exteriores 

 
 

2.073,43 
635,75 
433,09 
120,17 

 
873,70 
287,88 
25,24 

 
3.760,83 

605,22 
 

1.529,13 
740,03 
514,32 
352,04 
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de 1.630x595x575 mm. de interiores, adquirida al mismo, por el precio de.................................................. 
           Estantería de 2.000x500x2000 mm., adquirida al mismo, por el precio de......................................... 
           2 sotobancos de barra, mod. ST 150-5B, de 1.500x550x850 mm., adquirido al mismo, por el precio 
de................................................................................................................................................................ 
           1 Mueble cámara botellero, mod. KC 22 CF, de 3.850x550x850 mm. adquirido al mismo, al precio 
de................................................................................................................................................................ 
           1 sotobanco de barra, mod. ST-100B. de 1.000x550x850 mm. adquirido al mismo, al precio de.......  
           2 sotobancos mural, mod. ST-185-6M, de 1.850x600x1000 mm, adquiridos al mismo, al precio de. 
         1 Mueble cafetera mural, mod. SC 200M. de 2.000x600x1.000 mm., adquirido al mismo, por el 
precio de..................................................................................................................................................... 
           1 Cafetera, mod.  H-72, de  1.130x500x430 mm., adquirida al mismo, por el precio de.................... 
           1 Termo para leche, mod. C-10, eléctrico adquirido al mismo, al precio de....................................... 
           1 Campana para recogida de humos, mod. CH-39-08 AV, de 3.900x800mm, adquirida al mismo, al 
precio de..................................................................................................................................................... 
           1 colector de humos, mod. CE-35-07MF, de 3.500 mm. de largo, adquirido al mismo por el precio 
de. ............................................................................................................................................................. 
           1 Aspiración de humos, formada por: 1 grupo electro-ventilador centrífugo, tipo C-5, de 4 CV, con 
registro de inspección, cojinetes de bolas y motor alojado en la silleta del ventilador; 4 amortiguadores de 
goma antivibratorios; 1 pieza de tubería recta y otra con curva a 90º manguitos flexibles para la conexión 
entre los equipos de filtro y el óxido de aspiración del grupo electro-ventilador centrífugo; 1 caperuza 
para evitar que penetre el agua de lluvia; 1 cuadro eléctrico compuesto por una caja metálica estanca, 
conteniendo en su interior un guardamotor, un juego de fusibles principales, pulsadores de puesta en 
marcha y parada adquirido al mismo al precio de......................................................................................... 
- 120 sillones de asientos de plástico y patas de hierro, al precio de............................................................. 
- 30 Mesas cuadradas en blanco, de cuatro patas y de 80x80, al precio de.................................................. 
- 4 Espejos para los servicios con repisas y dos tulipas, al precio de............................................................ 
- 1 Vídeo VMS, marca Thomson, al precio de.............................................................................................   
- 2 secadores de aire para las manos, al precio de ....................................................................................... 
- 10 perchas de pared, de cuatro pomos al precio de .................................................................................. 
- 8 taburetes para la barra del bar, al precio de ............................................................................................ 
- 1 televisor color, marca Thomson, de 27 pulgadas, al precio de ................................................................ 

1.340,56 
133,79 

 
570,34 

 
1.867,01 

114,07 
826,33 

 
622,20 

1.507,34 
259,64 

 
733,35 

 
578,20 

 
 
 
 
 
 

2.776,86 
1.586,67 
1.135,91 

120,20 
468,79 
210,35 
66,11 

168,28 
601,01 
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- 1 mesa alta para televisor y vídeo, al precio de .........................................................................................  
- 1 mesa de oficina, con doble cajonera, al precio de ................................................................................... 
- 1 sillón de oficina, por el precio de ........................................................................................................... 
- 4 sillas de oficina, por el precio de ............................................................................................................ 
- 2 mesitas para los módulos del sofá, por el precio de ................................................................................ 
- 2 sofás de ocho módulos cada uno, por el precio de ................................................................................. 
- 12 sillas “castellanas”, por el precio de ..................................................................................................... 
- 1 molinillo, marca ALIMOK, por el precio de ............................................................................................ 
- 1 rótulo luminoso tipo frontal, de 1,50 x 0,50 m. con letras de 15 cm., fondo blanco y letras verdes, por 
el precio de ................................................................................................................................................ 
- 3 rótulos de plástico con letras grabadas, fondo verde, letras color blanco, por el precio de ...................... 
- 10 papeleras, por el precio de ................................................................................................................... 
- 48 cucharitas de café, por el precio de ...................................................................................................... 
- 48 tenedores tapas, por el precio de ......................................................................................................... 
- 40 cuchillos INOX, por el precio de ............................................................................................................ 
- 24 tenedores de postre, por el precio de ................................................................................................... 
- 36 platos DURALEX, por el precio de ........................................................................................................ 
- 36 platos de postre, por el precio de ......................................................................................................... 
- 72 vasos de whisky, por precio de ............................................................................................................... 
- 72 vasos - cañas, por el precio de ............................................................................................................... 
- 12 catavinos, por el precio de ................................................................................................................... 
- 12 copas de champán, por el precio de ..................................................................................................... 
- 12 fuentes de DURALEX, por el precio de ................................................................................................. 
- 2 bandejas de acero inoxidable, por el precio de ....................................................................................... 
- 24 copas de coñac, por el precio de ......................................................................................................... 
- 24 copas balón, por el precio de .......................................................................................................... 
- 48 vasos de café, por el precio de ............................................................................................................. 
- 1 tostadora, por el precio de ..................................................................................................................... 
- 48 platos para café, por el precio de ......................................................................................................... 
- 6 jarras de agua, por el precio de .............................................................................................................. 
- 1 jarrito de acero inoxidable, por el precio de ........................................................................................... 

90,15 
134,21 
39,07 
76,93 
84,14 

615,44 
198,33 
558,56 

 
230,79 
26,88 
13,22 
4,33 
4,33 

14,42 
7,21 

10,82 
13,63 
19,47 
15,58 
6,13 
4,69 

32,45 
17,43 
14,42 
13,70 
8,65 

29,75 
14,42 
15,33 
7,51 
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- 1 fuente redonda de DURALEX, por el precio de ....................................................................................... 
- 6 barreños de plástico, por el precio de .................................................................................................... 
- 12 cazuelas de barro, por el precio de ...................................................................................................... 
- 4 ollas de esmalte, por el precio de ........................................................................................................... 
- 2 cacerolas, por el precio de ..................................................................................................................... 
- 4 sartenes, por el precio de ....................................................................................................................... 
- 2 espumaderas, por el precio de ............................................................................................................... 
- 2 cacillos, por el precio de ........................................................................................................................ 
- 2 barreños de basura, por el precio de ...................................................................................................... 
- 1 picadora eléctrica, por el precio de ....................................................................................................... 
- 1 exprimidor, por el precio de ................................................................................................................. 
- 10 lámparas, por el precio de ................................................................................................................... 
- 1 paellera, por el precio de ....................................................................................................................... 
- 6 ceniceros, por el precio de .................................................................................................................... 
- 1 olla exprés de acero, por el precio de .................................................................................................... 
- 2 esteras, por el precio de ........................................................................................................................ 
- 10 cajitas copitas de hielo, por el precio de .............................................................................................. 
- 3 cuchillos de cocina, por el precio de ..................................................................................................... 
- 1 cuchara de madera, por el precio de ..................................................................................................... 
- 1 machete de cocina, por el precio de ...................................................................................................... 
- 1 tijera de pescado, por el precio de ......................................................................................................... 
- 12 vasos largos, por el precio de .............................................................................................................. 
- 6 jarras de agua, por el precio de ............................................................................................................. 
- 2 embudos, por el precio de ..................................................................................................................... 
- 4 coladores, por el precio de .................................................................................................................... 
- 1 cubo de hielo y pinzas, por el precio de ................................................................................................. 
- 1 portacubierto, por el precio de .............................................................................................................. 
- 1 lavavasos, por el precio de .................................................................................................................... 
- 100 sillas de madera, plegables, por el precio de ....................................................................................... 
- 4 extractores de humo, marca TAURUS, al precio de ................................................................................. 
- 1 ventilador de pie, marca SP CONTINENTAL, por el precio de .............................................................. 

1,14 
11,42 
13,76 
63,86 
25,54 
14,42 
3,85 
3,31 

47,48 
31,85 
11,72 
7,51 
3,91 
7,21 

53,79 
8,71 
4,21 
7,51 
0,90 
7,21 
2,70 
5,41 

15,33 
1,20 
2,40 
4,81 
0,84 

11,72 
751,27 
81,74 

105,06 
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- 1 ventilador de mesa, marca PERFECTION, por el precio de .................................................................... 
- 2 calentadores de dos barras, marca FM, al precio de ............................................................................... 
- 3 módulos de los 16 que conforman el frente de estantería de la biblioteca antigua, y la parte inferior de 
otro módulo, de puertas y cajones, por el precio de ......................................... .......................................... 
- 1 mesa de 1,40 x 0,70 mts., con un bloque de tres cajones, construida en madera barnizada, de la antigua 
biblioteca, al precio de ................................................................................................................................ 
- 1 sillón giratorio con ruedas, elevable de altura, de estructura cromada y tapizado en tela, de la antigua 
biblioteca, al precio de ............................................................................................................................... 
- 24 sillas fijas, de estructura cromada y tapizadas en tela de la antigua biblioteca, al precio de ................... 
- 3 mesas de lectura, de la biblioteca antigua, de 2,40 x 0,90 mts., sin cajoneras, construidas en madera, 
barnizada (dos de ellas están rotas), al precio de ......................................................................................... 
- 1 máquina de café marca Gaggia modelo GX-E, de 2 grs. nº 2209861 y molino de café Gaggia modelo 
2.600 P. nº 901643, valorada en ................................................................................................................ 
   Total nº de orden 19 ............................................................................................................................... 

27,95 
43,03 

 
506,53 

 
157,48 

 
169,19 
471,68 

 
507,56 

 
2.355,98 

35.511,02 
 

20 
(BAJA) 

 
F) CONSULTORIO MÉDICO 

- 3 otoscopos, mando a pilas (dos de ellos averiados) al precio de .............................................................. 
- 4 lupas, al precio de ................................................................................................................................. 
- 4 martillos de reflejos, al precio de ........................................................................................................... 
- 3 aparatos para presión de mercurio (uno de ellos averiado), al precio de ................................................. 
- 3 fonondoscopios, al precio de ................................................................................................................. 
- 5 hervidoras de 35 x 12, al precio de ........................................................................................................ 
- 4 compresores SMAR, al precio de .......................................................................................................... 
- 1 batea de acero inoxidable de 30 x 20, al precio de ................................................................................. 
- 2 riñoneras de 30 cms., al precio de  ........................................................................................................ 
- 2 balas de oxígeno de 750 litros, al precio de ............................................................................................ 
- 2 manómetros de oxígeno, al precio de ....................................................................................................  
- 4 reanimadoras AMBA, al precio de ........................................................................................................... 
- 5 mesas de despacho, al precio de ............................................................................................................ 
- 5 sillones para despacho, al precio de ....................................................................................................... 
- 10 sillas para despacho, al precio de ......................................................................................................... 

 
 

60,10 
15,39 
15,39 

176,70 
68,52 

202,84 
11,42 
8,02 

10,10 
181,81 
150,25 
294,50 
811,37 
240,40 
360,61 
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- 5 vitrinas de 3 entrepaños y una puerta, al precio de ................................................................................. 
- 5 mesas de reconocimiento, al precio de ................................................................................................... 
- 5 flexos de pie, al precio de ...................................................................................................................... 
- 5 porta-sueros, al precio de ...................................................................................................................... 
- 5 cubas de residuos, al precio de .............................................................................................................. 
- 4 pinzas mosquito rectas, con dientes, al precio de ................................................................................... 
- 4 pinzas disección con dientes, al precio de .............................................................................................. 
- 4 tijeras rectas de 14 x 12 cms., al precio de ............................................................................................ 
- 3 tijeras curvas de 14 x 12 cms., al precio de ............................................................................................ 
- 4 mangos de bisturí, al precio de .............................................................................................................. 
- 3 aspiradoras S-1101, al precio de ........................................................................................................... 
- 4 embudos de cristal de 15 cms., al precio de .......................................................................................... 
- 4 jeringas metálicas para lavado de oídos, al precio de ............................................................................. 
- 4 espiculos nasales, al precio de ............................................................................................................... 
- 4 espiculos vaginales, al precio de ............................................................................................................ 
- 4 juegos de valvas vaginales, al precio de ................................................................................................. 
- 1 equipo de rayos X, para radioscopias y radiografías elementales, tipo 25 MA - 100 KW al precio de .... 
- 1 cama de níquel, al precio de .................................................................................................................. 
- 1 somier, super-plano, al precio de ........................................................................................................... 
- 1 colchón multiplasti de 90 cms., al precio de ........................................................................................... 
- 1 mesita de noche Flex, al precio de ......................................................................................................... 
- 1 mesa de despacho de nogal, al precio de ................................................................................................ 
- 1 sillón de ruedas tapizado, al precio de ................................................................................................... 
(Todo el material descrito fue adquirido para el Consultorio Médico a D. Gabriel Loma Villarreal).  
- 5 ventiladores de pie, TAURUS, al precio de ............................................................................................. 
- 1 ventilador de mesa, TAURUS, al precio de ............................................................................................. 
- 5 calentadores CORBERO, PS 200, al precio de ....................................................................................... 
- 3 calentadores de 2 barras, SOLAC, al precio de ........................................................................................ 
- 3 calefactores de pared, BRAUM, al precio de ........................................................................................... 
- 5 ventiladores de pared BELMAX - AOSTAY, al precio de ...................................................................... 
   Total nº de orden 20 ............................................................................................................................... 

576,97 
462,78 
225,38 
120,20 
75,13 
29,81 
11,66 
24,52 
20,28 
8,41 

474,20 
11,78 
52,89 
34,86 
70,80 
86,55 

2.542,28 
77,98 
20,19 
76,99 
47,45 

246,41 
97,96 

 
522,88 
27,41 

105,17 
63,56 
93,76 

155,51 
8.971,19 
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MOTIVO DE LA BAJA: Desaparición del Consultorio Médico existente por la creación de un Centro de 
Salud T-II-URO en el lugar conocido como Finca “Pedro Sánchez”, el cual pertenece al Servicio Andaluz 
de Salud, al que se cedieron todos estos materiales. 

 
 

- 8.971,19 
 

21 
 

G) POLIDEPORTIVO CUBIERTO  
- 1 Red de protección 100 x 100, de 1.357 metros cuadrados, por el precio de ........................................... 
- 6 colchonetas, de 2 por 1 por 0,10 metros, forradas de lana plastificada extrafuerte, por el precio de ........ 
- 2 postes de voleibol, para empotrar en el suelo, por el precio de ............................................................... 
- 3 mesas y 12 sillas de formica, por el precio de ......................................................................................... 
- 4 bancos suecos de 2 metros, con gancho, por el precio de ....................................................................... 
- 1 banco sueco de 3 metros, con gancho, por el precio de .......................................................................... 
- 2 espalderas, de 1 metro, con herrajes, por el precio de ............................................................................ 
- 4 espalderas, de 2 metros, con gancho, por el precio de ............................................................................ 
- 12 bancos de vestuario metálicos, de 2 metros, (de ellos 4 en el campo de fútbol), por el precio de ..........  
- 1 plinto piramidal de siete segmentos, tapizado, por el precio de............................................................... 
- 1 potro, patas metálicas graduables, por el precio de ................................................................................ 
- 1 caballo, patas de madera graduables, por el precio de ............................................................................ 
- 4 colchonetas, salida de aparatos, de 1 por 2 metros, de lona, al precio de ................................................ 
- 2 trampolines graduables de madera, al precio de ..................................................................................... 
- 1 saltómetro con listón de aluminio, graduable, al precio de ..................................................................... 
- 1 silla de juez-árbitro de voleibol, al precio de  ........................................................................................ 
- 2 mesas de ping - pong, trasladables, al precio de ..................................................................................... 
- 2 canastas de baloncesto, empotrables en la pared, al precio de ................................................................ 
- 2 canastas de minibasket, empotrables en la pared, al precio de ................................................................ 
- 2 porterías de balonmano, metálicas, de 8 por 8 metros, con redes, al precio de ....................................... 
- 1 escalera de 8 metros de corredera de carro, gomas de aire, para colocación de redes y focos al precio 
de ............................................................................................................................................................... 
- 2 canastas de baloncesto, telescópicas, al precio de .................................................................................. 
- 1 botiquín, al precio de  ........................................................................................................................... 
- 1 juego de Badmingtón, al precio de ........................................................................................................ 
- 2 tableros y dos aros de baloncesto, donados por la Excma. Diputación Provincial, al precio de ............... 

 
 

2.365,16 
324,55 
109,68 
270,46 
156,26 
57,46 

143,76 
578,77 
613,03 
172,49 
159,27 
164,68 
266,85 
166,48 
57,10 

110,29 
330,56 
168,28 
135,23 
222,98 

 
330,56 
691,16 
12,02 

168,28 
258,43 
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- 1 red y postes de tenis, donados por la Excma. Diputación Provincial, al precio de .................................. 
- 1 tablón de anuncios de madera, al precio de ............................................................................................ 
- 10 tableros de ajedrez, donados por la Excma. Diputación Provincial, al precio de ................................... 
- 12 módulos, de los 16 que conforman el frente de estantería de la Biblioteca antigua, ejecutada con 
madera de pino sobre roble en soldaduras, con zona inferior de 75 cms. de altura, 45 de anchura, cerrado 
con balda intermedia en un 70 por 100, y con el 30 por 100 de cajoneras y puertas con elementos de 
cierre; y la parte superior de un módulo, al precio de ..................................................................................... 
- 1 mesa de lectura, de la Biblioteca antigua, de 2,40 por 0,90 metros, sin cajones, construida en madera 
barnizada, al precio de ................................................................................................................................ 
- 10 colchonetas salto. ……………………………………………………………………………………..   
- 1 juego de postes de voleibol. …………………………………………………………………………… 
- 1 juego tablero baloncesto suministrado por Diputación gratuitamente en 2010. 
- 1 juego aro baloncesto suministrado por Diputación gratuitamente en 2010. 
- 1 banco vestuario suministrado por Diputación gratuitamente en 2010. 
   Total nº de orden 21 ................................................................................................................................     

207,35 
9,02 

210,35 
 
 
 

1.810,75 
 

169,18 
791,29 
262,28 
70,00 
30,00 

100,00 
11.694,01 

 
22 

 
H) BIBLIOTECA MUNICIPAL 

- 3 módulos iniciales de 200, estantería metálica, por el precio de ............................................................... 
- 4 módulos prolongación de 200, estantería metálica, por el precio de ....................................................... 
- 4 módulos iniciales de 208, por el precio de ............................................................................................. 
- 16 módulos prolongación de 208, por el precio de ................................................................................... 
- 3 módulos iniciales de 160, por el precio de ............................................................................................. 
- 14 módulos prolongación de 160, por el precio de ................................................................................... 
- 1 módulo inicial de 160, por el precio de .................................................................................................. 
- 2 módulos iniciales de 160, revisteros, por el precio de   ........................................................................... 
- 3 módulos prolongación de 208, revisteros, por el precio de  ..................................................................... 
- 1 módulo prolongación de 160, revistero, por el precio de  ....................................................................... 
- 9 mesas de 150 x 100, adultos, por el precio de ....................................................................................... 
- 3 módulos prolongación de 160, dobles, por el precio de  ......................................................................... 
- 2 módulos iniciales de 208, revisteros, por el precio de   ........................................................................... 
- 12 mesas de 120 x 90, infantiles, por el precio de ..................................................................................... 

  
 

402,08 
516,87 
831,80 

2.480,98 
528,29 

1.825,88 
204,35 
352,19 
923,15 
130,42 

1.060,19 
558,94 
625,05 

1.103,46 
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- 1 mesa de despacho, por el precio de ....................................................................................................... 
- 1 mesa de centro de 60 x 60, por el precio de ........................................................................................... 
- 38 sillas metálicas adultos, por el precio de .............................................................................................. 
- 48 sillas metálicas infantiles, por el precio de ........................................................................................... 
- 1 sillón giratorio, por el precio de ............................................................................................................. 
- 2 butacas de espera, por el precio de ........................................................................................................ 
- 1 silla mostrador, por el precio de ............................................................................................................ 
- 1 mesa de cuentos, por el precio de .......................................................................................................... 
- 1 fichero de 12 cajones con base, por el precio de .................................................................................... 
- 1 fichero de 30 cajones con base, por el precio de .................................................................................... 
- 2 ficheros de sobremesa, por el precio de ................................................................................................. 
- 1 portalibros, por el precio de .................................................................................................................. 
- 6 papeleras, por el precio de .................................................................................................................... 
- 1 cenicero - papelera, por el precio de ...................................................................................................... 
- 1 lámpara de sobremesa, por el precio de ................................................................................................ 
- 1 paragüero, por el precio de ................................................................................................................... 
- 2 percheros, por el precio de .................................................................................................................... 
- 1 panel de corcho enmarcado, por el precio de ......................................................................................... 
- 2 expositores con ruedas, por el precio de ................................................................................................ 
- 1 lote de libros, donados por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, compuesto por 133  
libros, por el precio de ................................................................................................................................ 
2 ordenadores, 1 impresora y 1 escáner, con las características informáticas descritas en la documentación 
de este Inventario (Alta año 1.997). ............................................................................ 

165,88 
42,07 

890,70 
1.125,09 

61,30 
129,82 
51,09 

100,97 
317,33 
682,15 
96,16 

488,02 
75,73 
33,06 
31,25 
15,63 
75,73 

108,17 
198,33 

 
1.199,02 

 
3.234,89  

 
 

- 3 Máquinas de aire acondicionado General modelo ASG 30 RE 7500 8250 B.C., adquirido a Ferpi 
Instalaciones Montajes Eléctricos, factura núm. 121 de 30-12-00. ............................................................... 

 
8.012,24 

 

 - 1 Máquina de aire acondicionado General modelo ASG 17 RE 4250 4675 B.C., adquirido a Ferpi 
Instalaciones Montajes Eléctricos factura núm. 121 de 30-12-00....................................................... 

 
1.749,91 

 

 * Mobiliario adquirido a El Corte Inglés: .....................................................................................................   
 - 1 und. Mesa modelo: Roma de medidas 1600x800x740 mm. Ref. homologación J.A. 9602. .................. 160,75  
 - 1 und. Ángulo de unión a 90º modelo: Roma de medidas: 800 x 800 mm. ref. homologación J.A. 9631.. 73,05  
 - 1 und. Mesa modelo: Roma de medidas: 1400 x 800 x 740 mm. ref. homologación J.A. 9634. ............... 113,77  
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 - 1 und. Suplemento mostrador modelo: Roma de medidas 1600 x 330 x 350 mm. ref. homologación J.A. 
12713. ........................................................................................................................................................... 

 
86,93 

 

 - 2 unds. Buck rodantes modelo Roma provistos de 1 cajón y 1 archivo, ref. homologación J.A. 6279. .... 204,75  
 - 1 und. bandeja metálica para teclado ergonómica. ..................................................................................... 51,15  
 - 1 und. Sillón anatómico sin brazos modelo 223-RB. Tapicería ref: Arán c/ a elegir. ................................ 177,78  
 - 1 und. Silla anatómica sin brazos modelo 65-R. Tapicería ref: Arán c/ a elegir. ....................................... 89,43  
 - 2 unds. Mesas modelo Erro de medidas 1500 x 1000 x 720 mm. tapa en c/ beig y estructura c/ negro. 

Ref. homologación J.A. 9532. ...................................................................................................................... 
 

359,31 
 

 - 8 unds. Sillas fijas modelo 81-F Tapicería ref. Arán c/ a elegir, ref. homologación J.A. 14742. .............. 358,01  
 - 2 unds. Paragüeros metálicos modelo 301 ref. homologación J.A. 12885. ............................................... 22,65  
 - 6 unds. Papeleras metálicas modelo 101 ref. homologación J.A. 12804. .................................................. 38,01  
 -1 1 und. Lámpara sobremesa modelo L-23, ref. homologación J.A. 8333. ............................................... 64,20  
 - 1 und. Mesa modelo Roma de medidas 1200 x 800 x 740 mm. ref. homologación J.A. 9634. ................. 133,89  
 - 1 und. Reloj de pared modelo UREL – 40. ................................................................................................. 105,18  
 - 2 unds. Secamanos eléctricos modelo Sprint-Plus AA-41000 marca Jofel. ...............................................  283,68  
 - 2 unds. Dosificadores de jabón modelo AC-21100 marca Jofel. ................................................................ 39,67  
 - 2 unds. Portarrollos de papel higiénico modelo AF-21000 marca Jofel. .................................................... 40,44  
 - 2 unds. Dispensadores de papel modelo AG-10000 marca Jofel. .............................................................. 153,38  
 - 2 unds. Espejos a pared cantos pulidos de medidas: 70 x 80 cms. ............................................................. 114,19  
 - Larousse 2000/02 y Copiloto Larousse 2000/02 de Editorial Planeta, S.A. ……………………………. 1.256,12   
 - Libros comprados a Random House Mondadori, S.A. …………………………………………………. 490,42   
 - Libros comprados a EDP Editores, S.L. ………………………………………………………………… 187,00   
 - Tres volúmenes Biblioteca Clasificación Decimal Universal comprados a Diaz de Santos, S.A. ……… 82,57   
 - Libros “Pensar la religión, lo bello y lo siniestro”, etc. , comprados a Juan A. Carretero Moreno, Libros 

Palom. ……………………………………………………………………………………………………. 
 

568,71 
  

 - Un libro “El Pingüinito aprende a volar”. ……………………………………………………………… 4,50   
    Total nº de orden 22. ……………………………………………………………………………………. 35.687,73   
 

23 
(BAJA) 

 
I) DEPÓSITO CARCELARIO   

- 2 camas de tubo con somier de 90 cms., al precio de ................................................................................ 
- 1 somier con patas metálicas, al precio de ................................................................................................ 

 
 

88,95 
30,65 
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- 3 colchones, por el precio de ................................................................................................................... 
- 1 mesa de madera vieja, por el precio de .................................................................................................. 
- 1 silla de madera vieja, al precio de .......................................................................................................... 
   Total nº de orden 23 ............................................................................................................................... 
Motivo de la baja: Desaparición del Depósito Carcelario y estar los materiales inservibles para su uso. 

36,06 
12,02 
3,01 

170,69 
- 170,69 

    
 

 

 J) CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES (Bda. Pintor López Cabrera)    
 24 a) Pasillo de entrada: 

- 2 bancos de madera ...................................................................................................................................... 84,14
 

  - 10 cuadros .................................................................................................................................................. 120,20  
 - 1 escudo de Cantillana ............................................................................................................................... 90,15  
 - 1 tablón de anuncios ................................................................................................................................... 12,02  
 b) Despacho de Atención Juvenil:  
 - 1 mesa redonda ........................................................................................................................................... 120,20  
 - 1 sillón.......................................................................................................................................................... 60,10  
 - 4 sillas “director”............................................................................................................................................ 120,20  
 - 1 armario ...................................................................................................................................................... 180,30  
 - 2 estanterías ................................................................................................................................................ 84,14  
 - 4 cuadros    .............................................................................................................................................. 72,12  
 - 1 máquina de escribir..................................................................................................................................... 120,20  
 - 1 guillotina...................................................................................................................................................... 30,05  
 - 1 tablón de anuncios.................................................................................................................................. 12,02  
 c) Despacho de Atención:  
 - 1 mesa rectangular.................................................................................................................................... 120,20  
 - 1 sillón....................................................................................................................................................... 42,07  
 - 2 sillas ...................................................................................................................................................... 60,10  
 - 1 mesa de ordenador ................................................................................................................................. 90,15  
 - 1 ordenador marca ICL Value Plus DL/25i, microprocesador INTEL 80486 SX-S 25 Mhz. Memoria RAM 

4 Mb. Disco Duro 1 Gb. Sistema operativo: MS-DOS con Windows 3.11. ...................................... 901,52
 

 - 1 impresora marca Hewlett Packard, modelo Deskjet 710C, S/N MY8AN120F1, de chorro de tinta negro  240,40  
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 - 1 archivador  .............................................................................................................................................. 90,15  
 - 1 máquina de escribir ............................................................................................................................... 120,20  
 - 1 cuadro .................................................................................................................................................... 18,03  
 d) Despacho de Animadora Socio-Cultural:  
 - 1 mesa rectangular ................................................................................................................................... 120,20  
 - 1 sillón ........................................................................................................................................................ 42,07  
 - 2 sillas ...................................................................................................................................................... 60,10  
 - 1 armario ................................................................................................................................................... 180,30  
 - 1 mesa de ordenador................................................................................................................................... 90,15  
 - 1 ordenador microprocesador clónico Authentic AMD K6 300 Mhz. (similar pentium II), 32 Mb de RAM, 

3 Gb de disco duro y sistema operativo Windows 95. ..................................................................... 1.021,72
 

 - 1 impresora marca Hewlett Packard, modelo Deskjet 520, S/N ES49E110XJ, de chorro de tinta a color ...  240,40  
 - 4 cuadros pequeños .................................................................................................................................... 48,08  
 e) Despacho de Ventanilla  
 - 1 mesa redonda.......................................................................................................................................... 120,20  
 - 4 sillas ....................................................................................................................................................... 120,20  
 - 1 mesa de ordenador ................................................................................................................................. 120,20  
 -1 sillón ........................................................................................................................................................ 42,07  
 - 5 cubetas archivadores ............................................................................................................................... 60,10  
 - 1 armario ................................................................................................................................................. 150,25  
 - 2 estanterías ............................................................................................................................................... 180,30  
 - 1 archivador .............................................................................................................................................. 60,10  
 - 1 teléfono fax ............................................................................................................................................ 120,20  
 - 1 perchero ................................................................................................................................................ 30,05  
 - 1 ordenador microprocesador clónico Authentic AMD K6 300 Mhz. (similar pentium II), 32 Mb de RAM, 

3 Gb de disco duro y sistema operativo Windows 95. ...................................................................... 721,21
 

 - 1 impresora .............................................................................................................................................. 180,30  
 - 2 cuadros ................................................................................................................................................... 36,06  
 - 1 máquina de escribir eléctrica .................................................................................................................... 

- 1 fotocopiadora marca MITA, modelo DC 1.856 adquirida el 15-10-1.997 .............................................. 
360,61

1.442,43
 

 f) Despacho de la Trabajadora Social:  
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 - 1 mesa de oficina ...................................................................................................................................... 120,20  
 - 1 sillón ....................................................................................................................................................... 42,07  
 - 2 sillas ........................................................................................................................................................ 60,10  
 - 1 armario ................................................................................................................................................... 150,25  
 - 1 cuadro ..................................................................................................................................................... 18,03  
 - 3 cubetas archivadoras ............................................................................................................................... 36,06  
 g) Almacén:  
 - 5 ventiladores ............................................................................................................................................. 90,15  
 - 4 estufas .................................................................................................................................................... 120,20  
 h) Pasillo de entrada a aseo:  
 - 1 armario metálico ................................................................................................................................... 60,10  
 - 1 escalera metálica ................................................................................................................................... 60,10  
 - 1 secamanos  eléctrico ............................................................................................................................... 30,05  
 i) Baño:  
 - 1 espejo ...................................................................................................................................................... 18,03  
 Total altas en nº de orden 24 ....................................................................................................................... 9.141,39  
 

25 
 

K) CASA DE LA CULTURA 
 

  
- 110 cuadros de pintura al óleo correspondientes a la Escuela Municipal de Pintura sita en la Casa de la 
Cultura. Descripción y valoración en documentación adjunta de este Inventario. .................................... 5.998,10

 

 - Panelado de paredes (tableros) ................................................................................................................. 1.290,70  
 - Escenario ................................................................................................................................................... 4.573,80  
 - 8 proyectores ............................................................................................................................................ 4.572,00  
 - 11 apliques cerámicas................................................................................................................................. 198,34  
 - 5 secadores manos .................................................................................................................................... 447,76  
 - Luces de emergencias ................................................................................................................................ 209,64  
 - Material eléctrico ...................................................................................................................................... 154,58  
 - 6 lunas de espejos...................................................................................................................................... 527,78  
 - 100 sillas tapizadas ..................................................................................................................................... 8.937,77  
 - 6 sillas anea ............................................................................................................................................... 100,97  
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 - 1 mesa torneada ......................................................................................................................................... 27,05  
 - Equipo de sonido ....................................................................................................................................... 950,50  
 - 8 proyectores stron, 7 stron seguridad y 2 proyectores .............................................................................. 11.703,19  
 RECEPCION   
 - 1 mesa  y 1 sillón de despacho ................................................................................................................... 2.196,37  
 - Equipo informático e impresora ................................................................................................................ 1.502,53  
 - 150 butacas (marca Joquen) ........................................................................................................................ 18.300,82  
 - Equipo de sonido ....................................................................................................................................... 2.403,99  
 - Rampa salón de hierro y madera .............................................................................................................. 333,60  
 - 1 cámara de vídeo 8mm.y 1 cámara de foto CANON E0S 500................................................................. 1.051,17  
 - Cámara oscura escenario, stores, 4 cortinas, telón  y 2 vestidores mesas.................................................. 1.667,50  
 - 7 papeleras ceniceros ................................................................................................................................. 318,05  
 - Conexión alarma ....................................................................................................................................... 212,64  
 - Pedestal dama ............................................................................................................................................ 495,97  
 - 24 placas metacrilato ................................................................................................................................. 62,75  
 - 1 fuente de agua fría,.................................................................................................................................. 364,28  
 - 24 reproducciones de Semana Santa con marco clips ............................................................................... 481,05  
 Total altas en nº de orden 25 .................................................................................................................... 69.082,90  
 

26 
 

L) OTROS 
- 1 fotocopiadora marca MITA, modelo DC 1.560 adscrita al Centro de Adultos. Adquirida el 15-10-1.997 
(Alta año 1.997). .......................................................................................................... 
- 1 emisora de radio, marca LINK, en depósito, en la Emisora Municipal de Radio. Por el precio de .......... 
- 132 contenedores de basuras, para uso del Servicio de Recogida y Limpieza Pública. Por el precio ......... 
- Placas de uno o varios módulos para la señalización dentro del casco urbano y en las distintas entradas al 
pueblo. Por el precio de .............................................................................................................................. 
- Regulación del tráfico por medio de instalaciones de semáforos en Avenida de Andalucía, confluencia 
con Avenida Nuestra Señora de la Soledad y calle Carretera de Lora; paso de peatones en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Soledad y Avenida de Andalucía. Dicha regulación comprende las canalizaciones 
necesarias para el tendido de conductores eléctricos, instalación eléctrica tanto de alimentación de 
semáforos como de acometida. 

 
 
 

2.859,14 
601,01 

17.450,85 
 

4.207,09 
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   Semáforos sobre báculos de 6 metros de altura en la parte superior y otro de 2,5 metros de altura. 
   Su valor actual se calcula en .................................................................................................................... 
   Total nº de orden 26 ................................................................................................................................  

 
36.060,72 
61.178,81 

 
 

27 
 

 
M) CENTRO POLIVALENTE “CLARA CAMPOAMOR”  

 

 
 
 

  

1 Climatización………………………………………………………………………………………………...    
1.1 13 equipos de 2.250 frig. Modelo ASG 9RE………………………………………………………………. 14.048’07 €   
1.2 1 equipo de 3.500 frig. Modelo ASG 14RE…………………………………………………………………. 1.682’97 €   
1.3 1 equipo de 4.250 frig. Modelo ASG 17RE………………………………………………………………… 1.815’45 €   
1.4 1 equipo conducto Acson de 18.547 frig. Modelo ADE 75BR Y AMC 75CR…………………………….. 4.979.57 €   
1.5 9 equipos de 2.250 frig. bomba de calor Modelo ASG 9RE………………………………………………. 9.085,46   
2 Informática………………………………………………………………………………………………….    
2.1 12 equipos compuestos por Micro K7 XP 1.5 266MHZ, Refrigerador K7 para proc. AMD (2 ventil) 

130117, PB AMD QDI KUDOZ KD7-A SOCKET A AGPX4 ATA100 PCS66, HE UDMA 40 GB 
SEAGATE 5400 RPM ATA 100, Disquetera 3,5, Lector CE-ROM IDE 52XBTC, Tarjeta Ethernet Ovisl 
PCI 10/100 ATX 8139H, Tarje Acel AGP RIVA TNTII M64 3 2 MB OEM, Caja ATX Semitorrre 4013 
250W/3 00W, Monitor, 15 Digital SAMTRON 56e, Memoria DIMM 256 MB PC133, Teclado NGS 108 
Tecla Psicólogo/2 K B9PS2, Ratón NGS Crusader Plus 3 BOTO NES SERIE …………………………… 

 
 
 
 
 

10.832’21 € 

  

2.2 2 impresoras HP Deskjet 940 C VSB C6431F …………………………………………………………… 353’01 €   
2.3 2 impresoras HP Laserjet 1200 C70 44…………………………………………………………………….. 1.201’76 €   
2.4 1 Streamer hasta 10 GB…………………………………………………………………………………….. 480’80 €   
2.5 3 Hub Ovisl fast switch 8 P 10/10 Serie live ofsh8r………………………………………………………. 426’78 €   
2.6 1 impresora HP deskjet 845c……………………………………………………………………………….. 133’54 €   
2.7 1 ordenador Gala Computer………………………………………………………………………………… 180’30 €   
2.8 1 impresora HP deskjet 690c……………………………………………………………………………….. 95’00 €   
2.9 1 ordenador Studioworks…………………………………………………………………………………… 630’00 €   
2.10 1 ordenador K6…………………………………………………………………………………………….. 450’00 €   
2.11 1 impresora HP 1100 laserjet………………………………………………………………………………. 494’56 €   
2.12 1 Scanner Canoscan N650U………………………………………………………………………………... 195’81 €   
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3 Telefonía    
3.1 15 Teléfono DKDA Elite 8 TD y 1 Teléfono DKDA Elite Gran Visor……………………………………. 5.375’35 €   
3.2 1 Fax………………………………………………………………………………………………………… 258’44 €   
4 Mobiliario    
4.1 18 mesas medidas: A1600X0800XH740…………………………………………………………………… 1.539’87 €   
4.2 18 cajoneras rodantes de 3 cajones…………………………………………………………………………. 1.580’43 €   
4.3 18 soportes teclado ordenador……………………………………………………………………………… 526’41 €   
4.4 14 armarios altos, con puestas y 4 estantes, medidas: 950x420x1980…………………………………….. 2.407’29 €   
4.5 15 armarios bajos de 2 gavetas, medidas: 950x420x740………………………………………………….. 2.736’38 €   
4.6 2 Mesas modulares de reunión compuestas con planos rectos y 2 pentagonales, medidas: 4200x1200x740. 843’44 €   
4.7 21 sillones operativos IM-15, respaldo alto con brazos, contacto permanente, base de 5 ruedas, tapiz, GI... 1.938’62 €   
4.8 43 sillas confidentes SC-45, respaldo bajo, con brazos y base de 4 patas, tapiz GI………………………. 1.881’41 €   
4.9 50 sillas confidentes SRF-45, respaldo bajo, sin brazos, base 4  patas, tapiz GI………………………….. 1.658’79 €   
4.10 1 mostrador de recepción, medidas: A 3200/1200 x P 800 x H 740……………………………………….. 679’80 €   
4.11 6 bancadas de 3 plazas B-SRF-3P, medidas 1600x810, tapiz GI…………………………………………… 701’02 €   
4.12 1 mesa auxiliar de 1100x500x740………………………………………………………………………….. 59’28 €   
4.13 7 percheros de pie de 8 colgadores, medidas 410x1730…………………………………………………… 265’47 €   
4.14 20 papeleras cilíndrica metálica, medidas: O215xH320………………………………………………….. 142’44 €   
4.15 19 reposapies graduables en PVC, con freno, color negro……………………………………………….. 513’87 €   
4.16 5 papeleras WC…………………………………………………………………………………………….. 20’00 €   
4.17 10 tablones de anuncios pequeños………………………………………………………………………….. 72’12 €   
4.18 3 tablones de anuncios grandes…………………………………………………………………………….. 144’27 €   
4.19 2 armarios almacén…………………………………………………………………………………………. 200’00 €   
4.20 1 bock archivador en almacén……………………………………………………………………………… 77’90 €   
4.21 1 estantería metálica almacén……………………………………………………………………………… 55’00 €   
5 Accesibilidad    
5.1 Ascensor Sin C. M. 450 Kg. y 3 paradas………………………………………………………………….. 11.099’09 €   
6 Fotocopiadoras    
6.1 1 fotocopia modelo 30-18 Serie 10519……………………………………………………………………. 1.712’88 €   
6.2 1 fotocopia modelo Mita DC-a856…………………………………………………………………………. 1.643’98 €   
7 Decoración    
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7.1 7 macetas………………………………………………………………………………………………….. 253’01 €   
7.2 26 cuadros………………………………………………………………………………………………….. 1.562’63 €   
8 Seguridad    
8.1 4 extintores de Polvo ABC-6 Kg…………………………………………………………………………….    
8.2 1 botiquín primeros auxilios………………………………………………………………………………… 18’03 €   
9 Rotulación    
9.1 Cartel Luminaria doble iluminación en metacrilato………………………………………………………… 625 €   
9.2 Directorio entrada, medida 1x0’80………………………………………………………………………... 250 €   
9.3 5 señalizaciones salida de emergencia en metacrilato……………………………………………………… 90 €   
9.4 5 señalizaciones extintor en PVC…………………………………………………………………………. 90 €   
9.5 Señal minusválido entrada al salón…………………………………………………………………………. 14’5 €   
9.6 24 rotulaciones dependencias metacrilato………………………………………………………………….. 173’04 €   
9.7 3 planos situación con soporte metacrilato 1x0’80…………………………………………………………. 345 €   
9.8 Cartel en metacrilato puerta trasera…………………………………………………………………………. 108 €   
9.10 Cartel escudo Cantillana, metacrilato de 1 cm, medidas 1’27x1’10………………………………………… 403’68 €   
10 Persianas.    
10.1 9 persianas A1750xH1350; 3 persianas A1300xH1350; 2 persianas A1700xH750………………………... 628’88 €   
11 Otros    
11.1 1 caja. de herramientas…………………………………………………………………………………….. 30’05 €   
11.2 2 escaleras tijeras de 7 peldaños…………………………………………………………………………… 81’74 €   
11.3 5 espejos de pared………………………………………………………………………………………….. 120’20 €   
11.4 6 Estufas…………………………………………………………………………………………………… 150’00 €   
11.5 Ceniceros……………………………………………………………………………………………………. 7’93 €   
11.6 15 alargaderas……………………………………………………………………………………………….. 120’00 €   
11.7 2 neveras portátiles pequeñas………………………………………………………………………………. 48’08 €   
11.8 1 nevera pequeña…………………………………………………………………………………………… 108’18 €   
11.9 1 termo……………………………………………………………………………………………………… 120’20 €   
11.10 1 pizarra movible.......................................................................................................................................... 27’80 €   
11.11 1 peso medidor……………………………………………………………………………………………… 300,00 €   

      Suma nº de orden 27. ………………………………………………………………………………. 90.894,79   
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28 
 

N) JUZGADO DE PAZ 
 

 
 

  - 1 Fotocopiadora RICOH FT-3613. Adquirida a la empresa Maq Guroch, S.L. de Sevilla, y financiada con 
subvención de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía por importe de 
1.538 euros…………………………………………………………………………………….. 

 
 

1.538,00 

  

 
29  

 
Ñ) DEPENDENCIA MUNICIPAL: NUEVA CASA CONSISTORIAL 

 
A) Muebles: 

 
 
 
 

  

 15 alas 100x56 Roma canto recto…………………………………………………………………………… 1.200,75   
 21 cajoneras rodantes tres cajones…………………………………………………………………………. 1.879,50   
 6 mesas 120x80 Roma canto recto………………………………………………………………………… 669,30   
 21 sillas respaldo alto 75 RB, con brazos, base 5 ruedas…………………………………………………. 1.977,78   
 13 sillas Confidente 68 F estructura cromada base 4 patas……………………………………………….. 673,53   
 18 armarios alto todo puertas 4 estantes 100 x 42 x 204,5………………………………………………… 3.483,36   
 16 armarios mixtos alto 2 gavetas 2 estantes, archivo bajos………………………………………………. 4.190,72   
 9  bancadas 3 plazas Zitro cromo monocarcasa………………………………………………………….. 1.800,27   
 32 papeleras chapa acero 101 color gris Antra 21,5 x 32…………………………………………………. 198,72   
 7 percheros metálicos 8 colgadores 606 color gris Antra………………………………………………….. 229,25   
 23 ceniceros papeleras 403 chapa acero…………………………………………………………………… 424,58   
 1 mesa 220x197 cms. modelo Niza P……………………………………………………………………… 588,49   
 2 armarios bajo de puertas batientes y un estante 900x420x770 …………………………………………… 390,68   
 1 armario archivador con dos cajones archivo 900x420x770……………………………………………... 328,25   
 3 armarios altos puertas batientes y cuatro estantes 900x420x1980………………………………………. 1.179,93   
 1 mesa de reunión 1250 dm x 730…………………………………………………………………………. 359,51   
 2 sillones respaldo alto cinco ruedas cromadas 6500 RB/B brazo sapely………………………………….. 545,42   
 8 sillones Confidente madera y respaldo tapizados 6502 F, brazos……………………………………….. 1.532,32   
 1 mesa 200x107 cms. Niza pata go………………………………………………………………………… 356,02   
 1 ala 104x75 cms. Niza, pata go……………………………………………………………………………. 237,71   
 2 bloques 3 cajones………………………………………………………………………………………… 338,96   
 1 armario 900x420x1980………………………………………………………………………………….. 329,19   
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 3 bancadas 2 plazas Zitro pies C…………………………………………………………………………… 429,87   
 6 armarios bajos puertas batientes y un estante 900x420x770…………………………………………….. 1.172,04   
 11 percheros 606 color gris Antra…………………………………………………………………………. 360,25   
 4 puestos angulares con extensión 160x80/100 P…………………………………………………………. 626,16   
 2 mesas juntas 2000 D…………………………………………………………………………………….. 1.048,45   
 34 sillas 54 FB con brazos 4 patas estructura bicapa……………………………………………………… 1.656,48   
 12 sillones respaldo bajo modelo 51 con brazos base 5 ruedas……………………………………………. 1.362,60   
 6 cuerpos estanterías 6 uds…………………………………………………………………………………. 5.315,94   
 1 bloque cajón y ga………………………………………………………………………………………… 185,51   
 15 mesas 160x80 cms. Roma pata go……………………………………………………………………… 1.870,80   
 8 Estores enrollables T-3…………………………………………………………………………………… 959,84   
 4 persianas venecianas 16 mm…………………………………………………………………………….. 308,08   
 1 conjunto de estanterías……………………………………………………………………………………. 1.104,46   
 1 conjunto de estores enrollables…………………………………………………………………………… 2.284,50   
 1 conjunto de cortinas verticales…………………………………………………………………………… 980,13   
 1 conjunto de persianas venecianas………………………………………………………………………… 100,68   
 1 conjunto mesa salón de plenos…………………………………………………………………………… 2.483,64   
 3 armarios altos 198x90x42 cms…………………………………………………………………………… 514,68   
 1 sillón respaldo bajo modelo 51………………………………………………………………………….. 340,65   
 21 pasacables……………………………………………………………………………………………….. 122,22   
 3 banderas…………………………………………………………………………………………………. 452,73   
 3 conjuntos MAPEINTMA………………………………………………………………………………… 412,35   
 2 cuadros del Rey R.S.M.A……………………………………………………………………………….. 179,38   
  

B) Informática: 
   

 2 SAI Pulsar Evolution 800………………………………………………………………………………… 6.030,38   
 4 PC´s Compaq EVO D510 torre Pentium IV, 2,6 Ghz, 512 Mb RAM……………………………………. 5.422,63   
 2 Servidores HP-Compaq Proliant ML 350 3ª G., Pentium Xeon 2,2 ghz………………………………….. 11.119,32   
 8 PC´s Compaq EVO D510 minitorre, Pentium IV, 2,53 ghz., 256 Mb RAM……………………………. 10.845,26   
 1 HP Procurve Switch 2324, 24 puertos 10/100 mbps Autosensing Backplane de 9,6 Gbps………………. 443,93   
 8 PC´s Compaq EVO D500 minitorre, Pentium IV, 2,4 ghz., 256 Mb RAM………………………………. 10.845,26   
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C) Megafonía: 

   

 1 Equipo de Megafonía: amplificador central TOA, 13 micros, cables, amplificador 30 w, 2 columnas 
Optimus 20 w. y 1 platina casette Pioneer………………………………………………………………….. 

 
9.841,45 

  

  
D) Archivo de la Casa Consistorial (Planta 2ª): 

   

 -1 PC sobremesa estándar…………………………………………………………………………………… 1.380,89   
 -1 Armario Alto Mixto………………………………………………………………………………………. 382,54   
 -1 Mesa 140 X 80 cms………………………………………………………………………………………. 134,36   
 -1 Reposapiés ajustable…………………………………………………………………………………….. 75,00   
 Suma nº orden 29 …….…………………………………………………………………………………… 103.706.,70   
 

30  
 

O) CENTRO AEPSA DE FORMACIÓN AGRARIA 
 
A) Muebles: 

 
 
 
 

  

 3 mesas 160 x 80 x 74 serie 3 Mobel Línea con bandeja soporte extraíble ………………………………… 314,18   
 8 mesas 180 x 80 x 74 serie E3 Mobel Línea con bandeja soporte extraíble ………………………………. 893,48   
 1 mesa Ergo 180 x 120 x 74 serie E3 Mobel Línea con bandeja soporte extraíble ………………………… 205,23   
 1 mostrador 160 x 37 x 36 serie E3 Mobel Línea ………………………………………………………….. 78,53   
 101 mesas colectividad 140 x 70 x 72 serie Cadi M.L…………………………………………………….. 7.998,51   
 9 cajoneras 3 cajones con rueda serie E3 M.L……………………………………………………………… 833,95   
 3 cajoneras 2 cajones fijas serie E3 M.L…………………………………………………………………… 182,60   
 7 armarios 198 x 95 x 42 p/libro serie E3 M.L. con 14 estantes fijos 30 y 14 estantes móviles 30………… 1.511,29   
 13 armarios 198 x 95 x 42 a/ptas. serie E3 M.L. con 13 estantes fijos 30 y 26 estantes móviles 30………. 2.427,88   
 1 armario para 60 llaves……………………………………………………………………………………. 50,48   
 1 armario para 100 llaves………………………………………………………………………………….. 73,87   
 9 archivadores 4 cajones guías telescópicas P. carpetas…………………………………………………… 1.495,01   
 6 sillas giratorias mod. ZM-15 Intacor…………………………………………………………………….. 721,61   
 1 sillón giratorio (especial) Kio S. Sur……………………………………………………………………. 464,47   
 12 sillas fijas c/ brazos mod. SC-45 Intacor………………………………………………………………. 534,11   
 20 sillas giratorias mod. IM-10 Intacor…………………………………………………………………….. 1.388,06   
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 266 sillas colectividad s/ brazos SRF-40 Intacor………………………………………………………….. 7.892,96   
 5 sillas giratorias Asincron mod. IP-15 Intacor……………………………………………………………. 601,34   
 13 papeleras redondas negro 21,5 x 32……………………………………………………………………. 93,50   
 6 percheros pared 2 colgadores Bola………………………………………………………………………. 27,84   
 10 percheros pared 6 colgadores Bola………………………………………………………………………. 111,36   
 1 tablero corcho m/alum. 100 x 120 cm. 601………………………………………………………………. 57,64   
 6 tableros corcho m/alum. 60 x 40 cm. 601………………………………………………………………… 159,59   
 3 pizarras blancas m/alum. 100 x 120 cm. 11 FA………………………………………………………….. 192,65   
 3 pizarras verdes m/al. c/caj. 250 x 120 cm………………………………………………………………… 489,84   
 2 pantallas proyección c/trípode 150 x 150 PT/81…………………………………………………………. 329,63   
 1 pantalla proyección 150 x 150 PM/81……………………………………………………………………. 143,84   
 2 retroproyectores portátiles 2500 P……………………………………………………………………….. 1.393,86   
 8 lámparas sobremesa L-31 SIE…………………………………………………………………………… 527,10   
 12 librerías estanterías 198 x 95 x 42 s/ ptas. con 60 estantes fijos 30……………………………………. 2.541,93   
 22 librerías estanterías 198 x 95 x 42 s/ptas. con 88 estantes fijos 30…………………………………….. 4.398,12   
 7 alas de mesa 97 x 55 cm. serie E-3 de M. Línea………………………………………………………… 440,83   
 191 butacas Legend tapicería M-1…………………………………………………………………………. 34.576,65   
 1 butaca Premiun II tapicería M-1…………………………………………………………………………. 581,15   
 Total parcial A) Muebles del C.A.F.A. ……………………………………………………………………. 73.733,09   
  

B) Informática: 
   

 22 disqueteras 3.5 1,44 MB Samsung……………………………………………………………………… 177,62   
 22 cajas ATX semitorre PC132 USB frontal+refr. 8x8 Gree…………………………………………….. 813,07   
 1 regrabadora LG 52x24x52 IDE Int OEM………………………………………………………………. 48,98   
 1 impresora HP Laserjet 1015W Q2676A………………………………………………………………….. 527,57   
 22 lectores CD-ROM IDE 52x LG OEM………………………………………………………………….. 435,88   
 1 resto cableado conexión…………………………………………………………………………………. 301,60   
 1 cable RJ45 Cat 4 UTP………………………………………………………………………………….. 146,16   
 1 impresora Multif. Brother MFC9660…………………………………………………………………… 794,60   
 1 cableado para aula 16 equipos………………………………………………………………………….. 261,00   
 60 conectores RJ45 CAT 5 STP…………………………………………………………………………… 61,94   
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 1 cableado sala profesores………………………………………………………………………………….. 301,60   
 22 memorias DDR 512 MB PC2100 266 Mhz…………………………………………………………….. 2.299,86   
 22 microprocesadores K7 XP 2,4 266 Mhz……………………………………………………………….. 2.269,24   
 21 monitores 17 LG SW700S………………………………………………………………………………. 3.169,24   
 1 monitor 17 AOC LM 720A TFT MULT………………………………………………………………… 474,81   
 22 auriculares Genius SP-K10 200 W………………………………………………………………………. 424,91   
 22 PB AMD QDI Kudoz 7X/400A-6A-S-A Via KT400A/3DDR333…………………………………….. 1.881,08   
 21 HD UDMA 40 GB Seagate Barracuda ATA100 2AG………………………………………………… 1.613,12   
 2 memorias Compactflash Transcend 128 Mb TS128MFLASHCP………………………………………… 113,33   
 1 Portátil Acer Aspire 1604LC PIV3.0/512/40/15TFT/CD…………………………………………………. 2.939,44   
 1 videoproyector EPSON EMP-53 1700 ANSI Lumenes…………………………………………………... 1.621,68   
 2 cámaras fotos digital Kodak CX 6330 sin Dock…………………………………………………………. 687,72   
 21 ratones NGS Optical Mouse PS2 Internet con rueda…………………………………………………… 377,16   
 2 paneles RJ45 categoría 5 24 puertos C50015……………………………………………………………. 174,08   
 2 paneles pasahilos horizontal 19X 14 pulgadas C50021………………………………………………… 54,38   
 2 armarios mural – minirack 6U C60000…………………………………………………………………. 393,71   
 1 Hub Switch D-Link 8P 10/100 DES-1008D……………………………………………………………. 50,26   
 2 Hub Switch D-Link 24P 10/100 Rack 19” DES-1024R+………………………………………………. 433,33   
 22 tarjetas Ethernet D-Link 10/100 Wol DFE-538TX…………………………………………………… 315,17   
 22 refrigeradores Socket A Spire XP2.4/S3701,13/1,4/CEL……………………………………………… 301,90   
 1 Microsoft sistema operative Windows XP Home OEM……………………………………………….. 1.768,88   
 1 Microsoft Office XP Profesional OEM…………………………………………………………………. 421,82   
 21 teclados Acer membrana W 98………………………………………………………………………… 204,62   
 22 tarjetas Acel AGP Ge Force II MX 400 64 MB TV OEM…………………………………………….. 934,29   
 1 Scanner HP 4500C USB C9917A#ABE………………………………………………………………… 260,62   
 1 HD UDMA 80 GB Seagate Barracuda ATA100 2AG………………………………………………….. 95,10   
 1 teclado Logitech Cordless Desktop Deluxe Optical P…………………………………………………… 96,00   
 1 impresora HP Laserjet 2300D Q2474A#401……………………………………………………………. 1.198,98   
 1 impresora HP Deskjet 5150 C8962A………………………………………………………………….. 127,01   
 Total parcial B) Informática del C.A.F.A. ……………………………………………………………….. 28.571,76   
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C) Material de laboratorio: 
 25 buretas grad. llave Teflón 50 ml……………………………………………………………………….. 351,76   
 20 cajas Petri vidrio varios tamaños……………………………………………………………………….. 23,81   
 6 embudos lisos vidrio bor. varios tamaños……………………………………………………………….. 17,55   
 5 lamparillas alcohol completas medianas…………………………………………………………………. 18,14   
 10 matraces aforados vidrio varios tamaños……………………………………………………………….. 40,55   
 8 matraces de destilación varios tamaños………………………………………………………………….. 84,00   
 10 matraces Erlenm. b/normal varios tamaños…………………………………………………………….. 23,37   
 10 matraces Erlenm. b/esmeril. varios tamaños…………………………………………………………….. 80,36   
 8 morteros de vidrio con mano, varios tamaños……………………………………………………………. 60,09   
 30 pipetas grad. vidrio. varias medidas…………………………………………………………………….. 44,18   
 10 pipetas 1 aforo vidrio, varias medidas………………………………………………………………….. 26,86   
 6 cajas pipetas Pasteur vidrio, varias medidas…………………………………………………………….. 45,48   
 24 probetas grad. vidrio, varios tamaños…………………………………………………………………. 154,72   
 6 probetas pluviométricas 200 ml…………………………………………………………………………. 62,17   
 7 refrigerantes, varios tipos y medidas…………………………………………………………………….. 118,24   
 30 tapones de vidrio esmerilados, varias medidas…………………………………………………………. 43,76   
 200 tubos de ensayo vidrio borosilicato, varios tamaños………………………………………………….. 38,09   
 8 varillas agitadoras varias medidas………………………………………………………………………… 7,70   
 7 vasos PPDO f/alta, varias medidas……………………………………………………………………… 14,34   
 8 vasos PPDO f/baja, varias medidas……………………………………………………………………… 22,36   
 10 vidrios de reloj, varios tamaños………………………………………………………………………… 8,22   
 8 crisoles f/media c/tapa, varios tamaños………………………………………………………………….. 11,66   
 5 espátulas porcelana, varios tamaños…………………………………………………………………….. 6,74   
 8 densímetros distintos rangos……………………………………………………………………………… 53,82   
 45 tapones de goma, varios tamaños………………………………………………………………………. 24,50   
 40 tetinas para pipetas modelo chupete……………………………………………………………………. 7,59   
 12 lupas de mano distintos modelos………………………………………………………………………. 29,75   
 3 filtros de membrana, cajas 200 un. varias medidas…………………………………………………….. 36,17   
 2 papeles PH universal con escala de colores……………………………………………………………… 6,53   
 2 archivadores plástico apilables………………………………………………………………………….. 85,81   
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 2 cubreobjetos espesor 1, varios diámetros………………………………………………………………. 15,19   
 40 agujas de disección, varias medidas…………………………………………………………………….. 29,83   
 12 escobillones limpieza, varias medidas………………………………………………………………….. 28,64   
 8 microespátulas varias medidas…………………………………………………………………………… 16,05   
 15 espátulas acero inoxidable, varias medidas……………………………………………………………. 23,65   
 10 gradillas rectangulares prop. varios tamaños…………………………………………………………… 37,56   
 3 mecheros con regulador aire y gas, varios tipos…………………………………………………………. 75,81   
 6 pinzas para buretas, varios modelos……………………………………………………………………. 38,90   
 6 pinzas de crisoles, varios tamaños………………………………………………………………………. 34,19   
 10 pinzas de acero para tubos varios tamaños…………………………………………………………….. 9,52   
 25 pinzas universales 3 dedos 0-70 mm…………………………………………………………………… 165,96   
 5 soportes circulares para 44 pipetas vidrio………………………………………………………………… 12,95   
 25 soportes pie plato………………………………………………………………………………………… 282,59   
 5 estuches disección 9 piezas…………………………………………………………………………….. 65,48   
 5 paquetes hojas de bisturís, varias medidas…………………………………………………………….. 41,30   
 12 mangos de bisturí, varios números…………………………………………………………………….. 30,50   
 15 pinzas de disección, varias medidas…………………………………………………………………… 33,06   
 3 vitrinas esmaltadas 2 puertas…………………………………………………………………………….. 1.011,15   
 3 vitrinas mural esmaltada………………………………………………………………………………… 648,42   
 1 balanza granatario 1000 grs. ………………………………………………………………………….. 107,21   
 1 balanza de dos platos con pesas, capacidad 1000 gr. …………………………………………………… 55,75   
 1 balanza electrónica precisión 500 g. sens. 0,01 g. …………………………………………………….. 469,84   
 6 brújulas de aluminio 40 mm. diámetro…………………………………………………………………. 8,13   
 1 conjunto 90 preparaciones histológicas…………………………………………………………………. 80,00   
 2 conductivímetros de bolsillo, 0-100 CF………………………………………………………………… 105,39   
 2 equipos de destilación completo con estuche…………………………………………………………. 187,36   
 2 equipos de filtración completo con estuche…………………………………………………………. 289,11   
 1 estufa de desecación y cultivos………………………………………………………………………….. 845,83   
 1 frigorífico All Frost. C.E.A. …………………………………………………………………………… 476,15   
 2 higrómetros cuadrados 80 x 80……………………………………………………………………………. 8,19   
 2 higrómetros redondos 108 x 108………………………………………………………………………… 8,19   
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 5 lupas binoculares estereoscópicas……………………………………………………………………….. 682,66   
 1 estereomicroscopio triocular zoom continuo……………………………………………………………. 1.074,71   
 1 estereomicroscopio triocular revolv. quíntuple………………………………………………………….. 1.615,91   
 2 phmetros electrónicos con calibración………………………………………………………………….. 94,59   
 21 taburetes giratorios, asiento 33 cm. c/ respaldo…………………………………………………………. 1.219,01   
 2 termómetros para suelos…………………………………………………………………………………. 5,09   
 2 termómetros de aguja………………………………………………………………………………….. 6,00   
 2 termómetros digitales interior, exterior………………………………………………………………….. 21,83   
 2 termómetros de varilla 300 mm. ………………………………………………………………………. 6,53   
 Total parcial C) Material de laboratorio: ………………………………………………………………… 11.516,55   
  

D) Útiles y herramientas:  
  

 - 1 Abonadora manual: Tolva 45 L. Ruedas neumáticas 15x6”. 51x85x41 cm……………………………. 277,70  
 - 1 Tronzadora  C/ Soporte guía de corte 2400W. Disco 300mm…………………………………………. 579,42  
 - 1 Amoladora angular 2600W. Disco 230mm……………………………………………………………… 274,57  
 - 1 Amoladora angular 1200W. Disco 180mm Pulidora…………………………………………………… 357,05  
 - 1 Amoladora recta 600W. Cuello husillo 43mm………………………………………………………… 192,10  
 - 1 Armario ropero 2 plazas: medidas 330X520X1950mm……………………………………………… 166,00  
 - 1 Armario ropero 20 plazas: medidas 1530X520X1950mm……………………………………………. 942,73  
 - 1 Aspiradora: 230 mbar. 1500W, capacidad 38 l. Incluye dispositivo para limpiezas de superficies planas. 

Prolongación manguera alta presión 7m. Filtro de agua. Peso 11Kg. …………………………….. 
 

507,07 
 

 - 1 Taladro 550W 13mm………………………………………………………………………………….. 234,90  
 - 1 Taladro 1150W 23mm…………………………………………………………………………………. 594,04  
 - 2 Bancos encimera con armario: 2030X780X910mm. Encimera de DM con panel serigrafiado………… 1.593,14  
 - 6 Bancos de trabajo: 2000X750X880mm. Encimera DM, color marrón, espesor 50mm.con lijación 

metálica de chapa a 185mm de suelo color azul………………………………………………………….. 
 

2.110,97 
 

 - 1 Biotrituradora: motor 270cc. 9 cv. de ruedas. 8 cm.  diam corte. …………………………………… 2.982,71  
 - 2 Carros de taller: de 830X420X930 de chapa abierto………………………………………………….. 327,82  
 - 2 Carros de taller: de 670X400X960 de chapa cierre total con cerradura………………………………… 595,08  
 - 1 Cepillo eléctrico: de 710w 82mm disco ……………………………………………………………….. 187,92  
 - 1 Cepillo eléctrico de lijador orbital  330w 92X182mm………………………………………………….. 200,45  
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 - 1 Cepillo eléctrico: lijador delta 280w  94mm…………………………………………………………… 170,17  
 - 1 Cepillo eléctrico: lijador excéntrico 340w  150mm………………………………………………….. 191,05  
 - 1 Compresor eléctrico: potencia 1.5Kw, calderón de 50 l, con ruedas para su transporte, Kit de accesorios 

para el compresor compuesto de: Pistola para pintar, soplador, accesorio para inflado de neumáticos y 
comprobación de presión, pistola con deposito especial para petroleado y goma flexible para enchufe de 
accesorios, 100 m. de manguera para compresores, de 40 stm. de presión, enchufe rápido y espiral 
incluidos.  ………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 

408,88 

 

 - 1 Cortacésped: Motor explosión 6cv  48cm. ancho. Altura de corte de 28 A 80mm. Carcasa de polímero y  
velocidad max. 3.5Km/h recogedor cap. 70 l……………………………………………………………. 

 
546,01 

 

 - 1 Cortasetos mecánico: Motor 1 cv 27.2 cc. 60 cm. largo de cuchillas………………………………….. 264,13  
 - 1 Desbrozadora: Motor explosión 44.3cc/2.9cv C/Disco  matorral. Con manillar longitud nominal corte 

177 cm. ………………………………………………………………………………………………… 
 

648,32 
 

 - 1 Desbrozadora: Motor explosión 31.4cc/1.4cv sistema combinado. C/Cabezal hilo auto-cut. c/manillar. 
Longitud nominal corte 179cm. ………………………………………………………………………….. 

 
506,34 

 

 - 1 Equipo albañilería: Hormigonera 120 l capacidad…………………………………………………….. 216,48  
 - 2  Cuerpos andamio metálicos. compl. 2X1 (2p+1c+1a)………………………………………………… 123,19  
 - 2 Plataformas de andamio 3m. extensibles 500 kg/m2. UNE. …………………………………………. 62,64  
 - 16 Borriquetas plegables de 2 m. (caballete tijera). ……………………………………………………… 300,79  
 - 10 Borriquetas plegables de 1 m. (caballete tijera). …………………………………………………… 146,16  
 - 3 Carretillas metálicas de obra. ………………………………………………………………………….. 84,56  
 - 2 Escaleras metálicas 3m. con tacos. …………………………………………………………………… 62,64  
 - 3 Macetas albañil mango madera liso…………………………………………………………………… 34,77  
 - 3 Cortafríos planos (cinceles) 18 x 300 mm. …………………………………………………………… 22,86  
 - 3 Punteros 18 x 300 mm. …………………………………………………………………………………. 21,39  
 - 3 Tenazas rusas c/ funda plástico 250 mm. UNE…………………………………………………………. 29,22  
 - 3 Alcotanas pala – pico 275 mm. ancho mango madera 330 mm…………………………………………. 37,41  
 - 2 Alcotanas pala – ancha 275 mm. ancho mango madera 330 mm…………………………………….. 25,87  
 - 2 Paletas trapezoidal modelo Norte 180 x 125 mm…………………………………………………….. 22,42  
 - 2 Paletas triangulares punta redonda mod. Madrid 190 x 103 mm……………………………………….. 21,92  
 - 2 Paletas trapezoidal bordes redondos mod. Sevilla 200 x 118 mm……………………………………. 23,80  
 - 2 Peines hoja Laurel 135 x 60 mm. ………………………………………………………………….. 20,07  
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 - 2 Peines puntas redondas 125 x 75 mm…………………………………………………………………. 19,60  
 - 2 Plomadas 600 g. metálica………………………………………………………………………………. 18,54  
 - 1 Plomada 600 g. metálica imantadas…………………………………………………………………… 15,66  
 - 2 Espátulas acero inox. 40 x 232 mm. 1 mango plástico naranja……………………………………….. 7,25  
 - 2 Espátulas acero inox. 60 x 232 mm. 1 mango plástico naranja……………………………………….. 8,58  
 - 2 Espátulas acero inox. 80 x 232 mm. 1 mango plástico naranja………………………………………. 9,58  
 - 2 Espátulas acero inox. 100 x 232 mm. 1 mango plástico naranja……………………………………… 9,87  
 - 2 Llanas acero inox. mango madera 300 x 140 mm. …………………………………………………… 18,19  
 - 2 Llanas acero inox. mango madera 500x130 mm. ……………………………………………………… 28,21  
 - 1 Llana acero dentada mango madera 270x115 mm. …………………………………………………… 8,00  
 - 2 Talochas (fratas) rectangular poliestireno 270x180 mm. ……………………………………………… 6,24  
 - 2 Talochas (fratas) punta poliestireno 270x180 mm……………………………………………………. 5,17  
 - 1 Talocha de solador base caucho mango plástico 250x110 mm……………………………………….. 10,44  
 - 3 Niveles de burbuja plástico inyectado 200 mm……………………………………………………….. 15,38  
 - 1 Nivel de burbuja aluminio magnético antichoque 400 mm………………………………………….. 26,17  
 - 1 Nivel de burbuja aluminio magnético antichoque 600 mm…………………………………………… 33,81  
 - 2 Flexómetros plástico c/ freno y clip 3mx15mm……………………………………………………….. 10,90  
 - 3 Escuadras 400x200x35mm. Ancho inglete a 45º……………………………………………………… 32,29  
 - 1 Cinta métrica de fibra de vidrio color verde 30 m……………………………………………………. 16,41  
 - 1 Regla metálica 5 m. ……………………………………………………………………………………. 9,57  
 - 5 Espuertas de goma terrera pequeña…………………………………………………………………….. 22,18  
 - 3 Gavetas de albañil plástico 64x49x17 cm. …………………………………………………………… 18,79  
 - 4 Cubos albañil 10 l. capacidad………………………………………………………………………… 17,75  
 - 4 Cubos de goma italiano………………………………………………………………………………. 20,23  
 - 2 Palas cuadradas 245x320 mm. mango de anilla………………………………………………………. 30,30  
 - 3 Palas redondas (de punta) 280x340 mm. mango muleta……………………………………………… 43,50  
 - 2 Zarandas para arena (criba de 50 cm. de diámetro). ………………………………………………….. 35,50  
 - 1 Juego 2 tubos graduados para nivel de agua tipo Viena…………………………………………………. 5,85  
 - 3 Equipos fontanería: soplete para butano con accesorios………………………………………………. 184,79  
 - 1 Terraja manual c/ cabezales de cambio rápido para rosca en tubos 3/8”-11/4”………………………. 234,90  
 - 1 Cortatubos metal manual para tubos de cobre, acero inox. Aluminio y latón de 3-35 mm. de diámetro 34,24  
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 - 1 Cortatubos de plástico manual para tubos de plástico y tubos compuestos de 50-110 mm. de diámetro 100,22  
 - 1 Curvatubos manual para tubos de cobre recocido, cobre recocido revestido, acero blando y revestido y 

tubos multicapas de 10-22 mm. de diámetro………………………………………………………………... 
 

161,82 
 

 - 1 Soldador (soldadura blanda rápida) soplete turbo a gas propano para soldadura de tubos de cobre. 
Encendido automático piezoeléctrico……………………………………………………………………… 

 
113,80 

 

 - 1 Soldador (soldadura blanda rápida) eléctrico para soldadura blanda de tubos de cobre de 10-28mm. de 
diámetro. 230 v. 50-60 Hz. 440 w…………………………………………………………………………. 

 
186,88 

 

 - 1 Caja de útiles y herramienta compuesta por: 1 llave ajustable de 10 “, 1 mordaza grip bocas curvas de 
10 “, 1 Tenacilla de canal 91/2”, 1 Llave para tubo de 11/2”, 1 Lima de media caña 10E, 1 Lima redonda 
10 E, 1 Flexómetro de 3m, 1 Nivel de aluminio de 40 cm, 1 Cortatubos mini 16 mm., 1 Cortatubos 30 mm. 
diámetro, 1 Cortatubos para plástico a carraca de 6-42 mm., 1 Maceta de albañil de 1000 g., 1 Cortafrío de 
250 mm., 1 Cortante diagonal reforzado de 180 mm., 1 Formón de 20, 2 Destornilladores Phillips PH-1, 
PH-2, 2 Destornilladores boca forjada 1.2x6.5x150 y 1.2x8x150, 1 Arco de sierra, 1 Maleta de cuero de 
430x180x180…………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 

350,00 

 

 - 2 Equipos de jardinería: picos (picachones) con mango………………………………………………….. 49,98  
 - 2 Palas de punta (de corazón) con mango de anilla………………………………………………………. 29,00  
 - 2 Palas cuadradas (carbonera) con mango de anilla……………………………………………………… 30,30  
 - 1 Laya de forma triangular + mango…………………………………………………………………….. 19,67  
 - 1 Laya de forma redondeada + mango…………………………………………………………………… 20,96  
 - 1 Laya de forma trapezoidal + mango…………………………………………………………………….. 19,31  
 - 1 Azada estrecha + mango………………………………………………………………………………… 16,94  
 - 1 Azada ancha + mango…………………………………………………………………………………… 21,82  
 - 1 Azada mediana + mango………………………………………………………………………………… 20,23  
 - 1 Binador de 3 picos + mango……………………………………………………………………………. 19,82  
 - 1 Binador de 2 picos y azadilla estrecha 300x75 mm. + mango…………………………………………. 21,10  
 - 1 Binador de 2 picos y azadilla triangular + mango……………………………………………………… 20,40  
 - 1 Rastrillo 18 cm ancho rojo con mango………………………………………………………………… 13,98  
 - 1 Rastrillo 20 cm. ancho, negro con mango………………………………………………………………. 11,84  
 - 1 Rastrillo 16 cm. ancho, azul con mango……………………………………………………………….. 10,82  
 - 2 Horcas de 5 puntas color rojo y plata con mango anilla……………………………………………….. 50,63  
 - 1 Horca de 6 puntas color rojo y plata con mango anilla……………………………………………….. 31,37  
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 - 2 Tijeras poda profesional 1 mano 23 cm. cap. corte 25 mm. naranjo mangos ligeros fibra de carbono en 
color negro…………………………………………………………………………………………………. 

 
58,26 

 

 - 3 Tijeras poda profesional 1 mano 23 cm cap. corte 25 mm. naranja mangos metálicos color naranja… 63,72  
 - 4 Tijeras poda 1 mano profesional 20 cm. fibra carbono cap. corte 25 mm. naranja……………………… 139,01  
 - 1 Tijera podadera 2 manos profesional 60 cm. cap. corte 30 mm…………………………………………. 44,94  
 - 1 Tijera podadera 2 manos profesional 90 cm. cap. corte 45 mm………………………………………… 65,86  
 - 2 Tijera podaderas 2 manos profesional tipo cizalla 85 cm………………………………………………. 141,61  
 - 1 Tijera poda pértiga profesional cap. de corte 40 mm. c/ pértiga……………………………………….. 108,97  
 - 1 Tijera cortasetos profesional 57 cm. naranja y negra……………………………………………………. 46,69  
 - 1 Tijera cortasetos profesional 56 cm. naranja y negra…............................................................................ 40,60  
 - 1 Tijera cortasetos profesional mango largo 73 cm. naranja y negra…………………………………….. 48,72  
 - 1 Hacha universal 750 mm. 1300 g………………………………………………………………………. 42,98  
 - 1 Hacha tipo alemán 400 mm…………………………………………………………………………….. 19,21  
 - 1 Hacha tipo francés 430 mm…………………………………………………………………………….. 21,73  
 - 1 Serrucho de poda profesional rectos afilables hoja de 320 mm. mango de plástico rojo y negro……… 29,58  
 - 1 Serrucho de poda profesional curvos afilables hoja de 280 mm. mango de madera curvo con agujero 

para cordel………………………………………………………………………………………………….. 
 

17,59 
 

 - 1 Serrucho de poda profesional curvos afilables hoja de 360 mm. mango de madera curvo con agujero 
para cordel………………………………………………………………………………………………….. 

 
19,34 

 

 - 1 Piedra afilado tijeras natural 10 cm…………………………………………………………………….. 7,62  
 - 1 Piedra de afilado tijeras sintética grano 150 y 400 combinada………………………………………… 6,71  
 - 1 Piedra afilado tijeras natural tipo lombardo 23 cm…………………………………………………….. 10,57  
 - 2 Afiladores multiuso Shaperpener ……………………………………………………………………… 31,92  
 - 1 Lima afilado serruchos rómbica 6 pulg. / 150-2mm. picado………………………………………….. 7,59  
 - 1 Lima afilado serruchos cuchillos 5.5 pulg./140-0 mm. picado………………………………………. 4,36  
 - 1 Juego afilado motosierra cadenas 0.325”………………………………………………………………. 12,00  
 - 1 Juego afilado motosierra cadenas 3/8”…………………………………………………………………... 10,44  
 - 1 Paleta de transplantar con mango muleta 28 cm………………………………………………………… 18,20  
 - 1 Paleta de transplantar con mango muleta largas………………………………………………………… 17,81  
 - 1 Paleta de transplantar con mango muleta 26 cm………………………………………………………… 32,13  
 - 1 Plantador manual……………………………………………………………………………………….. 5,39  
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 - 1 Escoba metálica color rojo……………………………………………………………………………… 13,65  
 - 1 Escoba metálica color metalizado……………………………………………………………………….. 16,75  
 - 2 Mochilas manuales de fumigación capac. 16 l. émbolo de acero inoxidable boquillas ULV…………… 242,21  
 - 4 Capazos …………………………………………………………………………………………………. 10,39  
 - 3 Regaderas capacidad 9 l………………………………………………………………………………… 12,27  
 - 2 Regaderas capacidad 13 l. ……………………………………………………………………………… 9,37  
 - 3 Carretillas de mano……………………………………………………………………………………… 94,55  
 - 1 Equipo de mantenimiento industrial compuesto de: carro y armario con 140 piezas que se detallan a 

continuación: 1 alicate de corte diagonal de 180 mm. mango PVC, 1 Alicate de corte frontal de 160 mm. 
mango PVC, 1 Alicate pelacables de 160 mm. mango PVC, 1 Tenacilla de apertura múltiple con cremallera 
de 250 mm. mango PVC, 1 Alicate universal de 180 mm. mango PVC, 1 Alicate mecánico recto de 200 
mm. mango PVC, 1 Alicate mecánico curvo de 200 mm. mango PVC, 25 Llaves combinadas del 6 al 32, 
17 Llaves de pipa abiertas del 8 al 24, 10 Llaves Allen del 2 al 10, 13 Llaves de vaso desde ¼” serie mini 
de 4 al 14 mm., 2 Articulaciones universales, 2 Alargaderas de 2” y 6”, 2 Alargaderas de 5”10”, 2 Mangos 
corredizos, 1 Mango prolongador, 1 Adaptador, 1 Carraca reversible redonda ¼”, 1 Carraca reversible de 1 
/ 2” , 20 llaves de vaso de 1 / 2 “ serie mecánico de 10 mm. a 32 mm., 1 Mango articulado de 15 “, 1 Llave 
ajustable de 10 “, 1 Llave Stillson de 12”, 1 Martillo boca de nylon de 34 mm. mango de madera, 1 
Martillo de bola modelo C, 1 Granete de 8x11x150 mm., 2 Botadores cónicos cromados de 4x9x135 y 
6x11x135, 4 Botadores cilíndricos cromados de 2, 4, 5 y 6 mm, 1 Cortafrío de 200 mm., 1 Arco de sierra 
mango de pistola de aluminio de 300 mm., 1 Extractor universal de 2 garras de 120 x 100 mm., 4 
Extractores de tornillos rotos de 4, 5, 7 y 10, 1 Tijera de electricista de 130 mm., 1 Navaja de electricista 
mango de plástico de 200 mm., 8 Destornilladores de boca vaciada de distintos tamaños, 1 Calibre de pie 
de rey de 180, 1 Aceitera, 1 Regla de 500 mm., 1 Lima para mecánico plana punta de 10 “/250 mm., 1 
Lima para mecánico de media caña de 8”/200 mm., 1 Lima para mecánico redonda de 8”/200 mm., 1 Lima 
para mecánico triangular de 8”/200 mm., 1 Armario Rally – 15 y 1 Carro carabel-
50…………………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.883,38 

 

 - 1 Equipo de tensiómetros: Tensiometro modelo estándar con dial de vacúmetro de 0 A 100cb con cápsula 
cerámica roscada. 15 cm. en longitud. …………………………………………………………….. 

 
68,91 

 

 - 1 Tensiómetro modelo estándar con dial  de vacúmetro de 0 A 100cb con cápsula cerámica roscada 45 
cm. en longitud ……………………………………………………………………………………………. 

105,44  

 - 1 Tensiometro eléctrico con capsula cerámica roscada 45cm. en longitud……………………………….. 182,70  
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 - 1 Equipo de servicio para tensiómetro bomba de vacío. Bote de líquido. Bloc de resultados y manual….. 79,35  

 - 1 Esmeriladora doble monofásica 900w. disco de 200X32mm. 3000 r.p.m……………………………… 325,73  

 - 1 Esmeriladora doble monofásica 700w. disco 200X25mm. c/ Accesorios……………………………….. 225,51  

 - 1 Grupo presión líquido: (Hidrolimpiadora industrial) caudal 180-550 l/h. Presión 20-150 bar. 3.1. Kw. 
con boquillas y manguera para limpieza de tubería, de 30 m. de longitud, y boquilla rotativa turbo……… 

 
1.121,37 

 

 - 1 Mototomizador: Motor 98 cc. 2.5 cv. presión 30 atm. Caudal 15 l/min. Depósito 120 l. de capacidad… 1.380,98  

 - 1 Motobomba: 163 cc. 5.5 cv. 8 m/h aspir. 90 mh max. caudal máximo 21 m3/h……………………….. 927,07  

 - 1 Motocultor motor 135 cc. ancho trabajo 92.5 cm……………………………………………………….. 802,84  

 - 1 Soporte especial para accesorios…………………………………………………………………………. 15,66  

 - 1 Aporcador………………………………………………………………………………………………... 34,45  

 - 1 Ruedas de aporcar………………………………………………………………………………………... 64,73  

 - 1 Ruedas desplazamiento lateral…………………………………………………………………………… 80,39  

 - 1 Motosierra motor 49 cc 3.5 cv espada de 45cm. largo ………………………………………………….. 637,89  

 - 1 Sembradora Manual tolva de plástico de 23 l. ancho trabajo 55 cm. …………………………………… 109,62  

 - 2 Tijeras de podar neumáticas 25cm de largo. 5cm. diámetro corte. Con  conexiones. …………………... 189,18  

 -  1 Tornillo banco fijo fundición. Guía  redonda mordaza 125mm. 430mm. long. ………………………... 224,46  

 - 1 Tornillo banco giratorio fundición guía cuadrada mordaza 125mm. 390mm long. …………………….. 224,46  

 - 1 Tornillo banco fijo Ac. Forj. Guía cuadr. Mordaza 150mm 485mml mord. Tubo………………………. 255,78  

 - 1 Tornillo sobremesa mordaza 63mm. 120mm long. ……………………………………………………... 124,24  

 - 1 Plomada trazadora naranja C/ Bolsa polvo cordel 30 m. ……………………………………………...... 11,03  

 Total parcial D) Útiles y herramientas : ……………………………………………………………………. 
Total nº de orden 30: …………………………………………………………………………………….. 

28,941,45 
142.762,85 

  

 
31 

 
 

P)  ARCHIVO MUNICIPAL (GALERÍA COMERCIAL) 
- 1. Destructora de papel marca IDEAL……………………………………………………………………… 2.194,51 
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- 2. Deshumidificadores marca CARRIER. …………………………………………………………………. 
- 3. Adaptación de módulos Radio Cantillana en edificio Anexo nuevo Ayuntamiento 
(TOTAL)…………... 
 3.1. Premarcos Módulos 7 y 8……………………………………………………………………… 
 3.2. Materiales de Construcción……………………………………………………………………. 
 3.3. Cerramientos, puertas y chapa…………………………………………………………………. 
 3.4. Cierres metálicos de tijera en entrada………………………………………………………….. 
 3.5. Directorio y placas edificio anexo ayuntamiento………………………………………………. 
 3.6. Cables, canaletas, conectores, aislamiento, cerrajería………………………………………….. 
 
- 4. Bienes de equipamiento de Radio Cantillana año 2013. (TOTAL): …………………………………… 
 4. 01. Sistema Radiante……………………………………………………………………………… 
 4. 02. Cable celflex………………………………………………………………………………….. 
 4. 03. Conector macho………………………………………………………………………………. 
 4. 04. Mastil torre……………………………………………………………………………………. 
 4. 05. Transmisor-excitador………………………………………………………………………….. 
 4. 06. Sistema RDS/RBDS…………………………………………………………………………... 
 4. 07. Lector cd denon (A)…………………………………………………………………………... 
 4. 08. Lector cd denon (B)…………………………………………………………………………... 
 4. 09. Soportes monitores (Par)……………………………………………………………………... 
 4. 10. Mezclador analógico…………………………………………………………………………. 
 4. 11. Chasis mesa mezclador……………………………………………………………………….. 
 4. 12. Mezclador auriculares 8-ch……………………………………………………………………. 
 4. 13. Monitor fostex (der.)………………………………………………………………………….. 
 4. 14. Monitor fostex (izq.)………………………………………………………………………….. 
 4. 15. Pc sobremesa doble hd………………………………………………………………………... 
 4. 16. Pantalla tft 22”………………………………………………………………………………… 
 4. 17. Ratón + teclado……………………………………………………………………………….. 
 4. 18. Altavoces aprox……………………………………………………………………………….. 
 4. 19. Micrófono dinámico………………………………………………………………………….. 
 4. 20. Auricular akg…………………………………………………………………………………. 

779,52 
5.940,18 

117,71 
1.611,60 
1.124,09 
1.071,79 

623,15 
1.391,84 

 
12.774,70 
1.981,98 
1.103,24 

143,75 
1.001,88 
2.673,62 

 
349,21 
349,21 
60,50 

2.068,50 
217,80 
140,50 
112,65 
112,65 
295,87 
111,57 
16,53 
7,44 

137,21 
88,21 

112,65 
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 4. 21. Monitor fostex (der.)………………………………………………………………………….. 
 4. 22. Monitor fostex (izq)…………………………………………………………………………... 
 4. 23. Soportes monitores (par)………………………………………………………………………. 
 4. 24. Auriculares akg………………………………………………………………………………... 
 4. 25. Micrófono dinámico…………………………………………………………………………... 
 4. 26. Cuello micrófono……………………………………………………………………………… 
 4. 27. Pié micrófono…………………………………………………………………………………. 
 4. 28. Reguladores auriculares………………………………………………………………………. 
 4. 29. Pc sobremesa simple hd………………………………………………………………………. 
 4. 30. Pantalla tft 18,5”………………………………………………………………………………. 
 4.31. Ratón + teclado…………………………………………………………………………………. 
 4.32. Altavoces trust 2.0……………………………………………………………………………… 
 
- 5. Bienes de equipamiento de Radio Cantillana año 2014 (TOTAL) ………….………………………….. 
 5. 1. Mastil torre……………………………………………………………………………………... 
 5. 2. Cable celflex……………………………………………………………………………………. 
 5. 3. Alambre trenzado………………………………………………………………………………. 
 5. 4. Radio enlace móvil (180-188 Mhz) emisor 50W, receptor sintetizados. Mezclador audio……. 
 5. 5. Antena base magnética……………………………………………………………………….… 
 5. 6. Antena colineal vertical………………………………………………………………………… 
 5. 7. Cable celflex……………………………………………………………………………………. 
 5. 8. Conectores………………………………………………………………………………………. 
 5. 9. Compresor, limitador expansor con generador de estéreo digital………………………………. 
 
TOTAL P) …………………………………………………………………………………………………. 

112,65 
60,50 

352,84 
548,86 
88,21 

 
193,60 
240,50 
68,60 
16,53 
7,44 

 
6.693,84 

195,00 
230,00 
25,00 

3.872,00 
123,42 
338,80 
279,51 
59,53 

1.570,58 
 

28.382,75 

 
32 

Q) PARQUE DE BOMBEROS: 
1 televisor marca Grundig 40 VLE 4322 BF, tamaño de 102 cm (40 pulgadas), peso aprox. 11 kg., cedido 
gratuitamente por una promoción de la empresa Proviserv Ecological, S.L………………………………. 
TOTAL Q) ………………………………………………………………………………………………… 

 
 

369,00 
369,00 
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33 

 
R) PROYECTO DE EQUIPAMIENTO PARA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DEL 

RECINTO FERIAL DE CATILLANA: 

   

Dos sistemas de centralización 2100x 2200, incluyendo I.C.C. 4x2000A………………………………… 
Dos MOD. MED. IND. 500/5 MODEM SE-END........................................................................................ 
Seis TUB3R  500/5 CLASE 0,55 TRAFO.MED…………………………………………………………… 
Dos cable de 1x240 mm 1kv necesario para fuentes entre C.T.-I.C.C. y I.C.C.-C.B.T…………………… 
Dos puertas frontales de armario centralización 2100x2000……………………………………………… 
Dos premarco puerta para frontal armario centralización 2100x2000……………………………………... 
Dos rejillas de ventilación………………………………………………………………………………… 
Dos rejillas para cableado interior armario, cableado y pequeño material……………………………… 
Dos cerraduras homologadas sevillana-endesa………………………………………………………… 

 4.540,64   
 1.198,88   

 594,72   
2.491,00   

 1.904, 52   
 182,31   
 276,12   

 1.416,00   
 101,48   

 

  

 TOTAL R) ……………………………………………………………………………………………….  12.705,67    

 
34 

 
S) EQUIPAMIENTO DE CERRAJERÍA METÁLICA EN PORCHE NUESTRA SEÑORA DE LA 

SOLEDAD 
 
37,3 ml de baranda pletina de 50x8 y cuadrado de 16 con pasamanos……………………………………… 
10,9 ml de pasamano de tubo de 48 con pletina en la parte de abajo……………………………………….. 
4,4 ml de pasamano de pletina de 50x8 con curva y sujeción al muro…………………………………… 
61 ml de baranda IDEM sin pasamano……………………………………………………………………. 
Una canaleta de 400cm para paso de peatones………………………………………………………… 
Una puerta de 100x110 con cerradura………………………………………………………………… 
Dos rejillas de ventilación de 0,15 x 0,15…………………………………………………………… 
Una formaleta de 1,20 mts. para fuente…………………………………………………………… 
Dos grifos de tubo 50……………………………………………………………………… 
8,2 ml de pasamano de tubo de 48 con pletina…………………………………………………… 

 
 
 
 

4.305,17 
720,71 
193,95 

6.524,07 
229,68 
97,44 
58,00 

168,20 
150,80 
542,18 
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 TOTAL S) ………………………………………………………………………………………………..  12.990,20   

 
35 

 
T) EQUIPAMIENTO DE MATERIAL DE CERRAMIENTO EN PARCELAS VISTAHERMOSA 

DEL VIAR. 
 
Quinientos cincuenta Ml. de cerramiento con malla simple torsión………………………………………… 
Cuatro cancelas…………………………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 

5.742,00 
2.320,00 

 

 TOTAL T) …………………………………………………………………………………………………. 8.062,00 
 

  

 
 

36 

 
 

U) ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LIMPIEZA DE PISCINA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CANTILLANA. 

 
Un limpiafondos  DOLPHIN 2+2…………………………………………………………………………… 

 

 
 
 
 
 

 5.684,00 

 

 TOTAL U) ………………………………………………………………………………………………… 5.684,00   

 EPÍGRAFE Nº 8 (TOTALES). …………………………………………………………………………… 674.166,82   
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Número de 
orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 9º 

BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES 
  

1 
(BAJA) 

-Un trozo de terreno de una extensión superficial de 11.394 metros cuadrados, que fue vendido a la 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura por el Ayuntamiento, según escritura otorgada con fecha 27 de 
Febrero de 1.948, ante al Notario de Sevilla Don Manuel Sánchez González, con destino a la 
construcción de 50 viviendas protegidas. El precio de venta fue de 79.761,50 pesetas, que fue aplicado, 
a cubrir en parte, la aportación del Ayuntamiento, destinada a la construcción de las referidas viviendas 
protegidas. 
   Dicho trozo edificable se encuentra situado en el denominado “Pedazo del Rosario”, y limita al Norte 
con la carretera de Córdoba a Sevilla por el Guadalquivir; Este con la carretera a la estación del 
ferrocarril; Sur con el resto de la línea que se segrega y que se reserva el Ayuntamiento; y Oeste con 
traseras de la calle General Sanjurjo. 
   Como antecedente figura la adquisición por el Ayuntamiento, con cargo a los fondos municipales 
suministrados por el préstamo nº 1.075 de 250.000 pesetas, que concertó el Ayuntamiento con el Banco 
de Crédito Local de España, de fecha 26-11-1.946, con destino a la construcción de viviendas y grupo 
escolar de unos terrenos que eran propiedad de Doña Pilar Capitán García y Sres. Sáenz de Tejada y 
López con una superficie de 5.594 y 19.051 metros cuadrados, respectivamente, y precio global de 
40.290 pesetas. ......................................................................................................................................... 
BAJA 2006.- Motivo: dado cumplimento al destino de la venta del terreno para construcción de las 50 
viviendas protegidas y grupo escolar, cuyos titulares deben disponer de sus correspondientes escrituras. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

2 
  

Cesión gratuita de inmueble sito en c/ Santa Teresa de Jesús, nº 1, a la Consejería de Agricultura y 
Pesca, por un periodo de 30 años para albergar la Oficina Comarcal Agraria de La Vega de Sevilla, 
según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27-3-1998, modificado por acuerdo de 30-10-1998. Su 
inscripción en este Inventario está descrita en el nº de orden 70 del epígrafe 1º, Inmuebles, apartado B) 
Urbana. 
Al producirse la ocupación el 22 de mayo de 2.001, la cesión finalizaría el 22 de mayo del año 2.031. 
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3 
  

Cesión de uso a Sevillana Endesa de 20 m2. de terreno en calle Veredas (nº orden 104 del epígrafe 1º, 
apartado C) Vías públicas) por proyecto de “soterramiento de tramo de línea aérea de media, 
sustitución de media tensión, sustitución y traslado de centros de transformación C.D. oficina nº 
17.595”, proyecto que obra en el Servicio de Arquitectura Municipal. 
Dicha cesión fue acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo 
de 2.006 (punto 10º), cuya duración estaba condicionada a la necesidad del mantenimiento de la 
instalación, que presta servicio a una importante zona del centro de la población. 
Según informe de la Arquitecta Técnica Municipal, de fecha 25-5-2006, el terreno está valorado en 
663,51 euros. 

 
 

 
 
 
 
 
 

--- 

 

4 Autorización de cesión temporal de uso del local ubicado en segunda planta del edificio de la Casa 
Consistorial, ubicado en calle Ntro. Padre Jesús, s/n, a favor de la Mancomunidad de Servicios La 
Vega, para su destino temporal al servicio público de atención al contribuyente, según lo dispuesto por 
Resolución de Alcaldía nº 182/2014, de fecha 12-3-2014. 
El inmueble está inscrito en el nº de orden 77 del epígrafe 1º Inmuebles, apartado B) Urbana del 
Inventario de Bienes Municipal. 

 
 
 
 
 

-- 

 

5 Concesión administrativa en precario del quiosco – bar municipal “El Mirador de la Vega” a D. José 
Ángel Chamorro Díaz, mientras se concluye un nuevo proceso de concesión del mismo, según 
Resolución de Alcaldía nº 819/2014, de fecha 22 de octubre de 2.014. El inmueble está inscrito en el 
Inventario de Bienes de la Corporación, en el nº de orden 84 del epígrafe 1º Inmueble, apartado B) 
Urbana. 

 
 
 
 

-- 

 

 EPÍGRAFE Nº 9 (TOTAL)……………………………………………………………………………… -----  
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Número 
de orden 

 
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS 

Valoración 
-  

Euros 

Renta anual 
- 

Euros 
 Epígrafe 10º   
  PROPIEDADES INMATERIALES   
  

NINGUNO 
  

 EPÍGRAFE Nº 10 (TOTALES). ………………………………………………………………………….. --- --- 
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ÍNDICE - R E S U M E N 

 
Número de página  

RELACIÓN DE EPÍGRAFES 
Valoración 

-  
Euros  

Renta anual 
- 

Euros  

  EPÍGRAFE Nº 1.- INMUEBLES. …………………………………… 
A) RÚSTICA ……………………………………………………………. 
B) URBANA …………………………………………………………… 
C) VÍAS PÚBLICAS  ………………………………………………….. 
D) AGUA……………………………………………………………….. 

30.839.306,00 
1.946.316,58 

12.746.058,04 
15.962.236,26 

184.695,12 

 

  EPÍGRAFE Nº 2.- DERECHOS REALES……………………………… 
 

-----------------  

  EPÍGRAFE Nº 3.- MUEBLES DE CARÁCTER HISTÓRICO, ARTÍSTICO O DE 
CONSIDERABLE VALOR ECONÓMICO. …….. 

 
62.053,74 

 

  EPÍGRAFE Nº 4.- VALORES MOBILIARIOS ………………………. 534,37 
 

 

  EPÍGRAFE Nº 5.- DERECHOS DE CARÁCTER PERSONAL …….. 
 

-----------------  

  EPÍGRAFE Nº 6.- VEHÍCULOS………………………………………… 
 

388.674,71  

  EPÍGRAFE Nº 7.- SEMOVIENTES…………………………………… 
 

-----------------  

  EPÍGRAFE Nº 8.- MUEBLES NO COMPRENDIDOS EN LOS ANTERIORES 
ENUNCIADOS. ………………………………………… 

 
674.166,82 

 

  EPÍGRAFE Nº 9.- BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES. ……….. 
 

-----------------  

  EPÍGRAFE Nº 10.- PROPIEDADES INMATERIALES. …………….. 
 

-----------------  

 TOTAL ……………………………………………………………………. 31.964.735,64  

 


